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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Centro Universitario Centro de Cirugía de
Mínima Invasión Jesús Usón

10008785

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión en Pequeños Animales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión en Pequeños Animales por la Universidad de Extremadura

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400

C
SV

: 3
81

60
10

17
82

42
95

07
63

11
05

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315220

2 / 55

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 5 de mayo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Endoscopia y Cirugía de
Mínima Invasión en Pequeños Animales por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Veterinaria

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10008785 Centro Universitario Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón

1.3.2. Centro Universitario Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, preparación, y seguimiento de las intervenciones quirúrgicas atendiendo a unas condiciones
mínimas de ética, bienestar animal ética, calidad y profesionalidad.

CG2 - Conocimiento adecuado y actualizado de los protocolos quirúrgicos mínimamente invasivos, instrumental y equipos
necesarios, así como las patologías objeto de los mismos.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos quirúrgicos multidisciplinares, destinados al desarrollo de una
intervención quirúrgica.

CG4 - Desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la resolución de problemas y toma de decisiones en la labor clínica veterinaria
diaria, como consecuencia del uso y aplicación de las técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas.

CG5 - Capacidad para la preparación, elaboración y redacción de trabajos científicos con base en la CMI bajo un método
científico contrastado, y con aplicación tanto en al ámbito académico o de difusión del conocimiento, como en el de la industria
biotecnológica.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión bajo unos parámetros de aseguramiento de la Calidad con aplicación y uso de las
nuevas tecnologías.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas, que permitan el desarrollo de una actividad crítica, el
aprendizaje continuo, y la mejora continua a nivel profesional.

CG8 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad de generar un conocimiento crítico de cara a la búsqueda, revisión y análisis de
material científico, para su aplicación a un entorno de investigación pero también para el incorporar esos conocimientos a su labor
clínica diaria.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

CT2 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CT4 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CT5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CT6 - Capacidad para desarrollar actividades en el ámbito de su especialidad, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental
en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y distinguir las diferentes técnicas de CMI con aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE2 - Capacidad para gestionar un centro veterinario, con ayuda de los sistemas de gestión de calidad más oportunos según el caso,
y con el desarrollo de planes de márketing asociados.

CE3 - Conocer y aplicar las distintas técnicas endoscópicas de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE4 - Conocer y aplicar las distintas técnicas laparoscópicas de aplicación en veterinaria de pequeños animales.
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CE5 - Conocer y aplicar las distintas técnicas de cirugía articular de aplicación en veterinaria de pequeños animales y en clínica de
animales exóticos.

CE6 - Conocer y aplicar las distintas técnicas radiológicas y de diagnóstico por imagen de aplicación en veterinaria de pequeños
animales.

CE7 - Conocer y aplicar las distintas técnicas microquirúrgicas y oftalmológicas de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE8 - Conocer y aplicar las distintas técnicas de reproducción asistida de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE9 - Conocer y aplicar los aspectos más importantes de la investigación científica, la innovación y el desarrollo, con aplicación a
la veterinaria.

CE10 - Localizar, gestionar y organizar la legislación de referencia en materia de bienestar animal, investigación aplicada, ensayos
pre-clínicos y normativa relacionada.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a) Perfil de ingreso recomendado

Para el acceso al Máster, será necesario cumplir los requisitos generales de acceso estipulados en la normativa de la UEX, no existiendo prueba de
acceso específica.

Al alumno, que deberá presentar una actitud abierta y colaborativa, se le considerará también un perfil enfocado a la clínica veterinaria, y en especial a
la práctica de la cirugía, con interés demostrable en las nuevas tecnologías quirúrgicas de aplicación en pequeños animales, con un desarrollo formati-
vo o profesional en este campo o cuando menos en la clínica veterinaria de pequeños animales.

b) Vías y requisitos de acceso

Para acceder a las enseñanzas de este Máster es requisito académico previo, estar en posesión de un título universitario oficial de Grado/Licenciado
en Veterinaria, expedido por una Universidad española o por una institución de educación superior del EEES que permita, en el país expedidor del tí-
tulo, el acceso a enseñanzas de Máster.

c) Criterios de admisión

Se podrán considerar, en caso necesario por superarse el número máximo de plazas disponibles, los siguientes requisitos académicos:

· Nota media obtenida en la titulación de acceso

· Internado, Prácticas regladas, Ampliación de estudios en el sector de referencia al Máster

· Trayectoria profesional demostrable vía CV

· Becas de formación en el sector de referencia al Máster

· Prácticas voluntarias y relaciones demostrables con el sector de referencia al Máster

Se establece el baremo de puntuación en función de los siguientes parámetros:
.- Nota media obtenida en la titulación de acceso (Ldo./Grado en Veterinaria)
Matrícula de honor: 4 ptos.
Sobresaliente: 3 ptos.
Notable: 2 ptos.
Aprobado: 1 pto.
.- Internado (1 pto/año), Prácticas regladas, Ampliación de estudios (0,5 ptos/ año)
Hasta 3 ptos.
.- Trayectoria profesional demostrable:
Hasta 3 ptos.
.- Becas de formación en el sector de referencia:
Hasta 1 pto.
.- Prácticas voluntarias y relaciones demostrables con el sector:
Hasta 1 pto.
Se tendrá, no obstante, por referencia la normativa de acceso y admisión en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura, de 20 de marzo de
2012:Resolución de 7 de marzo de 2012, de la Gerencia, por la que se ejecuta el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba
la normativa de acceso y admisión en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/550o/12060389.pdf

El R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE de 3 de julio) , por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales, regula en sus artículos 16 y 17 los criterios de acceso y de admisión a los títulos oficiales de máste-
res universitarios. A este respecto, indica en el apartado primero del artículo 17 que la admisión se realizará según los ¿requisitos específicos y cri-
terios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad¿. La necesidad de uni-
formar estos requisitos, de cara a establecer un sistema general de acceso y admisión a los estudios de másteres oficiales en la UEx, según los re-
quisitos de equidad, igualdad, mérito y capacidad recomienda establecer una normativa marco de la UEx que, respetando lo recogido en las dife-
rentes Memorias de Verificación del Título, permita uniformar y centralizar los procesos de preinscripción, admisión y matrícula. Para ello, se han
utilizado, así mismo, los precedentes existentes, en especial la Orden de 4 de julio de 2001, de la Consejería de Educación Ciencia y Tecnología de
la Junta de Extremadura, por la que se regula el acceso a segundos ciclos que no constituyan continuación directa de un primer ciclo, o a enseñan-
zas de sólo segundo ciclo, en la Universidad de Extremadura. Por ello, el Consejo de Gobierno de la UEx ha decido aprobar la siguiente normativa
reguladora:

Art. 1. Ámbito de aplicación
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La presente normativa será de exclusiva aplicación a quienes deseen acceder a enseñanzas universitarias oficiales de Máster impartidas en la Uni-
versidad de Extremadura.

Art. 2. Requisitos de los solicitantes

1. Para acceder a las enseñanzas de Máster es requisito académico previo al acceso estar en posesión de un título universitario oficial de Máster,
Grado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Doctor, expedido por una Universidad
española o por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que permita en el país expedidor del título el ac-
ceso a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos externos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la
homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios
oficiales españoles y que facultan en el país expedidor para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún
caso, la homologación del título previo de Grado o de Licenciado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

2. Acreditar el nivel de idioma correspondiente, de acuerdo con el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, para aquellos Másteres que lo
tengan establecido en sus Memorias de Verificación según el sistema general previsto por la UEx.

3. Solicitar la preinscripción y obtener plaza dentro de los plazos establecidos.

Art. 3. Normas y plazos de ejecución

1. Los estudiantes presentarán una única solicitud de preinscripción, en la que podrán solicitar hasta un máximo de tres titulaciones de Máster. En
aquellos másteres que tienen especialidades, se elegirá también la especialidad, computando ésta en el máximo de tres.

En caso de multiplicidad de solicitudes quedarán anuladas todas ellas.

La adjudicación de plazas se efectuará según el orden de preferencia que el solicitante indique. Una vez terminados los plazos de preinscripción no
se admitirán cambios en el orden de prioridad de la elección de titulaciones.

Los estudiantes que no presenten solicitud en los plazos establecidos o no obtengan plaza en ninguna de las titulaciones solicitadas, estarán suje-
tos a la oferta de plazas que la Universidad realice una vez finalizado el proceso de preinscripción.

2. La solicitud de plaza se presentará cumplimentando el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de la UEx en las respectivas fa-
ses de preinscripción, indicándose el sistema de entrega de la documentación que se requiera. Se podrá habilitar la aportación de la documentación
en formato PDF. Por su parte, la Universidad podrá realizar cualquier requerimiento de datos a los solicitantes a través de correo electrónico.

3. Los solicitantes que obtengan plaza deberán presentar en el respectivo Centro en el que vayan a realizar la matrícula los documentos originales
que permitan contrastar la veracidad de los mismos.

Art. 4. Documentación

Los aspirantes, deberán entregar la siguiente documentación:

- Impreso de preinscripción firmado.

- Fotocopia de DNI/Documento de Identidad/Pasaporte.

- Certificación Académica Personal o documento acreditativo, expedido por la Universidad, en la que consten las asignaturas cursadas, los créditos
superados y la nota media obtenida (excepto para los titulados por la Universidad de Extremadura).

- Fotocopia del título por el que solicitan el acceso o justificante de haber abonado los derechos de expedición (excepto para los titulados por la Uni-
versidad de Extremadura).

- En el caso de titulados en universidades extranjeras, deberán presentar fotocopia del Suplemento Europeo al Título o la fotocopia del título junto
con un certificado de la Universidad o Institución de origen, en el que conste que el título da acceso a enseñanzas de máster/posgrado en el país
expedidor, así como certificado de la nota media obtenida en la titulación de acceso. Los documentos académicos deberán presentarse en caste-
llano y legalizados, si no proceden de un país del Espacio Europeo de Educación Superior (información completa en la web del Servicio).

- Breve currículo, en el modelo habilitado al efecto, al que se acompañará la justificación de los méritos alegados en aquellos másteres que así se
especifique.

No será necesaria la compulsa de las fotocopias.

Los requisitos deberán cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de preinscripción correspondiente.

Art. 5. Fases y plazos

La Universidad de Extremadura atenderá las solicitudes a que se refiere el artículo anterior en las fases que se determinan, con el siguiente orden
de prelación:

- Primera fase: podrán concurrir quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de junio del año en curso o en
convocatorias de cursos anteriores.

- Segunda fase: concurrirán quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de septiembre del año en curso,
aquéllos que aun correspondiéndoles la primera fase no la hubieran formalizado o no hayan obtenido plaza en el Máster solicitado, así como los es-
tudiantes que deseen simultanear estudios.

- Tercera fase: concurrirán a la misma aquellos estudiantes que provengan de convocatorias anteriores o que hayan concluido sus estudios en la
convocatoria de diciembre o de febrero, con el fin de acceder a aquellos másteres que comiencen a partir de esta fecha o de realizar la matrícula
para el segundo semestre de aquellos másteres que hubieran comenzado en septiembre, siempre que la organización de las enseñanzas lo permi-
ta.
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- No se establecerá segunda fase y tercera fase en aquellos másteres cuyas plazas hayan sido cubiertas íntegramente en la primera fase.

Los plazos habilitados para la presentación de solicitudes, en sus distintas fases, serán publicadas anualmente por la Universidad de Extremadura,
antes del 31 de mayo del curso académico anterior al proceso de preinscripción.

Art. 6. Estudiantes con títulos extranjeros

Los estudiantes con títulos expedidos por universidades o instituciones de enseñanza superior extranjeras podrán presentar la documentación ne-
cesaria desde el 1 de enero hasta la fecha final de la fase a la que concurran y formalizarán la solicitud en el período habilitado para ello.

Art. 7. Criterios de Admisión

A los efectos de admisión, la Universidad de Extremadura seguirá los siguientes criterios:

1. Generales:

a) Tendrán prioridad los titulados con acceso directo.

En el caso del Máster en Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria, los estudiantes que superen las pruebas de acceso a la especiali-
dad por no disponer de la titulación requerida, podrán solicitar plaza de nuevo ingreso en la especialidad referida durante cuatro cursos académicos,
considerándose en estos casos como estudiantes de titulaciones con acceso directo. A estos efectos, la nota obtenida en el examen de acceso será
considerada como nota media de la titulación. Pasado este plazo sin conseguir plaza, el estudiante deberá realizar de nuevo la prueba de acceso.

b) En los másteres con complementos de formación para el acceso, tendrán prioridad los estudiantes que necesitan menos créditos complementa-
rios.

c) En tercer lugar, se considerarán las solicitudes de aquellos estudiantes con titulaciones que no tengan acceso directo ni acceso con complemen-
tos de formación, pero que reúnan los requisitos legales para acceder al Máster, conforme lo señalado en las correspondientes Memorias de Verifi-
cación.

d) Los estudiantes que hayan solicitado preinscripción por la vía de libre simultaneidad, sólo se les adjudicará plaza si existieran vacantes tras el ac-
ceso previo de los que van a estudiar una sola titulación. La concesión de plaza lleva implícita la autorización de simultaneidad.

2. Específicos:

a) dentro de cada una de las fases, y tras la aplicación del correspondiente criterio específico, el orden de prioridad vendrá dado por la nota media
del título de acceso, escala numérica de 0 a 10 con tres decimales.

En aquellos Másteres que contemplan la valoración del currículo en la Memoria de Verificación, se utilizará una media ponderada entre la nota me-
dia del título de acceso y la nota de valoración del currículo. Dicha ponderación se hará pública al inicio de la fase de preinscripción correspondien-
te.

b) Quienes tengan adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre
Universidades o convocatorias nacionales o de la Junta de Extremadura, tendrán preferencia sobre el resto de los candidatos que concurran en la
misma fase.

c) Se reservará para cada título un 5 por 100 de las plazas disponibles (mínimo 1 plaza) para estudiantes que tengan reconocido un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a cir-
cunstancias personales de discapacidad y que, durante su escolarización anterior, hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normaliza-
ción educativa.

El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada comunidad autónoma de
procedencia del interesado.

Las plazas objeto de reserva que quedan sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general de cada una de las fases.

Cuando en la fase extraordinaria no se oferte una titulación por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase previa, pero alguna o algunas
plazas de este cupo de reserva fueran acumuladas al cupo general en esa fase por no haber solicitantes suficientes, la universidad podrá aumentar
en el mismo número dichas plazas, sin superar el 5 por 100, para que puedan acceder los estudiantes con discapacidad en esta segunda fase.

Art. 8. Cálculo de notas de acceso.

En el supuesto de que en la Certificación Académica Personal o documento acreditativo del estudiante no conste la nota, el estudiante consignará
en la solicitud de preinscripción la obtenida mediante la aplicación disponible en la página web del Servicio de Becas, Tercer Ciclo y Títulos Propios.

Art. 9. Resolución

Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán públicas por el Servicio de Becas, Tercer Ciclo y Títulos
Propios, en la web de la Universidad.

Dichas relaciones, una vez resueltas las reclamaciones presentadas en el plazo y órgano establecido al efecto, serán elevadas a definitivas por el
Rectorado de la Universidad, agotando con ello la vía administrativa.

Art. 10. Matrícula

Los estudiantes admitidos formalizarán la matrícula en el Centro universitario que imparta el Máster, dentro de los plazos establecidos por la Universi-
dad de Extremadura, según la fase de preinscripción correspondiente. Las plazas vacantes serán cubiertas siguiendo el orden de prelación de la lista
de espera

Disposición Adicional Primera
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Se autoriza al Vicerrector competente en materia de estudiantes para dictar las instrucciones necesarias al objeto de interpretar y desarrollar esta nor-
mativa.

Disposición Final

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la UEx de 22 de febrero de 2012, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.
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Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.
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Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.
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3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
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en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Resolución de problemas o casos prácticos ¿ Presentación y defensa de trabajados tutelados. Descripción: actividades con
participación activa de los estudiantes a través de las cuales se pretende mostrar cómo aplicar los conocimientos teóricos en la
resolución de problemas o supuestos prácticos. Objeto: desarrollo en los estudiantes de las habilidades instrumentales y de las
competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Seminario/Laboratorio. Descripción: realización de prácticas en laboratorios, aplicando los conocimientos y las habilidades
adquiridos. Las prácticas se realizarían de forma individual o en grupo. Objeto: reforzar y aplicar los contenidos de la materia y
desarrollar habilidades prácticas.

Tutorías de seguimiento. Descripción: orientación por parte del profesor de la forma de organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción directa entre estudiantes y profesorado. Objeto: orientar el trabajo autónomo y grupal de los
estudiantes.

Tutorías Prácticas Externas. Descripción: orientación por parte del profesor de la forma de organizar y planificar tanto el trabajo
como la estancia en prácticas. Objeto: orientar el trabajo que los estudiantes, de forma autónoma, van a desarrollar en otra
institución.

Tutorías Trabajo Fin de Máster. Descripción: orientación por parte del profesor de la forma de organizar el trabajo fin de máster
elegido, así como la elaboración de la memoria que ha de defender públicamente. Objeto: orientar el trabajo autónomo del
estudiante, así como la redacción y defensa pública de la memoria.

Actividades no presenciales - Trabajo independiente del estudiante. Descripción: tareas que planifica el profesorado y los
estudiantes realizan de forma individual o en equipo. Incluye la preparación de trabajos, prácticas, lecturas recomendadas... Objeto:
adquisición de competencias específicas a través del trabajo autónomo, individual o en equipo.

Prácticas Externas. Descripción: realización de prácticas externas en otras instituciones. Objeto: integrar los conocimientos
adquiridos sobre materias concretas o sobre el título en general con la realidad científico-profesional.

Trabajo Fin de Máster. Descripción: realización y defensa pública de un trabajo fin de máster Objeto: Realizar un trabajo teórico o
práctico bajo la dirección y tutela de un profesor del máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas o casos prácticos. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por
parte del profesorado de los contenidos de la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas o casos
prácticos ejemplo por parte del profesorado.

Análisis y discusión de problemas o casos prácticos propuestos o trabajos tutelados. Descripción: método basado en el
planteamiento de problemas o casos prácticos por parte del profesorado y la resolución de los mismos en el aula o laboratorio, así
como presentación y discusión de trabajos tutelados, con participación activa de los estudiantes.

Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con conexión
a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de
actividades formativas.

Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, de manera individual o en pequeños grupos,
orienta al estudiante en su aprendizaje.

Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el estudio o
en el ejercicio práctico de las materias para adquirir las competencias.

Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba teórica o práctica que sirve
para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajos académicamente dirigidos, casos y supuestos prácticos.

Examen teórico-práctico y demostrativo de adquisición de competencias.

Asistencia y participación activa presencial o en el campus virtual.

Realización de las prácticas externas y elaboración de su memoria.

Elaboración y defensa pública del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: Materias de Formación Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Principios Generales de CMI, Calidad y Aseguramiento de la Calidad en Veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios Generales de CMI, Calidad y Aseguramiento de la Calidad en Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el estudiante: conocerá las particularidades dela CMI con aplicación en veterinaria, así como a gestionar de un modo
eficiente un centro veterinario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales
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Historia de la CMI. Indicaciones de la CMI y relación con la cirugía convencional. Conceptos generales de Ergonomía. Instrumental y equipos. Princi-
pios generales de anestesia.

Investigación y avances en CMI en veterinaria

Nuevas perspectivas dela CMI. Tendencias y avances. Nuevas investigaciones y desarrollo aplicados.

Gestión y Márketing aplicado

Personal y plan contable. Organización de un centro veterinario. Legislación aplicable. Márketing veterinario.

Sistemas de aseguramiento de la calidad

Principios de gestión de la Calidad. Organismos competentes. ISO 9001 y normas relacionadas. Otras normas nacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, preparación, y seguimiento de las intervenciones quirúrgicas atendiendo a unas condiciones
mínimas de ética, bienestar animal ética, calidad y profesionalidad.

CG2 - Conocimiento adecuado y actualizado de los protocolos quirúrgicos mínimamente invasivos, instrumental y equipos
necesarios, así como las patologías objeto de los mismos.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos quirúrgicos multidisciplinares, destinados al desarrollo de una
intervención quirúrgica.

CG4 - Desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la resolución de problemas y toma de decisiones en la labor clínica veterinaria
diaria, como consecuencia del uso y aplicación de las técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas.

CG5 - Capacidad para la preparación, elaboración y redacción de trabajos científicos con base en la CMI bajo un método
científico contrastado, y con aplicación tanto en al ámbito académico o de difusión del conocimiento, como en el de la industria
biotecnológica.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión bajo unos parámetros de aseguramiento de la Calidad con aplicación y uso de las
nuevas tecnologías.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas, que permitan el desarrollo de una actividad crítica, el
aprendizaje continuo, y la mejora continua a nivel profesional.

CG8 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad de generar un conocimiento crítico de cara a la búsqueda, revisión y análisis de
material científico, para su aplicación a un entorno de investigación pero también para el incorporar esos conocimientos a su labor
clínica diaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

CT2 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CT4 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CT5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.
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CT6 - Capacidad para desarrollar actividades en el ámbito de su especialidad, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental
en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y distinguir las diferentes técnicas de CMI con aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE2 - Capacidad para gestionar un centro veterinario, con ayuda de los sistemas de gestión de calidad más oportunos según el caso,
y con el desarrollo de planes de márketing asociados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas o casos prácticos
¿ Presentación y defensa de trabajados
tutelados. Descripción: actividades con
participación activa de los estudiantes
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos en la resolución de problemas o
supuestos prácticos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

40 100

Seminario/Laboratorio. Descripción:
realización de prácticas en laboratorios,
aplicando los conocimientos y las
habilidades adquiridos. Las prácticas se
realizarían de forma individual o en grupo.
Objeto: reforzar y aplicar los contenidos
de la materia y desarrollar habilidades
prácticas.

30 50

Tutorías de seguimiento. Descripción:
orientación por parte del profesor de
la forma de organizar los procesos de
enseñanza y aprendizaje. Se basa en la
interacción directa entre estudiantes y
profesorado. Objeto: orientar el trabajo
autónomo y grupal de los estudiantes.

20 5

Actividades no presenciales - Trabajo
independiente del estudiante. Descripción:
tareas que planifica el profesorado
y los estudiantes realizan de forma
individual o en equipo. Incluye la
preparación de trabajos, prácticas, lecturas
recomendadas... Objeto: adquisición de
competencias específicas a través del
trabajo autónomo, individual o en equipo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas o casos prácticos. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por
parte del profesorado de los contenidos de la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas o casos
prácticos ejemplo por parte del profesorado.

Análisis y discusión de problemas o casos prácticos propuestos o trabajos tutelados. Descripción: método basado en el
planteamiento de problemas o casos prácticos por parte del profesorado y la resolución de los mismos en el aula o laboratorio, así
como presentación y discusión de trabajos tutelados, con participación activa de los estudiantes.

Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con conexión
a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de
actividades formativas.

Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, de manera individual o en pequeños grupos,
orienta al estudiante en su aprendizaje.
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Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el estudio o
en el ejercicio práctico de las materias para adquirir las competencias.

Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba teórica o práctica que sirve
para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicamente dirigidos, casos
y supuestos prácticos.

20.0 40.0

Examen teórico-práctico y demostrativo de
adquisición de competencias.

30.0 50.0

Asistencia y participación activa
presencial o en el campus virtual.

30.0 50.0

NIVEL 2: Endoscopia Veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Endoscopia Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el estudiante: podrá conocer las particularidades de la endoscopia y sus técnicas más empleadas y llevarlas a cabo,
de un modo seguro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Endoscopia Veterinaria

Indicaciones de la endoscopia y relación con la cirugía convencional. Limitaciones. Ergonomía aplicada. Instrumental y equipos. Mantenimiento de
equipos. Anatomía endoscópica. Anestesia aplicada. Patología esofágica y tratamiento endoscópico. Esofagogastroduodenoscopia. Patología del es-
tómago. Endoscopia diagnóstica. Citología y biopsia endoscópica. Extracción de cuerpos extraños. Patología del colon. Colonoscopia. Nuevas técni-
cas endoscópicas. Patología urogenital. Técnicas endoscópicas de aplicación. Patología vías respiratorias superiores. Patología vías respiratorias infe-
riores. Broncoscopia y Nasofaringoscopia. Extracción de cuerpos extraños. Lavado broncoalveolar. Patología de la laringe. Endoscopia respiratorio te-
rapéutica. Taller práctico de Endoscopia Veterinaria. Nuevas técnicas endoscópicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, preparación, y seguimiento de las intervenciones quirúrgicas atendiendo a unas condiciones
mínimas de ética, bienestar animal ética, calidad y profesionalidad.

CG2 - Conocimiento adecuado y actualizado de los protocolos quirúrgicos mínimamente invasivos, instrumental y equipos
necesarios, así como las patologías objeto de los mismos.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos quirúrgicos multidisciplinares, destinados al desarrollo de una
intervención quirúrgica.

CG4 - Desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la resolución de problemas y toma de decisiones en la labor clínica veterinaria
diaria, como consecuencia del uso y aplicación de las técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas.

CG5 - Capacidad para la preparación, elaboración y redacción de trabajos científicos con base en la CMI bajo un método
científico contrastado, y con aplicación tanto en al ámbito académico o de difusión del conocimiento, como en el de la industria
biotecnológica.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión bajo unos parámetros de aseguramiento de la Calidad con aplicación y uso de las
nuevas tecnologías.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas, que permitan el desarrollo de una actividad crítica, el
aprendizaje continuo, y la mejora continua a nivel profesional.

CG8 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad de generar un conocimiento crítico de cara a la búsqueda, revisión y análisis de
material científico, para su aplicación a un entorno de investigación pero también para el incorporar esos conocimientos a su labor
clínica diaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

CT2 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CT4 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CT5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CT6 - Capacidad para desarrollar actividades en el ámbito de su especialidad, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental
en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y distinguir las diferentes técnicas de CMI con aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE3 - Conocer y aplicar las distintas técnicas endoscópicas de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas o casos prácticos
¿ Presentación y defensa de trabajados
tutelados. Descripción: actividades con
participación activa de los estudiantes
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos en la resolución de problemas o
supuestos prácticos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

20 50

Seminario/Laboratorio. Descripción:
realización de prácticas en laboratorios,
aplicando los conocimientos y las
habilidades adquiridos. Las prácticas se
realizarían de forma individual o en grupo.
Objeto: reforzar y aplicar los contenidos
de la materia y desarrollar habilidades
prácticas.

60 100

Tutorías de seguimiento. Descripción:
orientación por parte del profesor de
la forma de organizar los procesos de
enseñanza y aprendizaje. Se basa en la
interacción directa entre estudiantes y
profesorado. Objeto: orientar el trabajo
autónomo y grupal de los estudiantes.

10 15

Actividades no presenciales - Trabajo
independiente del estudiante. Descripción:
tareas que planifica el profesorado
y los estudiantes realizan de forma
individual o en equipo. Incluye la
preparación de trabajos, prácticas, lecturas
recomendadas... Objeto: adquisición de
competencias específicas a través del
trabajo autónomo, individual o en equipo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas o casos prácticos. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por
parte del profesorado de los contenidos de la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas o casos
prácticos ejemplo por parte del profesorado.

C
SV

: 3
81

60
10

17
82

42
95

07
63

11
05

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315220

23 / 55

Análisis y discusión de problemas o casos prácticos propuestos o trabajos tutelados. Descripción: método basado en el
planteamiento de problemas o casos prácticos por parte del profesorado y la resolución de los mismos en el aula o laboratorio, así
como presentación y discusión de trabajos tutelados, con participación activa de los estudiantes.

Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con conexión
a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de
actividades formativas.

Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, de manera individual o en pequeños grupos,
orienta al estudiante en su aprendizaje.

Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el estudio o
en el ejercicio práctico de las materias para adquirir las competencias.

Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba teórica o práctica que sirve
para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicamente dirigidos, casos
y supuestos prácticos.

40.0 60.0

Examen teórico-práctico y demostrativo de
adquisición de competencias.

50.0 50.0

Asistencia y participación activa
presencial o en el campus virtual.

10.0 20.0

NIVEL 2: Laparoscopia Veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laparoscopia Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el estudiante: podrá conocer las particularidades de la endoscopia y sus técnicas más empleadas y llevarlas a cabo,
de un modo seguro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Laparoscopia Veterinaria

Indicaciones de la laparoscopia y relación con la cirugía convencional. Limitaciones. Ergonomía aplicada. Instrumental y equipos. Mantenimiento de
equipos. Anatomía Laparoscópica abdominal. Anestesia aplicada. Patología abdominal. Pneumoperitoneo, accesos y exploración abdominal. Biopsia
laparoscópica. Patología genital. Ovariectomia. Histerectomía. Cistoscopia. Histeroscopia. Gastropexia. Nuevas técnicas quirúrgicas.Anatomía Lapa-
roscópica torácica. Anestesia aplicada. Patología torácica. Accesos y exploración torácica. Biopsia toracoscópica. Lobectomía. Pericardiectomía. Nue-
vas técnicas quirúrgicas. Taller práctico de Laparoscopia Veterinaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, preparación, y seguimiento de las intervenciones quirúrgicas atendiendo a unas condiciones
mínimas de ética, bienestar animal ética, calidad y profesionalidad.

CG2 - Conocimiento adecuado y actualizado de los protocolos quirúrgicos mínimamente invasivos, instrumental y equipos
necesarios, así como las patologías objeto de los mismos.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos quirúrgicos multidisciplinares, destinados al desarrollo de una
intervención quirúrgica.

CG4 - Desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la resolución de problemas y toma de decisiones en la labor clínica veterinaria
diaria, como consecuencia del uso y aplicación de las técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas.

CG5 - Capacidad para la preparación, elaboración y redacción de trabajos científicos con base en la CMI bajo un método
científico contrastado, y con aplicación tanto en al ámbito académico o de difusión del conocimiento, como en el de la industria
biotecnológica.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión bajo unos parámetros de aseguramiento de la Calidad con aplicación y uso de las
nuevas tecnologías.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas, que permitan el desarrollo de una actividad crítica, el
aprendizaje continuo, y la mejora continua a nivel profesional.

CG8 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad de generar un conocimiento crítico de cara a la búsqueda, revisión y análisis de
material científico, para su aplicación a un entorno de investigación pero también para el incorporar esos conocimientos a su labor
clínica diaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

CT2 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CT4 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CT5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CT6 - Capacidad para desarrollar actividades en el ámbito de su especialidad, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental
en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y distinguir las diferentes técnicas de CMI con aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE4 - Conocer y aplicar las distintas técnicas laparoscópicas de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas o casos prácticos
¿ Presentación y defensa de trabajados
tutelados. Descripción: actividades con
participación activa de los estudiantes
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos en la resolución de problemas o
supuestos prácticos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

20 50

Seminario/Laboratorio. Descripción:
realización de prácticas en laboratorios,
aplicando los conocimientos y las
habilidades adquiridos. Las prácticas se
realizarían de forma individual o en grupo.
Objeto: reforzar y aplicar los contenidos
de la materia y desarrollar habilidades
prácticas.

60 100

Tutorías de seguimiento. Descripción:
orientación por parte del profesor de
la forma de organizar los procesos de
enseñanza y aprendizaje. Se basa en la
interacción directa entre estudiantes y
profesorado. Objeto: orientar el trabajo
autónomo y grupal de los estudiantes.

10 15

Actividades no presenciales - Trabajo
independiente del estudiante. Descripción:
tareas que planifica el profesorado
y los estudiantes realizan de forma
individual o en equipo. Incluye la
preparación de trabajos, prácticas, lecturas
recomendadas... Objeto: adquisición de
competencias específicas a través del
trabajo autónomo, individual o en equipo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases expositivas de teoría y problemas o casos prácticos. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por
parte del profesorado de los contenidos de la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas o casos
prácticos ejemplo por parte del profesorado.

Análisis y discusión de problemas o casos prácticos propuestos o trabajos tutelados. Descripción: método basado en el
planteamiento de problemas o casos prácticos por parte del profesorado y la resolución de los mismos en el aula o laboratorio, así
como presentación y discusión de trabajos tutelados, con participación activa de los estudiantes.

Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con conexión
a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de
actividades formativas.

Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, de manera individual o en pequeños grupos,
orienta al estudiante en su aprendizaje.

Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el estudio o
en el ejercicio práctico de las materias para adquirir las competencias.

Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba teórica o práctica que sirve
para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicamente dirigidos, casos
y supuestos prácticos.

40.0 60.0

Examen teórico-práctico y demostrativo de
adquisición de competencias.

50.0 50.0

Asistencia y participación activa
presencial o en el campus virtual.

10.0 20.0

NIVEL 2: Artroscopia, Aplicación del CMI en Animales Exóticos y Reproducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Artroscopia, Aplicación del CMI en Animales Exóticos y Reproducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el estudiante: podrá conocer las particularidades de la cirugía articular y la reproducción asistida, así como sus téc-
nicas más empleadas y llevarlas a cabo, de un modo seguro. Además, podrá conocer las particularidades de la CMI aplicada a la clínica de animales
exóticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Artroscopia, Aplicación del CMI en Animales Exóticos y Reproducción

Indicaciones de la cirugía articular y relación con la cirugía convencional. Limitaciones. Ergonomía aplicada. Instrumental y equipos. Mantenimiento de
equipos. Patología articular. Artroscopia miembro superior. Artroscopia Miembro pelviano. Taller práctico de artroscopia.

Reproducción asistida de aplicación en veterinaria. Instrumental y equipos. Mantenimiento de equipos. Patología de la reproducción. Gestión de un
banco de semen. Manejo de embriones. ICSI. Vitrificación. Taller práctico de reproducción asistida.

Aplicación de la CMI en clínica de animales exóticos. Limitaciones. Patología respitario y abdominal. Patología de la Reproducción. Endoscopia diag-
nóstica y terapéutica. Esterilización. Extracción de cuerpos extraños. Biopsia. CMI en animales de zoo. Taller práctico en animales exóticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, preparación, y seguimiento de las intervenciones quirúrgicas atendiendo a unas condiciones
mínimas de ética, bienestar animal ética, calidad y profesionalidad.

CG2 - Conocimiento adecuado y actualizado de los protocolos quirúrgicos mínimamente invasivos, instrumental y equipos
necesarios, así como las patologías objeto de los mismos.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos quirúrgicos multidisciplinares, destinados al desarrollo de una
intervención quirúrgica.

CG4 - Desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la resolución de problemas y toma de decisiones en la labor clínica veterinaria
diaria, como consecuencia del uso y aplicación de las técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas.

CG5 - Capacidad para la preparación, elaboración y redacción de trabajos científicos con base en la CMI bajo un método
científico contrastado, y con aplicación tanto en al ámbito académico o de difusión del conocimiento, como en el de la industria
biotecnológica.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión bajo unos parámetros de aseguramiento de la Calidad con aplicación y uso de las
nuevas tecnologías.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas, que permitan el desarrollo de una actividad crítica, el
aprendizaje continuo, y la mejora continua a nivel profesional.

CG8 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad de generar un conocimiento crítico de cara a la búsqueda, revisión y análisis de
material científico, para su aplicación a un entorno de investigación pero también para el incorporar esos conocimientos a su labor
clínica diaria.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

CT2 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CT4 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CT5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CT6 - Capacidad para desarrollar actividades en el ámbito de su especialidad, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental
en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y distinguir las diferentes técnicas de CMI con aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE5 - Conocer y aplicar las distintas técnicas de cirugía articular de aplicación en veterinaria de pequeños animales y en clínica de
animales exóticos.

CE8 - Conocer y aplicar las distintas técnicas de reproducción asistida de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas o casos prácticos
¿ Presentación y defensa de trabajados
tutelados. Descripción: actividades con
participación activa de los estudiantes
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos en la resolución de problemas o
supuestos prácticos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

30 50

Seminario/Laboratorio. Descripción:
realización de prácticas en laboratorios,
aplicando los conocimientos y las
habilidades adquiridos. Las prácticas se
realizarían de forma individual o en grupo.
Objeto: reforzar y aplicar los contenidos
de la materia y desarrollar habilidades
prácticas.

40 100

Tutorías de seguimiento. Descripción:
orientación por parte del profesor de
la forma de organizar los procesos de
enseñanza y aprendizaje. Se basa en la
interacción directa entre estudiantes y
profesorado. Objeto: orientar el trabajo
autónomo y grupal de los estudiantes.

20 10
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Actividades no presenciales - Trabajo
independiente del estudiante. Descripción:
tareas que planifica el profesorado
y los estudiantes realizan de forma
individual o en equipo. Incluye la
preparación de trabajos, prácticas, lecturas
recomendadas... Objeto: adquisición de
competencias específicas a través del
trabajo autónomo, individual o en equipo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas o casos prácticos. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por
parte del profesorado de los contenidos de la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas o casos
prácticos ejemplo por parte del profesorado.

Análisis y discusión de problemas o casos prácticos propuestos o trabajos tutelados. Descripción: método basado en el
planteamiento de problemas o casos prácticos por parte del profesorado y la resolución de los mismos en el aula o laboratorio, así
como presentación y discusión de trabajos tutelados, con participación activa de los estudiantes.

Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con conexión
a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de
actividades formativas.

Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, de manera individual o en pequeños grupos,
orienta al estudiante en su aprendizaje.

Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el estudio o
en el ejercicio práctico de las materias para adquirir las competencias.

Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba teórica o práctica que sirve
para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicamente dirigidos, casos
y supuestos prácticos.

40.0 60.0

Examen teórico-práctico y demostrativo de
adquisición de competencias.

50.0 50.0

Asistencia y participación activa
presencial o en el campus virtual.

10.0 20.0

NIVEL 2: Microcirugía y Oftalmología Veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microcirugía y Oftalmología Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el estudiante: podrá conocer las particularidades de la microcirugía vascular y nerviosa, y oftalmológica, así como
sus técnicas más empleadas y llevarlas a cabo, de un modo seguro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microcirugía y Oftalmología Veterinaria.

Concepto, importancia e interés de la Microcirugía en Veterinaria. Limitaciones. Ergonomía aplicada. Instrumental, suturas y equipos. Mantenimiento
de instrumental y equipos. Control del temblor. Técnica de sutura microquirúrgica. Técnica de sutura y manejo vascular. Abordajes de interés microqui-
rúrgico. Anastomosis arterial. Anastomosis venosa. Injertos vasculares. Sutura nerviosa. Colgajos de interés microquirúrgico. Cirugía Palpebral. Ciru-
gía de superficie ocular. Colgajos conjuntivales. Membrana nictitante. Tratamiento quirúrgico de úlceras corneales. Facoemulsificación. Taller práctico
en microcirugía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, preparación, y seguimiento de las intervenciones quirúrgicas atendiendo a unas condiciones
mínimas de ética, bienestar animal ética, calidad y profesionalidad.

CG2 - Conocimiento adecuado y actualizado de los protocolos quirúrgicos mínimamente invasivos, instrumental y equipos
necesarios, así como las patologías objeto de los mismos.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos quirúrgicos multidisciplinares, destinados al desarrollo de una
intervención quirúrgica.

CG4 - Desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la resolución de problemas y toma de decisiones en la labor clínica veterinaria
diaria, como consecuencia del uso y aplicación de las técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas.

CG5 - Capacidad para la preparación, elaboración y redacción de trabajos científicos con base en la CMI bajo un método
científico contrastado, y con aplicación tanto en al ámbito académico o de difusión del conocimiento, como en el de la industria
biotecnológica.
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CG6 - Capacidad para la dirección y gestión bajo unos parámetros de aseguramiento de la Calidad con aplicación y uso de las
nuevas tecnologías.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas, que permitan el desarrollo de una actividad crítica, el
aprendizaje continuo, y la mejora continua a nivel profesional.

CG8 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad de generar un conocimiento crítico de cara a la búsqueda, revisión y análisis de
material científico, para su aplicación a un entorno de investigación pero también para el incorporar esos conocimientos a su labor
clínica diaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

CT2 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CT4 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CT5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CT6 - Capacidad para desarrollar actividades en el ámbito de su especialidad, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental
en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y distinguir las diferentes técnicas de CMI con aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE7 - Conocer y aplicar las distintas técnicas microquirúrgicas y oftalmológicas de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas o casos prácticos
¿ Presentación y defensa de trabajados
tutelados. Descripción: actividades con
participación activa de los estudiantes
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos en la resolución de problemas o
supuestos prácticos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

30 50

Seminario/Laboratorio. Descripción:
realización de prácticas en laboratorios,
aplicando los conocimientos y las
habilidades adquiridos. Las prácticas se
realizarían de forma individual o en grupo.
Objeto: reforzar y aplicar los contenidos
de la materia y desarrollar habilidades
prácticas.

40 100
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Tutorías de seguimiento. Descripción:
orientación por parte del profesor de
la forma de organizar los procesos de
enseñanza y aprendizaje. Se basa en la
interacción directa entre estudiantes y
profesorado. Objeto: orientar el trabajo
autónomo y grupal de los estudiantes.

20 10

Actividades no presenciales - Trabajo
independiente del estudiante. Descripción:
tareas que planifica el profesorado
y los estudiantes realizan de forma
individual o en equipo. Incluye la
preparación de trabajos, prácticas, lecturas
recomendadas... Objeto: adquisición de
competencias específicas a través del
trabajo autónomo, individual o en equipo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas o casos prácticos. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por
parte del profesorado de los contenidos de la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas o casos
prácticos ejemplo por parte del profesorado.

Análisis y discusión de problemas o casos prácticos propuestos o trabajos tutelados. Descripción: método basado en el
planteamiento de problemas o casos prácticos por parte del profesorado y la resolución de los mismos en el aula o laboratorio, así
como presentación y discusión de trabajos tutelados, con participación activa de los estudiantes.

Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con conexión
a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de
actividades formativas.

Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, de manera individual o en pequeños grupos,
orienta al estudiante en su aprendizaje.

Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el estudio o
en el ejercicio práctico de las materias para adquirir las competencias.

Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba teórica o práctica que sirve
para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicamente dirigidos, casos
y supuestos prácticos.

40.0 60.0

Examen teórico-práctico y demostrativo de
adquisición de competencias.

50.0 50.0

Asistencia y participación activa
presencial o en el campus virtual.

10.0 20.0

NIVEL 2: Radiología Intervencionista Veterinaria, Bienestar Animal e I+D Aplicados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Radiología Intervencionista Veterinaria, Bienestar Animal e I+D Aplicados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el estudiante: podrá conocer las particularidades de las distintas técnicas radiológicas y de diagnóstico por imagen de
aplicación en veterinaria de pequeños animales, y además podrá adquirir los conocimientos relacionados con el desarrollo de proyectos de investiga-
ción con aplicación en veterinaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Radiología Intervencionista Veterinaria, Bienestar Animal e I+D.

Indicaciones de la Radiología. Limitaciones. Ergonomía aplicada. Instrumental y equipos. Mantenimiento de equipos. Embolizacióntransvenosa. Sten-
tingendotraqueal. Embolización tumoral. Oclusión vascular. Shuntportosistémico. Técnica de Seldinger. Valvuloplastia pulmonar. Diagnóstico por ima-
gen. TC. RMN. Fluoroscopia. Taller práctico de Radiología.

Legislación aplicable. Manejo animal. Bienestar animal. Condiciones de alojamiento. Aplicaciones. El método científico. Técnicas de investigación. Ba-
ses de datos. Estadística aplicada. Buenas Prácticas de Laboratorio. Protocolos de ensayos. Innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, preparación, y seguimiento de las intervenciones quirúrgicas atendiendo a unas condiciones
mínimas de ética, bienestar animal ética, calidad y profesionalidad.

CG2 - Conocimiento adecuado y actualizado de los protocolos quirúrgicos mínimamente invasivos, instrumental y equipos
necesarios, así como las patologías objeto de los mismos.
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CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos quirúrgicos multidisciplinares, destinados al desarrollo de una
intervención quirúrgica.

CG4 - Desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la resolución de problemas y toma de decisiones en la labor clínica veterinaria
diaria, como consecuencia del uso y aplicación de las técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas.

CG5 - Capacidad para la preparación, elaboración y redacción de trabajos científicos con base en la CMI bajo un método
científico contrastado, y con aplicación tanto en al ámbito académico o de difusión del conocimiento, como en el de la industria
biotecnológica.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión bajo unos parámetros de aseguramiento de la Calidad con aplicación y uso de las
nuevas tecnologías.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas, que permitan el desarrollo de una actividad crítica, el
aprendizaje continuo, y la mejora continua a nivel profesional.

CG8 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad de generar un conocimiento crítico de cara a la búsqueda, revisión y análisis de
material científico, para su aplicación a un entorno de investigación pero también para el incorporar esos conocimientos a su labor
clínica diaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

CT2 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CT4 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CT5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CT6 - Capacidad para desarrollar actividades en el ámbito de su especialidad, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental
en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y distinguir las diferentes técnicas de CMI con aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE6 - Conocer y aplicar las distintas técnicas radiológicas y de diagnóstico por imagen de aplicación en veterinaria de pequeños
animales.

CE9 - Conocer y aplicar los aspectos más importantes de la investigación científica, la innovación y el desarrollo, con aplicación a
la veterinaria.

CE10 - Localizar, gestionar y organizar la legislación de referencia en materia de bienestar animal, investigación aplicada, ensayos
pre-clínicos y normativa relacionada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas o casos prácticos
¿ Presentación y defensa de trabajados
tutelados. Descripción: actividades con
participación activa de los estudiantes
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos en la resolución de problemas o
supuestos prácticos. Objeto: desarrollo

40 100
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en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

Seminario/Laboratorio. Descripción:
realización de prácticas en laboratorios,
aplicando los conocimientos y las
habilidades adquiridos. Las prácticas se
realizarían de forma individual o en grupo.
Objeto: reforzar y aplicar los contenidos
de la materia y desarrollar habilidades
prácticas.

30 50

Tutorías de seguimiento. Descripción:
orientación por parte del profesor de
la forma de organizar los procesos de
enseñanza y aprendizaje. Se basa en la
interacción directa entre estudiantes y
profesorado. Objeto: orientar el trabajo
autónomo y grupal de los estudiantes.

20 10

Actividades no presenciales - Trabajo
independiente del estudiante. Descripción:
tareas que planifica el profesorado
y los estudiantes realizan de forma
individual o en equipo. Incluye la
preparación de trabajos, prácticas, lecturas
recomendadas... Objeto: adquisición de
competencias específicas a través del
trabajo autónomo, individual o en equipo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas o casos prácticos. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por
parte del profesorado de los contenidos de la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas o casos
prácticos ejemplo por parte del profesorado.

Análisis y discusión de problemas o casos prácticos propuestos o trabajos tutelados. Descripción: método basado en el
planteamiento de problemas o casos prácticos por parte del profesorado y la resolución de los mismos en el aula o laboratorio, así
como presentación y discusión de trabajos tutelados, con participación activa de los estudiantes.

Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con conexión
a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de
actividades formativas.

Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, de manera individual o en pequeños grupos,
orienta al estudiante en su aprendizaje.

Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el estudio o
en el ejercicio práctico de las materias para adquirir las competencias.

Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba teórica o práctica que sirve
para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicamente dirigidos, casos
y supuestos prácticos.

20.0 40.0

Examen teórico-práctico y demostrativo de
adquisición de competencias.

30.0 50.0

Asistencia y participación activa
presencial o en el campus virtual.

30.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

C
SV

: 3
81

60
10

17
82

42
95

07
63

11
05

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315220

36 / 55

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el estudiante: conocerá las particularidades para poner en práctica los conocimientos adquiridos en un entorno clíni-
co real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas externas

Aplicación y complementación de los conocimientos adquiridos durante su formación en un entorno clínico real del ámbito de la veterinaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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En cada edición del máster se establecerá un convenio ad hoc con clínicas especializadas para que cada estudiante pueda realizar las prácticas exter-
nas programadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, preparación, y seguimiento de las intervenciones quirúrgicas atendiendo a unas condiciones
mínimas de ética, bienestar animal ética, calidad y profesionalidad.

CG2 - Conocimiento adecuado y actualizado de los protocolos quirúrgicos mínimamente invasivos, instrumental y equipos
necesarios, así como las patologías objeto de los mismos.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos quirúrgicos multidisciplinares, destinados al desarrollo de una
intervención quirúrgica.

CG4 - Desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la resolución de problemas y toma de decisiones en la labor clínica veterinaria
diaria, como consecuencia del uso y aplicación de las técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas.

CG5 - Capacidad para la preparación, elaboración y redacción de trabajos científicos con base en la CMI bajo un método
científico contrastado, y con aplicación tanto en al ámbito académico o de difusión del conocimiento, como en el de la industria
biotecnológica.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión bajo unos parámetros de aseguramiento de la Calidad con aplicación y uso de las
nuevas tecnologías.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas, que permitan el desarrollo de una actividad crítica, el
aprendizaje continuo, y la mejora continua a nivel profesional.

CG8 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad de generar un conocimiento crítico de cara a la búsqueda, revisión y análisis de
material científico, para su aplicación a un entorno de investigación pero también para el incorporar esos conocimientos a su labor
clínica diaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

CT2 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CT4 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CT5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CT6 - Capacidad para desarrollar actividades en el ámbito de su especialidad, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental
en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y distinguir las diferentes técnicas de CMI con aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE2 - Capacidad para gestionar un centro veterinario, con ayuda de los sistemas de gestión de calidad más oportunos según el caso,
y con el desarrollo de planes de márketing asociados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías Prácticas Externas. Descripción:
orientación por parte del profesor de la

10 80
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forma de organizar y planificar tanto el
trabajo como la estancia en prácticas.
Objeto: orientar el trabajo que los
estudiantes, de forma autónoma, van a
desarrollar en otra institución.

Actividades no presenciales - Trabajo
independiente del estudiante. Descripción:
tareas que planifica el profesorado
y los estudiantes realizan de forma
individual o en equipo. Incluye la
preparación de trabajos, prácticas, lecturas
recomendadas... Objeto: adquisición de
competencias específicas a través del
trabajo autónomo, individual o en equipo.

20 0

Prácticas Externas. Descripción:
realización de prácticas externas en
otras instituciones. Objeto: integrar los
conocimientos adquiridos sobre materias
concretas o sobre el título en general con
la realidad científico-profesional.

250 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas o casos prácticos. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por
parte del profesorado de los contenidos de la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas o casos
prácticos ejemplo por parte del profesorado.

Análisis y discusión de problemas o casos prácticos propuestos o trabajos tutelados. Descripción: método basado en el
planteamiento de problemas o casos prácticos por parte del profesorado y la resolución de los mismos en el aula o laboratorio, así
como presentación y discusión de trabajos tutelados, con participación activa de los estudiantes.

Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con conexión
a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de
actividades formativas.

Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, de manera individual o en pequeños grupos,
orienta al estudiante en su aprendizaje.

Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el estudio o
en el ejercicio práctico de las materias para adquirir las competencias.

Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba teórica o práctica que sirve
para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de las prácticas externas y
elaboración de su memoria.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Actividades Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superar esta materia implica que el estudiante: es capaz de aplicar sus conocimientos teóricos y prácticos, y desarrollarlos a través de la realización
de un trabajo, atendiendo al método científico, aporte indicios de calidad al sector de la cirugía mínimamente invasiva en veterinaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Máster

Esta etapa del programa formativo persigue la confirmación de que el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociados al título. El
TFM consistirá en la elaboración y presentación pública de una investigación llevada a cabo por el estudiante en la que se hará especial hincapié en la
aplicación de dicha investigación al campo de la CMI en aplicación veterinaria.

La comisión evaluadora prestará especial consideración a la presentación y la exposición del informe final de investigación.Para que una propuesta
se considere aceptada y el estudiante pueda proceder a su desarrollo y elaboración, el estudiante deberá presentar, antes de la finalización del primer
cuatrimestre, una propuesta del Trabajo que pretende desarrollar, incluyendo los siguientes elementos:

.- Resumen, siguiendo el esquema de Introducción y Antecedentes, Objetivos e Hipótesis, Material y Métodos. Máximo de 1000 palabras.

- Bibliografía de referencia, de la que un mínimo del 80%, ha de ser indexada en bases de datos bibliográficas autorizadas (PubMed, WOS, etc¿).

.- Aceptación del tutor para el TFM.
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Una vez dado el visto bueno por parte de la Comisión y del tutor de la propuesta presentada, el alumno procederá al desarrollo del TFM. Una vez fina-
lizado y de acuerdo a los plazos establecidos, el alumno deberá entregar, dirigidos al Presidente de la Comisión Académica, tres ejemplares del pro-
yecto elaborado (uno para cada de los miembros del tribunal de evaluación), debidamente encuadernados, acompañados del escrito de autorización
de lectura y defensa de su director o tutor.

Los TFM podrán ser dirigidos por varios profesores. En este caso el informe deberá ir avalado por todos ellos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, preparación, y seguimiento de las intervenciones quirúrgicas atendiendo a unas condiciones
mínimas de ética, bienestar animal ética, calidad y profesionalidad.

CG2 - Conocimiento adecuado y actualizado de los protocolos quirúrgicos mínimamente invasivos, instrumental y equipos
necesarios, así como las patologías objeto de los mismos.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos quirúrgicos multidisciplinares, destinados al desarrollo de una
intervención quirúrgica.

CG4 - Desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la resolución de problemas y toma de decisiones en la labor clínica veterinaria
diaria, como consecuencia del uso y aplicación de las técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas.

CG5 - Capacidad para la preparación, elaboración y redacción de trabajos científicos con base en la CMI bajo un método
científico contrastado, y con aplicación tanto en al ámbito académico o de difusión del conocimiento, como en el de la industria
biotecnológica.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión bajo unos parámetros de aseguramiento de la Calidad con aplicación y uso de las
nuevas tecnologías.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas, que permitan el desarrollo de una actividad crítica, el
aprendizaje continuo, y la mejora continua a nivel profesional.

CG8 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad de generar un conocimiento crítico de cara a la búsqueda, revisión y análisis de
material científico, para su aplicación a un entorno de investigación pero también para el incorporar esos conocimientos a su labor
clínica diaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

CT2 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CT4 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CT5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CT6 - Capacidad para desarrollar actividades en el ámbito de su especialidad, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental
en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y distinguir las diferentes técnicas de CMI con aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE2 - Capacidad para gestionar un centro veterinario, con ayuda de los sistemas de gestión de calidad más oportunos según el caso,
y con el desarrollo de planes de márketing asociados.
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CE3 - Conocer y aplicar las distintas técnicas endoscópicas de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE4 - Conocer y aplicar las distintas técnicas laparoscópicas de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE5 - Conocer y aplicar las distintas técnicas de cirugía articular de aplicación en veterinaria de pequeños animales y en clínica de
animales exóticos.

CE6 - Conocer y aplicar las distintas técnicas radiológicas y de diagnóstico por imagen de aplicación en veterinaria de pequeños
animales.

CE7 - Conocer y aplicar las distintas técnicas microquirúrgicas y oftalmológicas de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE8 - Conocer y aplicar las distintas técnicas de reproducción asistida de aplicación en veterinaria de pequeños animales.

CE9 - Conocer y aplicar los aspectos más importantes de la investigación científica, la innovación y el desarrollo, con aplicación a
la veterinaria.

CE10 - Localizar, gestionar y organizar la legislación de referencia en materia de bienestar animal, investigación aplicada, ensayos
pre-clínicos y normativa relacionada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías Trabajo Fin de Máster.
Descripción: orientación por parte del
profesor de la forma de organizar el
trabajo fin de máster elegido, así como
la elaboración de la memoria que ha de
defender públicamente. Objeto: orientar
el trabajo autónomo del estudiante, así
como la redacción y defensa pública de la
memoria.

20 10

Trabajo Fin de Máster. Descripción:
realización y defensa pública de un trabajo
fin de máster Objeto: Realizar un trabajo
teórico o práctico bajo la dirección y tutela
de un profesor del máster.

280 1.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con conexión
a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de
actividades formativas.

Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, de manera individual o en pequeños grupos,
orienta al estudiante en su aprendizaje.

Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el estudio o
en el ejercicio práctico de las materias para adquirir las competencias.

Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba teórica o práctica que sirve
para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y defensa pública del trabajo
fin de máster

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor
Visitante

83.7 96.8 67

Universidad de Extremadura Profesor Titular 11.6 100 30

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

4.7 100 3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los procedimientos para valorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes en las diferentes materias del título se especifican en los correspon-
dientesapartados ¿Sistemas de Evaluación¿ del apartado 5 de la memoria. Con carácter general se evalúan las competencias del Máster a través de
la realización ydefensa de un Trabajo Fin de Máster.

Por otra parte, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UEx ha previsto en su Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Forma-
tivos larealización anual del análisis de los resultados de aprendizaje. Así, la Comisión de Calidad de la titulación analiza los resultados en el contexto
del título y loespecificado como resultados previstos en la memoria de verificación. Este análisis se incorpora al informe anual de calidad del título, en
el cual se proponenmedidas de mejora si procede.

Además, tal y como sugiere el programa ACREDITA se analizarán de un modo concreto los datos relativos al cumplimiento de los siguientes paráme-
tros:

ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)

PERSONAL ACADÉMICO

PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO

Donde se considerará la revisión de los siguientes criterios de seguimiento:
Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

1.1 La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de competen-

cias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus posteriores modificaciones.

1.2 El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia y está actualizado

según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.
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1.3 El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical entre las diferentes

materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como

una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de aprendizaje.

1.4 Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para ini-

ciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.

1.5 La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) se realiza de mane-

ra adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento académico.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

2.1 Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las características del programa

formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento como de acreditación.

2.2 La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de interés del

sistema universitario de ámbito nacional es fácilmente accesible

2.3 Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante del plan de estudios y de los

recursos de aprendizaje previstos.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)

3.1 El SGIC implementado y revisado periódicamente garantiza la recogida y análisis continuo de información y

de los resultados relevantes para la gestión eficaz de las titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje

y la satisfacción de los grupos de interés.

3.2 El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del título y garantiza su

mejora continua a partir del análisis de datos objetivos.

3.3 El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del proce-

so de enseñanza- aprendizaje.

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO

4.1 El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y dispone de

la adecuada experiencia docente e investigadora.

4.2 El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus funciones y

atender a los estudiantes.

4.3 El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las características del título, el

proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada.

4.4 (En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y las

recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título

relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

5.1 El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta adecuadamente la acti-

vidad docente del personal académico vinculado al título.

5.2 Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y es-

pacios experimentales, blibiotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades formativas

programadas en el título.
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5.3 En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las infraestructuras tecnológi-

cas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades formativas y adquirir las

competencias del título.

5.4 Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a disposición de los

estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso

enseñanza aprendizaje.

5.5 En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas obligatorias, estas se han planificado

según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del título.

5.6 La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomenda-

ciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título relativos al

personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a las infraestructuras y recursos materiales, y a

los servicios de apoyo del programa formativo.

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.1 Las actividades formativas, sus metodología docentes y los sistemas de evaluación empleados son adecuados y

se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

6.2 Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su

nivel del MECES.

Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO

7.1 La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por cur-

so académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) es

adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente con las ca-

racterísticas de los estudiantes de nuevo ingreso.

7.2 La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es adecuada.

7.3 Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto cientí-

fico, socio-económico y profesional del título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ccmijesususon.com/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1+M.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


Una de las facetas esenciales y definidoras de la actividad académica universitaria y 
de la actividad profesional desarrollada por las áreas de conocimiento de corte 
histórico es la investigación y la trasmisión de los conocimientos derivados de dicha 
investigación. Ambas tareas han venido realizándose tradicionalmente en las 
Universidades y en algunos otros centros de investigación, siendo habitual que en los 
últimos años las investigaciones se hayan desarrollado en el marco de Proyectos y 
Grupos estables de Investigación, mientras que la transmisión de conocimientos y la 
formación de nuevos historiadores se ha venido realizando no solo a través de 
publicaciones científicas, sino también a través de los estudios de posgrado, tanto 
másteres como programas de doctorado. 


La implantación del Real Decreto 1393/2007 obligó a reorganizar las enseñanzas 
universitarias oficiales y generó dos ciclos de posgrados -Máster y Doctorado-, con 
una normativa específica para cada ciclo. Atendiendo a esta nueva reglamentación 
fue necesario crear nuevas enseñanzas de Máster para asegurar la capacitación de los 
estudiantes de postgrado en la actividad investigadora y su adaptación a la nueva 
normativa, en la que estos pueden ser reconocidos por los nuevos programas de 
Doctorado como periodo de formación, según el Artículo 18 del citado Real Decreto, 
en el que se señala que “para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario 
haber superado un periodo de formación y un periodo de investigación organizado” y 
en el Artículo 19, en el que se especifica que “Para acceder al Programa de Doctorado 
en su periodo de investigación será necesario estar en posesión de un título oficial de 
Máster Universitario”. 


Para dar cumplimiento a la nueva normativa y garantizar la oferta de estudios de 
posgrado en todas las ramas de conocimiento que se imparten en la Universidad de 
Extremadura, el Vicerrectorado de Planificación Académica de esta Universidad 
propuso que todos los centros adaptasen su oferta a una misma estructura, lo que dio 
lugar a la aprobación de varios Máster Universitarios de Investigación (MUI). En 
particular, por lo que respecta a la rama de conocimiento en la que se insertan los 
estudios históricos, se puso en marcha el Máster Universitario en Investigación en 
Artes y Humanidades, promovido desde la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Extremadura.  


La experiencia acumulada durante los cuatro cursos en los que el Máster Universitario 
en Investigación en Artes y Humanidades (desde 2009-2010 a 2013-2014) ha estado 
vigente, ha puesto de manifiesto su idoneidad general para la formación de alumnos 
procedentes de campos diversos -historia, historia del arte, geografía, filología 
hispánica, clásica, inglesa, francesa...-, pero igualmente ha demostrado la necesidad 
de implementar algunos cambios que permitan alcanzar un mayor grado de 
especialización en determinadas materias. 


Dicha experiencia ha permitido comprobar que el índice de especialización que los 
alumnos podían llegar a alcanzar mediante la realización del Máster era susceptible 
de mejora, por cuanto que las dos únicas especialidades que contempla – “Geografía, 
Historia e Historia del Arte” y “Estudios Filológicos: Lengua, Literatura y Cultura”- han 
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demostrado ser unos instrumentos demasiado genéricos para ofrecer a los alumnos la 
formación especializada que se requiere en este tipo de estudios y que le será 
imprescindible para la realización con éxitos de los Programas de Doctorado y de sus 
Tesis Doctorales. 


Al objeto de corregir estas insuficiencias, dotar a los estudios de posgrado de un 
mayor grado de eficiencia, y ofrecer a los alumnos una más adecuada especialización 
se encamina la propuesta de creación del Máster Universitario en Investigaciones 
Históricas, de orientación investigadora y surgida a partir de la propuesta de los 
Grupos de Investigación pertenecientes al Departamento de Historia de la Universidad 
de Extremadura que mostraron su predisposición y compromiso a integrarse en este 
proyecto. 


Los objetivos de este nuevo Máster pueden sintetizarse en los expresados a 
continuación: 


1. Mantener y asegurar la existencia de estudios históricos de posgrado de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la UEx. 


2. Posibilitar a los alumnos la formación en investigación en las áreas 
representadas en el Departamento de Historia, a los egresados de la Facultad 
y a toda la comunidad universitaria en general. 


3. Mejorar, a partir de las experiencias acumuladas por los profesores del 
Departamento durante los años en los que han participado en la impartición de 
otros másteres universitarios e interuniversitarios, la formación de posgrado 
de nuestros alumnos, dotándoles de un mayor nivel de especialización en 
materia de investigación histórica. 


4. Aprovechar y optimizar el gran potencial investigador del personal docente y 
de los Grupos de Investigación pertenecientes al Departamento de Historia. 


5. Ofrecer una plataforma de transferencia de resultados de investigación de los 
proyectos y Grupos de Investigación vinculados al Departamento, además de 
trasmitir a los matriculados en el Máster formación, metodología y 
experiencias de investigación avanzada en Historia. 


Este Máster tiene la vocación de convertirse en la fase de formación de los actuales 
programas de Doctorado de esta Universidad o de otras Universidades españolas y 
europeas, según la nueva normativa, y de cualquier otro ámbito de la formación 
universitaria, aspirando a configurar la plataforma básica de conocimientos y 
experiencias que los alumnos de posgrado necesitan para la obtención del título de 
Doctor o Doctora. No obstante, a pesar de su carácter marcadamente investigador, 
también proporcionará una buena formación interdisciplinar en materias afines en 
Humanidades para cualquier titulado superior que esté interesado en profundizar en 
las materias ofertadas. 


Se ha optado por la modalidad semipresencial porque permite ofrecer a los 
estudiantes una mayor gama de posibilidades de aprendizaje, acorde con las nuevas 
tecnologías de la información y de la comunicación, y porque facilitan el acceso a los 
estudios de posgrado y una  formación investigadora en temas históricos a aquellos 
estudiantes que vivan a considerables distancias del campus.  


A este respecto, conviene tener presente que el grado de dispersión poblacional de la 
zona de procedencia de la mayoría de los estudiantes de la Universidad de 
Extremadura es muy alto, lo que dificulta extraordinariamente que el alumno que 
haya terminado sus estudios de grado pueda continuar con los mismos en la fase de 
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posgrado. La semipresencialidad vendría a solventar este problema y permitiría la 
continuidad de la formación de los alumnos. Por otra parte, la experiencia de años 
anteriores en otros másteres de la rama de Humanidades demuestra que un número 
significativo de alumnos que demandan estas enseñanzas de posgrado ya están 
incorporados al mercado de trabajo, de modo que la semipresencialidad se convierte 
en una fórmula ideal para conciliar sus obligaciones laborales con una formación de 
posgrado de orientación investigadora. Es evidente que la flexibilidad implícita en una 
formación semipresencial se convierte en un aliado importante a la hora de atender 
una demanda que no puede ser cubierta por las enseñanzas presenciales. 


Durante los últimos años el empleo sistemático del Aula Virtual por parte de los 
profesores y alumnos implicados en la enseñanza de grado y máster ha permitido 
comprobar las virtudes de la formación on-line, que proporciona un contexto de 
colaboración formativa entre estudiantes y profesores y entre los propios estudiantes 
que redunda en beneficio del alumno y de la obtención final de las competencias 
necesarias: tanto la presentación y explicación de los contenidos básicos bajo la 
fórmula de lección magistral, como la realización de prácticas historiográficas, la 
resolución de casos prácticos o el seguimiento del trabajo de los alumnos pueden 
realizarse a través de la Plataforma Virtual de la Universidad de Extremadura y de las 
distintas herramientas de las que se dispone para la enseñanza virtual (provisión de 
contenidos, documentos, bibliografía, cartografía, fotografías, bases de datos a través 
de los foros, correo electrónico, tutorías virtuales,…). Adecuadamente respaldado por 
las clases presenciales, la modalidad elegida resulta perfectamente pertinente para la 
adquisición de las competencias planteadas en el Título.  


El potencial intelectual, académico, humano y material con que cuenta el 
Departamento de Historia de la Universidad de Extremadura para hacer frente al 
Máster que ahora se propone es notable. Entre la amplia plantilla docente e 
investigadora que la integra –donde, sin tener en cuenta a los profesores visitantes, 
los Catedráticos superan el 35% y los Profesores Titulares representan en torno al 
45%– cabe destacar el alto número de profesores integrados en los diversos Grupos 
de Investigación competitivos en que se cimenta este Máster. A fecha 31 de octubre 
de 2013 contaba con siete investigadores con sexenio vivo y tesis dirigidas desde 
2007-2008, con otros siete con sexenio vivo, y con tres que habían dirigido tesis 
desde las mencionadas anualidades. Participan en él seis responsables de proyectos 
I+D (cinco de ámbito nacional concedidos por los ministerios de Educación, Ciencia e 
Innovación, o Economía e Innovación, o Economía y Competitividad, con un volumen 
total de financiación de 125.000 euros; y uno de ámbito regional, concedido por la 
Junta de Extremadura, con un volumen total de financiación de 11.800 euros). Las 
líneas de investigación propuestas tienen un valorable nivel de producción de tesis: 6 
en los 5 últimos años (2008-2012), todas ellas defendidas en la Universidad de 
Extremadura y ya publicadas por distintas entidades editoriales (Siglo XXI Ediciones, 
Diputación Provincial de Badajoz, Sociedad Extremeña de Historia). 


La Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura, por su parte, 
posee la infraestructura adecuada para plantear unos estudios de Posgrado enfocados 
a la investigación histórica; por otro lado, los recursos materiales que se ofrecen para 
su adecuado desarrollo son además los de los propios Grupos, los de la mencionada 
Facultad de Filosofía y Letras y los comunes de la UEX, integrados por espacios 
docentes, laboratorios, equipamiento científico y técnico, bibliotecas, salas de lectura, 
salas de nuevas tecnologías, campus virtual, etc. 


Hay que señalar que hasta el curso 2008-2009 el Departamento de Historia impartió 
el programa de doctorado denominado “Poder y violencia en la Historia”, y desde el 
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curso 2009-2010 hasta el 2012-2013 varios profesores del Departamento de Historia 
han participado en el desarrollo del Máster Universitario de Investigación en 
Humanidades, que presentaba la especialidad de “Geografía, Historia e Historia del 
Arte”. La propuesta se beneficia, pues, de la experiencia docente acumulada a lo 
largo de años de implicación en el citado Programa de Doctorado y en el Máster de 
Investigación, en los cuales se ha proyectado el potencial de formación en Posgrado e 
investigación que acumula el profesorado del Departamento de Historia. 


Los Grupos de Investigación consolidados que han aunado sus esfuerzos para 
organizar y tutorializar este Máster son los siguientes:  


1. Grupo de Estudios Históricos y Patrimoniales de Extremadura (GEHPEX)  


2. Grupo para el Estudio de la Historia Social en el Occidente Moderno Peninsular 
(GEHSOMP) 


3. Historia del Tiempo Presente. Fotografía y Memoria (HISTIPRES) 


4. Grupo de Estudios Prehistóricos Tajo-Guadiana (PRETAGU) 


5. Retórica e Historiografía desde la Antigüedad hasta el Renacimiento (ARENGA) 


6. Gestión de la Información, la Documentación y el Patrimonio en las 
Organizaciones (ARDOPA) 


La diversidad de Grupos de Investigación en los que están presentes los profesores 
del Departamento de Historia de la UEX que se han implicado en el desarrollo de este 
Máster no sólo debe interpretarse como un indicador adecuado para valorar el 
elevado nivel de cualificación de sus investigadores, sino como un sólido aval de su 
solvencia para acometer la ejecución de un Máster como el que se propone y para 
atender los requerimientos de su potencial demanda. 


Es evidente que existe una potencial demanda social y académica para este tipo de 
estudios de Posgrados especializados en Historia, tal como demuestra la demanda 
histórica del Programa de Doctorado que en su momento se impartía en la Facultad 
de Filosofía y Letras, y la del Máster Universitario en Investigación en Artes y 
Humanidades que actualmente se ofrece y cuya matrícula está integrada en un 
porcentaje significativo por alumnos que han cursado la titulación del Grado de 
Historia, lo que asegura la viabilidad del nuevo Máster, por cuanto les ofrecería un 
mayor grado de especialización, como se ha indicado, y les permitiría completar los 
estudios del Grado de Historia. 


Es importante subrayar además, por cuanto aclara la potencial demanda del título, 
que el Máster se dirige específicamente a: 


1. Licenciados de la titulación de Historia de la Universidad de Extremadura. 


2. Licenciados en general en todas las titulaciones actuales de la rama de Artes 


y Humanidades, con sus diversas denominaciones. 


3. Graduados en titulaciones vinculadas a la Facultad de Filosofía y Letras, 
particularmente: Graduados en Historia y Patrimonio Histórico, Graduados en 
Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico, Graduados en Geografía y 
Ordenación del Territorio. 


4. Licenciados y graduados de las titulaciones en la rama de Artes y 
Humanidades y de Ciencias Sociales de la Universidad de Extremadura y de 
otras Universidades. 
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5. Licenciados en Letras en España, en la Unión Europea, en Iberoamérica y en 
todo el mundo, que quieran completar sus estudios con una formación en 
investigación avanzada, tanto para la realización de posteriores Programas de 
Doctorado como para la inserción en proyectos de investigación y de 
formación investigadora. 


6. Un colectivo muy importante tradicionalmente interesado en seguir un 
programa de Posgrado como el que se ofrece aquí es el de profesores de 
Enseñanzas Medias de los centros de la provincia y de la región. 


En resumen, ha destacarse como pilar argumental de la propuesta de Máster 
Universitario en Investigaciones Históricas que se sugiere, la necesidad de proponer 
una oferta académica más ajustada a las necesidades formativas e investigadoras de 
nuestros alumnos, que encuentran hasta el momento presente un vacío entre el 
Grado en Historia y Patrimonio Histórico y los posteriores estudios de doctorado en 
que participa el Departamento de Historia de la UEX. Al mismo tiempo, esta 
propuesta permitirá un más eficiente aprovechamiento de los recursos docentes e 
investigadores del Departamento de Historia y canalizar las potencialidades y la 
expansión que ha experimentado el Grado de Historia en los últimos años y que se 
refleja en el número de alumnos que lo cursan, los cuales se ven obligados a 
proseguir sus estudios en otras universidades por no disponer en la UEX del Máster 
que ahora se solicita. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


Los Másteres en Historia son relativamente abundantes en Universidades europeas, e 
hispanoamericanas, donde los estudios de posgrado se encuentran bastante 
extendidos. Estos Másteres bien pueden servirnos de referencia para nuestra 
propuesta de Máster Universitario en Investigaciones Históricas. 


En el ámbito europeo y en algunos países con influencia británica como el Reino 
Unido, Escocia, Australia, Nueva Zelanda, Hong Kong, en Dinamarca o en los Países 
Bajos es frecuente encontrar este tipo de estudios superiores en el campo de la 
Historia. Son programas que, imponiéndose de forma clara sobre los de carácter 
multidisciplinar, proporcionan una especialización a los estudiantes de esta disciplina 
que incluyen una tesis o trabajo de fin de Máster con carácter de investigación. 


A diferencia del modelo europeo, en el ámbito académico norteamericano son 
frecuentes programas multidisciplinares en Artes Liberales o en Humanidades, como 
los programas del Stanford University Master of Arts Programe in the Humanities, o el 
Master of Liberal Arts, de la misma Universidad, que se presentan como estudios 
interdisciplinares o de ampliación en materias específicas, como Historia, Literatura, 
Filosofía, Estudios Religiosos, Antropología, Lingüística, Música, Ciencias Sociales y 
otras disciplinas teóricas humanísticas, e incluyen elementos de investigación en 
alguno de sus niveles. Másteres semejantes se ofrecen en la Universidad de Chicago o 
en la Universidad de Pennsylvania, entre otras. 


Entre los másteres que se imparten en la Universidad española, en vista de las 
especificidades propias del Máster Universitario en Investigaciones Históricas, fueron 
consultados los relacionados a continuación: 


− Máster en Arqueología y Patrimonio: Ciencia y Profesión (Universidad de 
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Córdoba, Universidad de Huelva, Universidad de Málaga, Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla). 


− Máster Universitario en historia e identidades hispánicas en el Mediterráneo 
occidental (siglos XV-XIX), de la Universitat de Barcelona, Universitat de 
València Estudi General, Universitat d’Alacant, Universitat Jaume I. 


− Máster de Historia Contemporánea y Mundo Actual, Universitat de Barcelona, 
Universitat Oberta de Catalunya. 


− Máster Universitario en Estudios Avanzados de Historia Moderna "Monarquía de 
España Ss. XVI-XVIII", de la Universidad Autónoma de Madrid/Universidad de 
Cantabria. 


− Máster Universitario Historia de la Monarquía Hispánica, de la Universidad 
Complutense de Madrid. 


− Máster “La Monarquía Católica: El Siglo de Oro español y la Europa Barroca”, 
de la Universidad de Granada. 


− Máster en Estudios Medievales Hispánicos, de la Universidad Autónoma de 
Madrid. 


− Máster Universitario en Historia y Territorio, de la Universidad de Huelva. 


− Máster Universitario en Estudios Históricos Comparados, de la Universidad de 
Sevilla. 


− Máster Interuniversitario en Identidad Europea (Universidades de Lleida, 
Girona, Autónoma de Barcelona, Rovira i Virgili de Tarragona y Murcia). 


Del mismo modo, se consultaron y estudiaron la Guía de apoyo para la elaboración de 
la Memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y Máster), en su 
versión actualizada de 16/1/2012, los documentos Verifica (verificados o en proceso 
de Verificación), o los documentos informativos de los citados Másteres, lo que 
permitió plantear objetivos y competencias, así como crear una estructura de Máster 
homologable con otros ya vigentes, pero ajustados a las necesidades específicas de 
los alumnos de la Universidad de Extremadura. 


Los referentes externos aportados avalan plenamente la viabilidad de la propuesta de 
un Máster Universitario de Investigación en Historia y permiten constatar que, tal 
como se pretende en la propuesta de este título, es posible y deseable para la 
formación de un alumno en Historia, que aspira a integrarse en un Programa de 
Doctorado, combinar la adquisición de competencias metodológicas fundamentales 
que son comunes en la investigación de las diversas áreas históricas, con el 
aprendizaje de métodos, técnicas y conocimientos específicos del área en la que 
piensa realizar su Tesis Doctoral. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


La tramitación de este Máster comenzó a realizarse en el consejo del Departamento 
de Historia de la Universidad de Extremadura, celebrado el 21 de febrero de 2013, 
donde se incluyó, como punto número 3 del Orden del Día, una valoración sobre la 
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posibilidad de elaborar y poner en marcha un nuevo Máster en Investigaciones 
Históricas. 


Se llegaba a esta situación después de que se hubieran celebrado diversas reuniones 
informales previas, convocadas a instancias del Director del Departamento, a las que 
asistieron, a título personal, diversos miembros del mismo, y en las que se puso de 
manifiesto la necesidad de proponer, a partir de la experiencia de cuatro años de 
vigencia del Máster Universitario de Investigación en Artes y Humanidades, una 
oferta académica más ajustada a las necesidades formativas de nuestros alumnos y 
que, al mismo tiempo, permitiera un más eficiente aprovechamiento del potencial 
docente y académico del citado Departamento. 


Tras debatir la cuestión, evaluar las ventajas y las dificultades del proyecto y 
contemplar las distintas posibilidades que se abrían, el consejo de Departamento 
decidió iniciar los trabajos pertinentes que condujeran a la elaboración de un Plan de 
Estudios que estructurara la oferta docente de un Máster Universitario en 
Investigaciones Históricas. 


A tal efecto, necesariamente tuvo que tenerse en consideración, como principio 
básico de actuación, que el marco legal de referencia -el Decreto 220/2012 de la 
Junta de Extremadura de 2 de noviembre, por el que se regula la autorización de 
implantación, modificación, supresión de enseñanzas universitarias oficiales y 
renovación de su acreditación- exige explícitamente que, para proceder a su oferta, 
los títulos de máster universitarios de investigación deben estar tutelados por 
institutos universitarios o por uno o más grupos de investigación registrados (artículo 
4, punto 2, párrafo 2º). Igualmente, para la elaboración del plan de estudios se han 
tenido en cuenta los siguientes documentos: 


- “Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES”, 
aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007. 


- “Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES, 
aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008. 


A la vista de principios y procedimientos regulados en dichas normativas, el consejo 
de Departamento aprobó la formación de una Comisión de Máster, que estaría 
formada por representantes de todos aquellos Grupos de Investigación en los que 
estuvieran implicados profesores del Departamento, que mostraran su interés en 
participar en la elaboración del Plan de Estudios del Máster y que, desde su condición 
de Grupos de Investigación registrados, tuvieran una actividad constatable. La 
comisión quedó constituida por el coordinador más un representante de cada uno de 
los Grupos de Investigación que manifestaron su voluntad de sumarse al proyecto y 
que han sido ya relacionados en el apartado 2.1. 


Entre los meses de abril y octubre de 2013, la citada comisión celebró reuniones 
periódicas para avanzar en el trabajo que se le había encomendado, de todo lo cual 
se fue informando periódicamente al Consejo de Departamento. Siguiendo las 
indicaciones generales sugeridas por este organismo, la Comisión estableció desde el 
principio de su andadura una serie de pautas que se consideraron fundamentales: 


1. El título resultante tendría que dar respuesta a la necesidad de ofrecer, tanto 
a los alumnos procedentes de las antiguas Licenciaturas, como a los 
egresados de los actuales Grados relacionados con los estudios históricos, una 
formación metodológica e investigadora especializada que les permita acceder 
al Programa de Doctorado y abordar sus tesis doctorales con acreditada 
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solvencia y una base sólida. 


2. El título resultante tendría que responder a las líneas de investigación que 
actualmente están siendo desarrolladas en el marco de los Grupos de 
Investigación cuyos miembros están vinculados al Departamento de Historia y 
que se han mostrado dispuestos a participar en el Máster. 


3. El título tendría asimismo que ofrecer una organización docente que reflejase 
el peso real de las distintas líneas de investigación y de los diversos Grupos de 
Investigación implicados. 


4. Finalmente, en atención a satisfacer la previsible demanda de un número 
importante de alumnos, se consideró la posibilidad de cursar el título de modo 
semipresencial. 


En la reunión celebrada el 11 de noviembre de 2013 se sometió a discusión y aprobó 
por unanimidad en el Consejo del Departamento de Historia la propuesta del Máster 
Universitario en Investigaciones Históricas presentada al mismo por la Comisión 
encargada de elaborarla. 


El 19 de febrero de 2014 se elevó al Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras la 
propuesta del Máster, formulada en los términos expresados, para que se sometiera 
a consideración de la Junta de Facultad. 


En la sesión de 13 de marzo de 2014 la Junta de Facultad procedió, en su punto 4º, 
al “Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de Máster Universitario de 
Investigación Histórica (MUIH), posponiéndose hasta la siguiente reunión a la espera 
de los informes pertinentes del resto de los Departamentos de la Facultad. El tema 
volvió a retomarse el 1 de abril de 2014 y se sugirió la conveniencia de introducir 
algunas modificaciones, que una vez efectuadas en el Consejo del Departamento de 
Historia y aprobadas en su reunión del 11 de abril, se incorporaron a la propuesta. El 
MUIH sería aprobado, por unanimidad, en la sesión de Junta de Facultad del 29 de 
abril de 2014. 


Una vez aprobada la propuesta en Junta de Facultad, se trasladó al Vicerrectorado de 
Docencia y Relaciones Institucionales para su consideración en el Consejo de 
Gobierno, que la aprobó su solicitud abreviada por unanimidad en su reunión de 13 
de mayo de 2014. 


Además, han sido consultados los siguientes colectivos, que han aportado 
sugerencias y, en algún caso, han mostrado su interés por participar en el desarrollo 
del Máster a través de las vías de colaboración que el mismo recoge. En concreto, 
han sido tres los colectivos consultados:  


- Alumnos universitarios que actualmente cursan estudios de Grado en la Universidad 
de Extremadura: se han establecido contactos con los representantes de los alumnos 
del Grado de Historia y Patrimonio Histórico en el consejo de alumnos de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura, explicándoles el proyecto de 
Máster y recogiendo sus sugerencias. 


- Alumnos que han finalizado estudios de Grado o de Licenciatura y que actualmente 
cursan estudios de posgrado. Además de mantener con ellos una reunión informativa 
sobre el proyecto de Máster y recabar sus puntos de vista sobre esta oferta 
formativa, cumplimentaron un encuesta en la que habían de indicar el grado de 
adecuación de los estudios de posgrado que actualmente cursan y sus necesidades 
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formativas en materia de investigación, así como el grado de adecuación del proyecto 
de Máster en Investigaciones Históricas a dichas necesidades. El resultado 
prácticamente unánime de dicha encuesta confirma la idea de que, en relación a las 
necesidades de formación investigadora en materia de Historia, este proyecto de 
título presenta una mejor adecuación que los títulos de másteres que actualmente se 
ofrecen en la Universidad de Extremadura.    


- Grupos de Investigación no implicados directamente en el desarrollo del título: han 
sido consultados siete Grupos de Investigación de la Universidad de Extremadura, 
todos ellos de los campos humanístico y social, que no están implicados en la 
docencia del Máster pero que están interesados en la oferta y la consideran adecuada 
a las necesidades formativas de los futuros historiadores. En concreto, se han 
realizado consultas con los siguientes grupos de investigación inscritos en los 
catálogos de grupos de la Universidad de Extremadura y/o de la Junta de 
Extremadura: 


- Grupo de Investigación ARTE, ARQUITECTURA E INGENIERÍA DE LA 
ANTIGÜEDAD A NUESTROS DÍAS  


- Grupo de Investigación ARTE y PATRIMONIO MODERNO Y CONTEMPORÁNEO  


- Grupo de Investigación HUMANIDADES MÉDICAS 


- Grupo de Investigación ESTUDIOS JURÍDICOS INTERNACIONALES 


- Grupo de Investigación QUINARI 


- Grupo de Investigación SCIMAGO-EX: IMAGO SCIENTAE EXTREMADURA 


- Grupo de Investigación SAPIENCIA 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Durante el proceso de elaboración del Máster, se contactó con los coordinadores y/o 
miembros de las respectivas comisiones de calidad de otros másteres de similares 
características, tales como los relacionados en el punto 2.2, quienes nos aportaron 
sus respectivas experiencias sobre los objetivos, competencias, estructura, 
contenidos y demandas de sus planes de estudio. 


A lo largo del primer cuatrimestre del curso 2012-2013 la Universidad de 
Extremadura realizó una encuesta sobre el grado de aceptación de los estudios 
ofertados por la misma, las preferencias de elección de másteres y las perspectivas 
de futuro de los mismos y de otros que pudieran ponerse en marcha en próximos 
cursos o que están actualmente en proceso de Verificación. Los resultados de dicha 
encuesta fueron adelantados por el Vicerrector de Docencia y Relaciones 
Institucionales en la Comisión de Planificación Académica y están disponibles en la 
Oficina de Posgrado de la Universidad de Extremadura. Dicha encuesta permitió 
ponderar el interés de los estudiantes de últimos cursos y de los egresados no solo 
por los másteres vigentes, sino también por los que podrían ofertarse en el futuro, 
como es el caso del Máster Universitario en Investigaciones Históricas que ahora se 
solicita, pudiendo comprobarse las buenas expectativas que, en conjunto, tienen los 
estudios humanísticos de posgrado en la Universidad de Extremadura. 


Además, han sido consultados los siguientes grupos, que han aportado sugerencias y, 
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en algún caso, han mostrado su interés por participar en el desarrollo del Máster a 
través de las vías de colaboración que el mismo recoge. En concreto, han sido dos los 
colectivos consultados: asociaciones profesionales y posibles entidades empleadoras 
que, además, tienen entre sus funciones el desarrollo de la investigación histórica. 


- Asociaciones profesiones de ámbito nacional y regional.  En concreto, se han 
establecido consultas e intercambiado opiniones con las siguientes asociaciones: 


- Sociedad Española de Estudios Medievales 


- Sociedad Extremeña de Historia 


- Grupo de Estudios de Historia contemporánea de Extremadura  


En los tres casos han considerado, a partir del conocimiento de la estructura y 
contenido del proyecto de Máster, que el mismo resulta adecuado para la formación 
metodológica de los historiadores. 


- Entidades empleadoras. En concreto, se han consultado las siguientes 
instituciones: 


 - Museo Nacional de Arte Romano de Mérida 


- Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida 


 


En ambos casos se trata de instituciones públicas potencialmente empleadoras de 
egresados del Máster, por cuanto que entre las funciones que desarrollan tienen un 
lugar importante las tareas investigadores. Las dos han coincidido tanto en señalar la 
adecuada formación investigadora que podrían alcanzar los alumnos del título, como 
su interés en participar en la docencia del mismo a través de las vías que el mismo 
contempla. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
09/03/2015 


(ID: 4315330 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIONES HISTÓRICAS) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
La modalidad de enseñanza-aprendizaje solicitada no está justificada y 
debidamente desarrollada en el plan de estudios. Según la Descripción del 
título el Máster es semipresencial, pero en las actividades formativas la única 
propiamente característica de la semipresencialidad es, en parte, la AF6. 
Tampoco hay constancia de que el personal académico ni el personal de 
apoyo tenga la experiencia suficiente para poder impartir el título en esta 
modalidad. En consecuencia, se debe revisar toda la memoria en relación con 
la modalidad semipresencial teniendo en cuenta lo establecido en el Anexo 
III de la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos oficiales de Grado y Máster. 


Se debe revisar toda la memoria suprimiendo o, en todo caso, matizando las 
referencias al doctorado y a la Tesis Doctoral, puesto que el acceso al 
doctorado se establece desde dichos estudios y no desde los de máster. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


A lo largo de la Memoria se han revisado todos los apartados que hacen referencia al 
carácter semipresencial del título, justificando y desarrollando los aspectos necesarios 
para demostrar que se ajusta a dicha modalidad. 


A lo largo de la Memoria se ha aportado información adicional sobre la potencialidad 
técnica de los servicios de la Universidad de Extremadura para ofrecer la modalidad 
semipresencial, así como sobre la experiencia del personal en el uso de TIC, 
plataformas virtuales, redes y otros instrumentos necesarios para abordar un título 
de estas características. 


Se ha revisado y matizado las referencias al doctorado y a la Tesis Doctoral. 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
Se debe especificar la orientación/es del título (académica, investigadora 
y/o profesional) y aportar evidencias que la/s justifiquen. 


Los procedimientos de consulta internos se limitan a describir el 
procedimiento vertical institucional habitual de cualquier Universidad, sin 
mayor aportación de los colectivos implicados. Los procedimientos de 
consulta externos se limitan al contacto con los coordinadores o 
responsables de calidad de los títulos de máster mencionados, para que 
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estos, a su vez, les proporcionen las líneas maestras de lo que figuran en sus 
respectivas Memorias verificadas. Éstos no se pueden considerar 
procedimientos de consulta externos propiamente dichos. Se debe aportar 
información sobre las consultas internas y externas realizadas para la 
elaboración del plan de estudios y especificar en qué medida han influido en 
la definición del mismo. Se debería ampliar la consulta a otros colectivos 
sociales que podrían aportar opiniones de mejora. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


1.- En relación a la orientación investigadora del Máster: 


Como claramente se infiere del propio título del Máster (Máster Universitario en 
Investigaciones Históricas) y de la lectura del apartado 2.1., el título propuesto tiene 
una orientación investigadora. En este sentido, además de subrayar que el Máster ha 
sido elaborado a partir de la conjunción de seis Grupos de Investigación, 
explícitamente se indica que el segundo de los objetivos del Máster es "Posibilitar a 
los alumnos la formación en investigación en las áreas representadas en el 
Departamento de Historia, a los egresados de la Facultad y a toda la comunidad 
universitaria en general", que el cuarto es "Aprovechar y optimizar el gran 
potencial investigador del personal docente y de los Grupos de Investigación 
pertenecientes al Departamento de Historia" y el quinto "Ofrecer una plataforma 
de transferencia de resultados de investigación de los proyectos y Grupos de 
Investigación vinculados al Departamento, además de trasmitir a los 
matriculados en el Máster formación, metodología y experiencias de 
investigación avanzada en Historia". Igualmente se indica de forma expresa que 
el título tiene un "carácter marcadamente investigador". 


Tanto los objetivos del Máster expresados en la Memoria, como su creación a partir 
de la conjunción de esfuerzos de seis Grupos de Investigación, como la adecuación de 
las materias docentes ofertadas a las líneas de investigación desarrolladas por estos 
grupos, parecen evidencias suficientes de su carácter investigador.  


No obstante, al objeto de dejar una constancia todavía más expresa de este carácter 
investigador del título, se han modificado algunos párrafos del apartado 2.1 de la 
Memoria, modificaciones que se expresan a continuación subrayando en amarillo las 
nuevas expresiones introducidas: 


1.1.- "Al objeto de corregir estas insuficiencias, dotar a los estudios de posgrado de 
un mayor grado de eficiencia, y ofrecer a los alumnos una más adecuada 
especialización se encamina la propuesta de creación del Máster Universitario en 
Investigaciones Históricas, de orientación investigadora y surgida a partir de la 
propuesta de los Grupos de Investigación pertenecientes al Departamento de Historia 
de la Universidad de Extremadura que mostraron su predisposición y compromiso a 
integrarse en este proyecto". 


1.2.- "Mejorar, a partir de las experiencias acumuladas por los profesores del 
Departamento durante los años en los que han participado en la impartición de otros 
másteres universitarios e interuniversitarios, la formación de posgrado de nuestros 
alumnos, dotándoles de un mayor nivel de especialización en materia de 
investigación histórica". 


2.- En relación a la necesidad de ampliar información sobre los 
procedimientos de consultas internos y externos: 


 Atendiendo a las indicaciones de los evaluadores, se ha ampliado la consulta a otros 
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colectivos sociales, tanto internos como externos.  


2.1.- Por lo que respecta a las consultas internas, estas se han dirigido a tres 
colectivos: Alumnos universitarios que actualmente cursan estudios de Grado en la 
Universidad de Extremadura; alumnos que han finalizado estudios de Grado o de 
Licenciatura y que actualmente cursan estudios de posgrado; Grupos de 
Investigación de la Universidad de Extremadura no implicados directamente en el 
desarrollo del título. 


En consecuencia, al final del apartado 2.3.1. Procedimientos de consulta internos 
de la Memoria se ha añadido la siguiente información (subrayado en amarillo) 


Además, han sido consultados los siguientes colectivos, que han aportado 
sugerencias y, en algún caso, han mostrado su interés por participar en el desarrollo 
del Máster a través de las vías de colaboración que el mismo recoge. En concreto, 
han sido tres los colectivos consultados:  


- Alumnos universitarios que actualmente cursan estudios de Grado en la Universidad 
de Extremadura: se han establecido contactos con los representantes de los alumnos 
del Grado de Historia y Patrimonio Histórico en el consejo de alumnos de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura, explicándoles el proyecto de 
Máster y recogiendo sus sugerencias. 


- Alumnos que han finalizado estudios de Grado o de Licenciatura y que actualmente 
cursan estudios de posgrado. Además de mantener con ellos una reunión informativa 
sobre el proyecto de Máster y recabar sus puntos de vista sobre esta oferta 
formativa, cumplimentaron un encuesta en la que habían de indicar el grado de 
adecuación de los estudios de posgrado que actualmente cursan y sus necesidades 
formativas en materia de investigación, así como el grado de adecuación del proyecto 
de Máster en Investigaciones Históricas a dichas necesidades. El resultado 
prácticamente unánime de dicha encuesta confirma la idea de que, en relación a las 
necesidades de formación investigadora en materia de Historia, este proyecto de 
título presenta una mejor adecuación que los títulos de másteres que actualmente se 
ofrecen en la Universidad de Extremadura.    


- Grupos de Investigación no implicados directamente en el desarrollo del título: han 
sido consultados siete Grupos de Investigación de la Universidad de Extremadura, 
todos ellos de los campos humanístico y social, que no están implicados en la 
docencia del Máster pero que están interesados en la oferta y la consideran adecuada 
a las necesidades formativas de los futuros historiadores. En concreto, se han 
realizado consultas con los siguientes grupos de investigación inscritos en los 
catálogos de grupos de la Universidad de Extremadura y/o de la Junta de 
Extremadura: 


- Grupo de Investigación ARTE, ARQUITECTURA E INGENIERÍA DE LA 
ANTIGÜEDAD A NUESTROS DÍAS  


- Grupo de Investigación ARTE y PATRIMONIO MODERNO Y CONTEMPORÁNEO  


- Grupo de Investigación HUMANIDADES MÉDICAS 


- Grupo de Investigación ESTUDIOS JURÍDICOS INTERNACIONALES 


- Grupo de Investigación QUINARI 


- Grupo de Investigación SCIMAGO-EX: IMAGO SCIENTAE EXTREMADURA 


- Grupo de Investigación SAPIENCIA 


2.2.- Por lo que respecta a las consultas externas, estas se ha dirigido a dos 
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grupos de interés: asociaciones profesionales y potenciales empleadores. 


En consecuencia, al final del apartado 2.3.2. Procedimientos de consulta 
externos de la Memoria se ha añadido la siguiente información (subrayado en 
amarillo): 


Además, han sido consultados los siguientes grupos, que han aportado sugerencias y, 
en algún caso, han mostrado su interés por participar en el desarrollo del Máster a 
través de las vías de colaboración que el mismo recoge. En concreto, han sido dos los 
colectivos consultados: asociaciones profesionales y posibles entidades empleadoras 
que, además, tienen entre sus funciones el desarrollo de la investigación histórica. 


- Asociaciones profesiones de ámbito nacional y regional.  En concreto, se han 
establecido consultas e intercambiado opiniones con las siguientes asociaciones: 


- Sociedad Española de Estudios Medievales 


- Sociedad Extremeña de Historia 


- Grupo de Estudios de Historia contemporánea de Extremadura  


En los tres casos han considerado, a partir del conocimiento de la estructura y 
contenido del proyecto de Máster, que el mismo resulta adecuado para la formación 
metodológica de los historiadores. 


- Entidades empleadoras. En concreto, se han consultado las siguientes 
instituciones: 


 - Museo Nacional de Arte Romano de Mérida 
- Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida 
 


En ambos casos se trata de instituciones públicas potencialmente empleadoras de 
egresados del Máster, por cuanto que entre las funciones que desarrollan tienen un 
lugar importante las tareas investigadores. Las dos han coincidido tanto en señalar la 
adecuada formación investigadora que podrían alcanzar los alumnos del título, como 
su interés en participar en la docencia del mismo a través de las vías que el mismo 
contempla. 


3.- En relación a la necesidad de suprimir las referencias al doctorado 


Para atender a la indicación de los evaluadores, expresada en el apartado referido al 
Criterio 1, se han suprimido las referencias al doctorado que aparecían en el apartado 
2.1. del criterio Justificación. En concreto, se ha suprimido lo siguiente: 


"El Máster que ahora se propone queda vinculado a las líneas de investigación 
recogidas en los dos Programas de Doctorado Interuniversitario, ya verificados por la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, que 
acogen a buena parte del profesorado del Departamento de Historia. Dichos 
programas son: 


1.- El Programa de Doctorado en Patrimonio por la Universidad de Córdoba, la 
Universidad de Extremadura, la Universidad de Huelva y la Universidad de Jaén, que 
es el resultado del convenio firmado entre la Universidad de Extremadura y las 
Universidades de Córdoba, Jaén y Huelva. Este programa ofrece entre sus líneas de 
investigación las siguientes: 


− Patrimonio Cultural y Territorio 


− Patrimonio Histórico 


− Patrimonio Artístico, Sociedad y Paisaje 
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− Investigación Histórica y Patrimonial 


− Tiempos, espacios, formas y culturas del mundo 
mediterráneo 


− Iberoamericano de Historia Comparada y Territorio 


2.- El Programa de Doctorado Interuniversitario en Arqueología Espacial por la 
Universidad de Extremadura y la Universidad de Jaén, que es el resultado del 
convenio firmado entre ambas universidades. Este programa ofrece entre sus líneas 
de investigación las siguientes: 


- Arqueología por etapas: Prehistoria Reciente; Protohistoria y época Romana; Época 
Medieval; Moderna, Contemporánea y del Presente 


- Arqueología transversal: Arqueología de Género; Arqueología Rural;  Arqueología de 
la Arquitectura; Arqueología Urbana; Historia de la Arqueología; Arqueología de la 
guerra  


- Arqueometría: Análisis paleoambiental; Análisis físico-químico aplicado a la 
arqueología; Análisis arqueometalúrgico; Geoarqueología; Arqueoastronomía 


- Patrimonio: Patrimonio Arqueológico y Territorio; Geomática y Arqueología; 
Arqueología Virtual.  


Esta nueva propuesta de Máster permite formular una secuencia de estudios 
completa y coherente en la que se conectan los actuales estudios de Grado y 
Licenciatura de Historia con los Programas de Doctorado Interuniversitarios en los 
que participan los profesores del mencionado Departamento de Historia con el nuevo 
Máster Universitario en Investigaciones Históricas. La interconexión evidente entre los 
estudios de Grado y Licenciatura, del nuevo Máster y de los programas de doctorado 
permitirá que la carrera formativa de un alumno de Historia sea asimismo completa y 
coherente en todos sus extremos. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de 
capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las 
orientaciones incluidas en el Anexo V de la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la memoria de verificación de títulos oficiales de Grado y Máster, y ser 
coherentes con las orientaciones del Título, la planificación de las 
enseñanzas y su carácter avanzado. En este sentido: 


En líneas generales, el listado competencial debe ser revisado y 
reestructurado. En primer lugar, hay un elevado grado de coincidencia y 
solapamiento entre competencias generales, transversales y específicas (por 
ejemplo: CG11, CT2, CE6, CE7 y CE8; CG17 y CE3; CG5 y CE20; CE3 y CE12). 


En segundo lugar, las competencias deben definirse en términos de 
competencias a adquirir por los estudiantes y en su mayoría están definidas 
en términos de objetivos del programa (que el alumno conozca, que el 
alumno adquiera, que el alumno analice, etc.) En tercer lugar, se deben 
diferenciar claramente las competencias generales, las transversales y las 
específicas (CE9, por ejemplo, es más bien una competencia general); CG6 y 
CG7, tal y como están formuladas, no son competencias.  
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En cuarto lugar, algunas competencias son demasiado avanzadas y más 
propias de doctorado (CG1, CE21); mientras que otras resultan 
excesivamente genéricas (CG2, CE1, CE9) o trascienden los límites 
temporales o de contenidos del título, por lo cual no son evaluables (CG4, 
CG10, CG15, CG16, CE21, etc.) 


Todas las competencias del Título deben ser evaluables; sin embargo, las 
competencias presentan en su actual formulación deficiencias que deben ser 
subsanadas antes de proceder a la valoración de la evaluabilidad de las 
mismas. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


Atendiendo a las sugerencias indicadas, se ha procedido a revisar y reestructurar 
completamente la propuesta inicial, definiendo en términos de competencias lo 
anteriormente expresado como objetivos del programa. Igualmente, se han tenido en 
cuenta las recomendaciones del Informe Provisional de Evaluación (en adelante IPE), 
cotejándolas con la propuesta inicial del proyecto de Máster y procediendo tras ello, 
en su caso, a enmiendas o supresiones. En este sentido, se han eliminado las 
antiguas Competencias Generales 6 y 7, relacionadas ambas con el fomento de la 
ética científica y los valores pro-sociales (recuérdese: “que el alumno cultive el 
compromiso con la calidad, la mejora constante y la excelencia en la investigación 
histórica”; y “que el alumno acredite con su comportamiento el respeto a los 
derechos fundamentales, a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, a 
los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas 
discapacitadas, a la diversidad, a la multiculturalidad y a los valores de una cultura 
pacífica y democrática”), que la Comisión de evaluación de ANECA consideró 
improcedentes por la imposibilidad de su evaluación. Atendiendo igualmente a los 
requerimientos expresados en dicho IPE se ha enmendado la redacción de las 
actuales CG1 (que en su formulación inicial aludía al aprendizaje autónomo de los 
contenidos que son propios en un “nivel avanzado” de la investigación histórica; y 
que en la que ahora presentamos vinculamos solo a un “nivel inicial”, al estimar el 
IPE que se trataba de una competencia demasiado avanzada y más propia del 
Doctorado); CG2 (considerada por el IPE excesivamente genérica, hemos procedido a 
contextualizarla “en el marco específico de la investigación histórica”) y CE9 
(igualmente tachada en su primera versión de muy genérica, queda reconocida ahora 
como la competencia de “analizar textos historiográficos y documentos originales 
relacionados con el tratamiento de algún tema de investigación histórica 
particularmente relacionado con este Máster”). 


Por otra parte, competencias que inicialmente el IPE entendía que trascendían los 
límites del título han sido discutidas y redimensionadas por la comisión del proyecto 
de Máster en Investigaciones Históricas de la UEx, procediendo a corregir dicha 
desviación. Por ejemplo, en la CG4 se ha eliminado la alusión a la integración “en 
instituciones u organismos relacionados con la investigación y difusión del patrimonio 
histórico” que aparecía en la propuesta inicial. Esta comisión, tras la reflexión abierta 
por el IPE, entiende, sin embargo, que son perfectamente evaluables competencias 
recogidas en CG8 (“trabajar en entornos interdisciplinares integrando de un modo 
positivo los nuevos aprendizajes que son préstamos de otras disciplinas con los 
réditos de su formación histórica”), CG13 (“aplicar rigurosamente el lenguaje 
histórico tanto en el desarrollo de las argumentaciones orales como en los trabajos de 
investigación escritos”), CG14 (“conocer y aplicar soluciones tecnológicas ajustadas a 
las diferentes necesidades de la investigación histórica, desde la búsqueda de 
información hasta su procesamiento, análisis, y publicación de resultados”, etc.; y, 
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con los matices de redacción oportunos, se reformulan en la nueva propuesta. 
Igualmente, el IPE consideraba excesivamente genérica la CE1 (“conocer los sistemas 
científico-tecnológicos europeo, español y autonómico en su relación con el contexto 
temático de los estudios históricos”); opinión que esta comisión considera 
excesivamente categórica, al no haber tenido los alumnos de Grado contacto previo 
alguno con el ámbito de la investigación histórica (pues en el Grado no se trabaja el 
conocimiento del marco científico en ninguna de sus escalas), al que específicamente 
se vincula dicha competencia. 


Sobre la coincidencia y solapamiento de varias competencias concretamente aludidas 
en el IPE, esta comisión quiere hacer constar las importantes diferencias que en su 
opinión existen entre ellas. Así, “desarrollar el sentido autocrítico sobre la producción 
científica propia en el ámbito de los estudios históricos” (CG5) no es exactamente lo 
mismo que “emitir juicios críticos a partir de los conocimientos adquiridos en el 
Máster Universitario de Investigaciones Históricas” (CE20). Igualmente, existen 
matices importantes entre “rastrear, conocer y gestionar una bibliografía histórica 
relevante” (CG9) y “compilar y analizar los datos procedentes de las fuentes y [de 
aquella] bibliografía específica del ámbito de los estudios históricos” (CT2); o entre 
“desarrollar la capacidad para buscar, seleccionar y gestionar los recursos 
bibliográficos especializados en algún campo reconocido de la investigación histórica” 
de los abordados en este Master (CE6), “identificar correctamente cualquier tipo de 
fuente para la adquisición de conocimientos históricos empíricos” (CE7) y “efectuar 
un análisis comparado crítico y evaluar las diversas fuentes para la investigación 
histórica” (CE8). En todos estos casos se propone desarrollar competencias que 
tienen que ver con las fuentes históricas, esenciales para nuestra tarea investigadora, 
pero en unas se trata de discriminar los distintos tipos de fuentes, en otra de saber 
extraer la información, en otra de potenciar su análisis comparado. La adecuada 
formación en investigaciones históricas requiere que los alumnos sean capaces de 
desarrollar todas estas competencias, incluso en sus matices, en opinión de quienes 
elaboramos la presente propuesta de Máster Universitario en Investigaciones 
Históricas. 


En consecuencia, se ha eliminado completamente el Apartado 3. Competencias, tal 
como aparecía en la Memoria anterior y su ha sustituido por esta nueva redacción 
que revisa y reestructura la propuesta inicial. La nueva redacción del Apartado 3. 
Competencias queda ahora formulada de la siguiente manera (subrayado en 
amarillo): 


Este Máster Universitario en Investigaciones Históricas se plantea como objetivo 
esencial que los estudiantes adquieran una formación de carácter especializado y 
multidisciplinar orientada a promover la iniciación en tareas investigadoras. 


Consecuentemente con ello, ofrecemos una relación de competencias que 
entendemos evaluables y coherentes con el nivel de Segundo Ciclo (Máster) / nivel 3 
(Máster) contemplados por QF-EHEA / MECES. Siguiendo la clasificación del Registro 
de Universidades, Centros y Títulos del Ministerio de Educación (RUCT), dichas 
competencias se jerarquizan en Básicas, Generales, Transversales y Específicas, y se 
concretan en la siguiente propuesta. A su vez, ésta se completará con las 
competencias asociadas específicamente a cada una de las asignaturas y seminarios 
optativos propios del apartado FORMACIÓN ESPECÍFICA, que, como se sugiere en el 
punto 3.1 (pp. 19-20) de la Guía de Apoyo para la Verificación de Títulos Oficiales 
Universitarios (Grado y Máster) de la ANECA (16-01-2012), no aparecen aquí, pero  
se reflejarán en las correspondientes fichas de los módulos/materias/asignaturas. 


3.1. Competencias básicas y generales 


 - 7 -  


 


C
SV


: 3
79


02
49


34
71


90
50


42
05


26
43


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


(Competencias básicas establecidas para Máster en el Anexo I 3.3 del RD 
1393/2007. Se recogen por defecto.) 


CB1 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


CB2 
Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB3 


Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB4 
Saber comunicar las conclusiones, y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


CB5 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida auto-dirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS GENERALES 


Competencias Generales Personales 


CG1 Aprender de manera autónoma los contenidos que son propios en un nivel 
inicial de la investigación histórica. 


CG2 
Potenciar el razonamiento crítico y la capacidad para argumentar ideas, 
problemáticas y soluciones generadas en el marco específico de la 
investigación histórica. 


CG3 
Evidenciar la capacidad de transmitir correctamente, por medios orales, 
escritos o audiovisuales, el resultado de la investigación histórica, tanto en 
contextos especializados como divulgativos. 


CG4 
Demostrar la capacidad para trabajar en equipo e integrarse en grupos 
competitivos de investigación histórica como los que desarrollan este 
Máster. 


CG5 Desarrollar el sentido autocrítico sobre la producción científica propia en el 
ámbito de los estudios históricos. 


Competencias Generales Sistémicas 


CG6 Proyectar las pautas marcadas por el método científico, desde el 
planteamiento a la realización de un proyecto de investigación histórica. 
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CG7 Aplicar conceptos, métodos y herramientas estudiados en el Máster a 
situaciones y problemas concretos de la investigación histórica. 


CG8 
Trabajar en entornos interdisciplinares integrando de un modo positivo los 
nuevos aprendizajes que son préstamos de otras disciplinas con los réditos 
de su formación histórica. 


Competencias Generales Instrumentales 


CGI de capacitación metodológica 


CG9 Rastrear, conocer y gestionar una bibliografía histórica relevante. 


CG10 Analizar y sintetizar a partir de una información de contenido histórico o 
historiográfico dada o previamente obtenida. 


CG11 Tomar decisiones de manera razonada ante un determinado problema de 
investigación histórica. 


CGI de capacitación lingüística 


CG12 Conocer la terminología especializada usual en las investigaciones 
históricas. 


CG13 Aplicar rigurosamente el lenguaje histórico tanto en el desarrollo de las 
argumentaciones orales como en los trabajos de investigación escritos. 


CGI de capacitación tecnológica 


CG14 
Conocer y aplicar soluciones tecnológicas ajustadas a las diferentes 
necesidades de la investigación histórica, desde la búsqueda de 
información hasta su procesamiento, análisis, y publicación de resultados. 


CGI de capacitación cognitiva 


CG15 Conocer, entender y sintetizar los diferentes módulos que integran el 
presente Máster y sus relaciones entre sí. 


CG16 Crear documentos resultantes de la investigación histórica que sean 
legibles, completos y técnicamente correctos. 


3.2. Competencias transversales 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CT1 Plantear en términos coherentes un problema de investigación histórica y 
el diseño de su resolución. 


CT2 
Compilar y analizar los datos procedentes de las fuentes y la bibliografía 
específica del ámbito de los estudios históricos. 
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CT3 
Aplicar las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs), 
habitualmente empleadas en el ámbito temático de los estudios históricos, 
en un nivel ajustado a la categoría de los estudios de Máster. 


CT4 
Manejar y controlar las herramientas necesarias para desarrollar con 
garantías la investigación en el seno de un grupo de investigación 
histórica. 


CT5 
Razonar críticamente en un nivel avanzado a partir del conocimiento de las 
fuentes y del estudio de la bibliografía especializada en el campo de la 
Historia. 


CT6 
Resolver problemas que se plantean en el ámbito de conocimiento de la 
Historia, demostrando principios de originalidad y autodirección en un nivel 
ajustado a la categoría de los estudios de Máster. 


CT7 Elaborar hipótesis a partir de la investigación en alguna de las áreas de la 
Historia. 


CT8 
Formular conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo 
técnicamente coherente y formalmente claro. 


3.3. Competencias específicas  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE Disciplinares de Carácter Fundamental o Conceptual 


CE1 
Conocer los sistemas científico-tecnológicos europeo, español y 
autonómico en su relación con el contexto temático de los estudios 
históricos. 


CE2 


Conocer y analizar las tendencias historiográficas y sus líneas de 
investigación histórica que se desarrollan en el entorno académico 
inmediato y compararlas con las actualmente en curso en los marcos 
peninsular y europeo. 


CE3 
Analizar e interpretar los conceptos epistemológicos y fundamentos 
teóricos de las disciplinas de investigación histórica que integran el Máster 
y desarrollan los profesores implicados en su docencia. 


CE4 
Adquirir un conocimiento suficiente, racional y crítico de los de los temas y 
problemas historiográficos contemporáneos acerca de las investigaciones 
históricas sobre el Territorio y el Poder. 


CE5 
Adquirir un conocimiento suficiente, racional y crítico de los de los temas y 
problemas historiográficos contemporáneos acerca de las investigaciones 
sobre el Patrimonio Histórico y las Representaciones Históricas. 


 - 10 -  


 


C
SV


: 3
79


02
49


34
71


90
50


42
05


26
43


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


CE Aplicadas o Metodológicas 


CE6 
Desarrollar la capacidad para buscar, seleccionar y gestionar los recursos 
bibliográficos especializados en algún campo reconocido de la investigación 
histórica. 


CE7 Identificar correctamente cualquier tipo de fuente para la adquisición de 
conocimientos históricos empíricos. 


CE8 Efectuar un análisis comparado crítico y evaluar las diversas fuentes para 
la investigación histórica. 


CE9 
Analizar textos historiográficos y documentos originales relacionados con el 
tratamiento de algún tema de investigación histórica particularmente 
relacionado con este Máster. 


CE10 Documentar y valorar restos materiales relacionados con el tratamiento de 
algún tema de investigación histórica. 


CE11 
Discriminar los métodos esenciales de investigación y las técnicas de 
análisis que resultan aplicables al tratamiento de las diferentes fuentes 
primarias para la Historia. 


CE12 Conocer y comprender la producción historiográfica de los diferentes 
grupos investigadores que imparten docencia en el Máster. 


CE13 Proyectar conceptos y modelos de la investigación histórica sobre algún 
caso de estudio concreto. 


CE14 Conocer y aplicar los métodos para el desempeño de la investigación 
histórica sobre algún caso de estudio concreto. 


CE15 
Aplicar los conocimientos avanzados del Máster en una investigación 
original rigurosa y coherente sobre una temática incardinada en cualquier 
contexto espacio-temporal de la Historia. 


CE16 
Conocer las plataformas de publicación y difusión de las investigaciones 
históricas tanto a través de los medios tradicionales como a través de las 
TICs. 


CE Disciplinares Complementarias 


CE17 Asimilar la permanente construcción del conocimiento y la evolución de las 
investigaciones históricas. 


CE18 Definir nuevos temas de investigación que puedan contribuir al 
conocimiento y debate históricos. 


CE19 Elaborar y defender con soltura oralmente y por escrito trabajos, 
memorias, informes u otros productos relacionados con la investigación 
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histórica. 


CE20 Emitir juicios críticos a partir de los conocimientos adquiridos en el Máster 
Universitario de Investigaciones Históricas. 


CE21 Adquirir una formación metodológica e investigadora básica que facilite al 
alumno el acceso a los programas de Doctorado. 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Los criterios de admisión deben ser claros, objetivables y públicos, y estar 
ponderados para el supuesto de que la demanda supere la oferta. En sentido 
en el criterio Idiomas se debe especificar cómo se valorarán y qué niveles de 
acuerdo con el MCERL. 


En referencia a los complementos formativos, al definir el acceso directo al 
Máster, se dice: "Tendrán acceso directo todos los alumnos que hayan 
cursado Grados y Licenciaturas de las Ramas de Humanidades -en particular 
los relacionados con Geografía, Historia del Arte y Filologías- y de Ciencias 
Sociales -en particular Formación del Profesorado, Antropología, 
Biblioteconomía y Documentación, Derecho, Economía y Periodismo- , 
siempre que acrediten haber cursado al menos 18 créditos de contenido 
histórico"; pero en el apartado de Acceso con complementos de formación, 
se recoge: "Podrán tener acceso todos los alumnos que hayan cursado 
Grados y Licenciaturas de las Ramas de Humanidades -en particular los 
relacionados con Humanidades, Geografía, Historia del Arte y Filologías y de 
Ciencias Sociales -en particular Formación del Profesorado, Antropología, 
Biblioteconomía y Documentación, Derecho, Economía y Periodismo-, 
siempre que cursen 18 créditos de Complemento de Formación. No obstante, 
si el alumno acredita haber cursado en su Grado o Licenciatura al menos 18 
créditos de contenido histórico, podrá solicitar el reconocimiento de estos 
estudios por los créditos correspondientes del Complemento de Formación", 
cuando esta era precisamente la condición para el acceso directo y no sería, 
por lo tanto, necesario el reconocimiento de créditos. Se debe modificar este 
apartado aclarando esta contradicción y expresándolo en términos claros. 


En relación con el reconocimiento propuesto de créditos Cursados en Títulos 
Propios y por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional se ha 
establecido con un mínimo 0 y un máximo de 6 ECTS. En este último caso, se 
debe aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas 
con la propuesta de reconocimiento: 1) parte del plan de estudios afectada 
por el reconocimiento, 2) definición y cuantificación del tipo de experiencia 
profesional que podrá ser reconocida o información sobre el título propio que 
podría ser reconocido y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de 
competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


1.- Sobre el criterio idiomas: Ateniéndose a la normativa de acceso y admisión a 
Másteres de la Universidad de Extremadura (DOE, 20 de marzo de 2012), este Máster 
no exige al alumno que acredite un nivel de idioma como requisito de acceso, si bien 
el conocimiento de idiomas figura como una recomendación y es uno de los criterios 
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que se tendrá en cuenta en caso de que fuera necesario priorizar la demanda. A fin 
de aclarar cómo se valorará, en los "Criterios de priorización" del aparatado 4.2 de la 
Memoria se ha incluido la siguiente referencia (subrayado en amarillo): 


- Idioma. Este mérito se valorará de acuerdo con Marco Común Europeo de 
Referencia para las lenguas, de forma que aquellos alumnos que presenten un mayor 
nivel de conocimiento de idiomas tendrán prioridad de acceso respecto a los que 
tengan un nivel inferior.  


2.- Sobre los complementos formativos, se ha aclarado la redacción relativa a los 
complementos de formación que han de cursar los alumnos que procedan de Grados 
o Licenciaturas de la Rama de Humanidades y que no acrediten haber cursado 
durante los mismos al menos 18 créditos de contenido histórico. En tal sentido, se ha 
suprimido la siguente frase (subrayado en rojo):  


"Podrán tener acceso todos los alumnos que hayan cursado Grados y Licenciaturas 
de las Ramas de Humanidades -en particular los relacionados con Humanidades, 
Geografía, Historia del Arte y Filologías y de Ciencias Sociales -en particular 
Formación del Profesorado, Antropología, Biblioteconomía y Documentación, 
Derecho, Economía y Periodismo-, siempre que cursen 18 créditos de Complemento 
de Formación. No obstante, si el alumno acredita haber cursado en su Grado o 
Licenciatura al menos 18 créditos de contenido histórico, podrá solicitar el 
reconocimiento de estos estudios por los créditos correspondientes del Complemento 
de Formación". 


Se ha añadido el siguiente párrafo (subrayado en amarillo): 


"Podrán tener acceso todos los alumnos que hayan cursado Grados y Licenciaturas 
de las Ramas de Humanidades -en particular los relacionados con Humanidades, 
Geografía, Historia del Arte y Filologías y de Ciencias Sociales -en particular 
Formación del Profesorado, Antropología, Biblioteconomía y Documentación, 
Derecho, Economía y Periodismo- que no acrediten haber cursado durante los 
mismos 18 créditos de contenido histórico, si bien en estos casos será condición 
indispensable que cursen 18 créditos de Complemento de Formación". 


3.- En relación con el reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios y 
por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional: 


- Al no contemplar títulos propios concretos, se elimina la posibilidad de este 
reconocimiento. 


- La experiencia laboral o profesional que podrá ser reconocida deberá estar 
relacionada con las competencias inherentes a dicho título. La comisión de calidad de 
la titulación valorará esta experiencia –ámbito y duración- para comprobar la 
adecuación de competencias y conocimientos y determinar la posibilidad de dicho 
reconocimiento. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Los módulos o materias que componen el plan de estudios y sus contenidos 
deben ser coherentes con las competencias del Título. Dado que el listado 
competencial presenta importantes deficiencias, indicadas en el Criterio 3, no 
puede valorarse dicha coherencia. Además, algunas de las competencias que 
se consignan difícilmente podrían conseguirse con la configuración actual del 
plan de estudios. Tal es el caso, por ejemplo, de CE1 y CE2. 
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Se debe revisar la formulación de las Actividades formativas, Metodologías 
docentes y Sistemas de evaluación, diferenciándolos con claridad. Tal y como 
están definidas, por ejemplo, AF 1 y AF 6 son metodologías docentes; AF 9 es 
un Sistema de evaluación; MD 5 y MD 8 son actividades formativas; MD9 es 
un sistema de evaluación; etc. 


Por otro lado, se deben revisar las Actividades formativas, Metodologías 
docentes y Sistemas de evaluación en relación con la modalidad de 
enseñanza-aprendizaje semipresencial. Con independencia de los problemas 
detectados en la formulación de las actividades formativas, debe precisarse 
la actividad formativa 6 (Lección magistral y de casos prácticos a través de la 
plataforma virtual (actividad no presencial). Esta sería la única propiamente 
característica de la semipresencialidad, pues habría otra actividad que hace 
mención a la lección magistral (AF1) pero en este caso es presencial. Las 
demás actividades que se describen como no presenciales son también 
propias de un título presencial, como pueden ser por ejemplo el trabajo 
personal o las lecturas recomendadas. 


En este aspecto, aunque en la descripción del Título se señala como 
modalidad del mismo la semipresencial, no se explicita esta modalidad en el 
despliegue del plan de estudios y de sus actividades formativas, donde las 
actividades formativas principales aparecen con una presencialidad del 
100%. En general, esta modalidad de enseñanza se encuadra en modelos de 
enseñanza-aprendizaje colaborativos basados en TIC (Tecnologías de la 
información y comunicación), TAC (Tecnologías del Aprendizaje y del 
Conocimiento), entornos EVAP (entornos virtuales de aprendizaje) y 
entornos y redes de aprendizaje personales (Personal Learning 
Environments & Networks, PLE-PLN). Se caracteriza por su flexibilidad y su 
estructuración, por estar centrada en el estudiante y por contar con 
actividades presenciales sistemáticas en las enseñanzas. En este sentido, en 
la Memoria no se explicita convenientemente la metodología de enseñanza-
aprendizaje que sustenta el modelo semipresencial propuesto, ni se concreta 
lo previsto en relación a la presencia del estudiante en el centro educativo en 
determinados periodos de su formación, ni se especifica si se trata de 
enseñanza síncrona o asíncrona, ni se diferencian las actividades formativas 
específicas, los procedimientos de evaluación y el personal docente 
encargado de la elaboración de los materiales para la modalidad 
semipresencial, según se trate de la parte presencial o de la parte a 
distancia. 


Se debe explicar claramente cómo se va a aplicar esta modalidad, a qué 
actividades formativas afecta, el sistema de evaluación y mediante qué 
procedimientos concretos se va a implementar. También se han de 
especificar los mecanismos con se cuenta para controlar la identidad de los 
estudiantes en los procesos de evaluación cuando ésta no sea presencial. 
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Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


1.- Se han reformulado todas las competencias indicadas en el Criterio 3, por lo 
que esperamos que ahora pueda valorarse la coherencia entre estas y los módulos, 
materias y contenidos del Máster. Por lo que respecta a la competencias CE1 y CE2, 
la comisión que ha elaborado el plan de estudio considera que son perfectamente 
conseguibles tanto en el desarrollo de las asignaturas obligatorias del módulo 1 
"Formación metodológica" (en las que necesariamente se ha de dar a conocer los 
sistemas científicos en los que se enmarcan los estudios históricos y el trabajo de los 
Grupos de Investigación implicados en el Máster), como a través del estudio de 
aquellas otras más específicas del módulo 2 (en las que necesariamente se ha de 
abordar las tendencias historiográficas y líneas de investigación relacionadas con 
cada materia impartida). 


2.- Dado que todas las competencias han sido reformuladas siguiendo las 
orientaciones incluidas en el Anexo V de la Guía de Apoyo, en el Apartado 5.1. 
Descripción del Plan de Estudios, se ha eliminado el cuadro de Competencias 
específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas optativas y se ha 
añadido el que se reproduce a continuación (subrayado en amarillo): 


CE Optativas 


CEO1 
Conocer la formulación y práctica del poder, sus estrategias y los 
mecanismos para conseguirlo y mantenerlo en un periodo pre- o histórico 
dado 


CEO2 Asimilar la conformación territorial del poder en un periodo pre- o 
histórico dado 


CEO3 Comprender los fundamentos de la historia rural 


CEO4 Conocer los métodos investigadores de la ecohistoria, para períodos 
prehistóricos e históricos 


CEO5 Familiarizarse en términos teóricos y globales con la formulación de la 
conflictividad generada por el ejercicio del poder 


CEO6 Reconocer los métodos de estudio de las alteraciones sociales de grupo o 
clase, a través del estudio de casos 


CEO7 Reconocer los métodos de estudio de los conflictos territoriales y de 
fronteras, a través del estudio de casos 


CEO8 
Reconocer los métodos de estudio de la guerra como vía para resolver 
conflictos, conseguir o mantener en el poder, a través del estudio de 
casos 


CEO9 Conocer los principios de la investigación aplicada a la gestión del 
patrimonio prehistórico y arqueológico 


CEO10 Asimilar los métodos esenciales para la investigación de la historia de la 
cultura escrita y del documento 
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CEO11 Profundizar en la investigación histórica de la familia 


CEO12 Conocer los métodos para el análisis histórico de la memoria y de los 
medios de comunicación social 


CEO13 Profundizar en la investigación histórica de la fotografía y los soportes 
digitales 


CEO14 Abordar bajo el formato de seminario el análisis histórico de un tema 
determinado 


3.- Por lo que respecta a la formulación de las Actividades formativas, 
Metodologías docentes y Sistemas de evaluación, se ha procedido a cambiarla 
siguiendo las indicaciones de los evaluadores a fin de diferenciarlos con claridad. 


A tal efecto, se ha eliminado el cuadro del apartado 5.2. Actividades Formativas 
que aparecía en la Memoria y se ha sustituido por el siguiente (subrayado en 
amarillo):  


Número Actividad formativa 


1 
Presentación en el aula de los contenidos fundamentales de las 
diferentes materias con la ayuda de pizarra y programas informáticos 
(actividad presencial). 


2 Resolución de problemas y casos prácticos (actividad presencial) 


3 Exposición y defensa de trabajos (actividad presencial)  


4 Realización de trabajos tutorados (actividad no presencial)  


5 
Lecturas recomendadas (Actividad no presencial): Lecturas 
bibliográficas individuales seleccionadas por el profesor para reforzar o 
ampliar las competencias del módulo. 


6 


Explicación de conceptos, resolución de problemas y desarrollo de casos 
prácticos a través de la plataforma virtual (actividad no presencial).  


Comunicación síncrona para desarrollar contenidos de la materia, 
tutorías grupales para la aclaración de dudas, seminarios de temática 
especializada.  


Comunicación asíncrona para foros de debate, aclaración de contenidos 
de la materia, resolución de dudas y dirección de trabajos.  


7 Tutorías (Actividad de seguimiento de aprendizaje) 


8 
Estudio Personal (Actividad no presencial): Estudio y trabajo 
independiente del alumno para la preparación de tareas, trabajos y 
exámenes. 


 - 16 -  


 


C
SV


: 3
79


02
49


34
71


90
50


42
05


26
43


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


9 Evaluación (actividad presencial) 


 También se ha eliminado, para ajustar su contenido a las indicaciones de los 
evaluadores, el cuadro del apartado 5.3 Metodologías Docentes y se ha sustituido 
por el siguiente (subrayado en amarillo): 


Número Metodología docente 


1 Lección Magistral: Método expositivo (actividad presencial).  


2 Resolución de problemas y prácticas en clase, en laboratorios científicos 
o informáticos. 


3 Exposición de uno o varios estudiantes con discusiones y debates 
posteriores sobre lecturas o trabajos realizados. 


4 


Trabajos, lecturas y estudios realizados por el estudiante de forma 
independiente bajo la orientación científica, bibliográfica, didáctica y 
metodológica del profesor, con el fin de profundizar o completar  las 
competencias del módulo correspondiente. 


5 


Lección magistral, explicación de casos prácticos a través de la 
plataforma virtual, resolución de problemas y dudas (actividad no 
presencial). La comunicación síncrona y asíncrona para el desarrollo de 
contenidos de la materia, las tutorías grupales, los foros de debate y los 
seminarios propuestos como actividades formativas implican el 
desarrollo de métodos de enseñanza-aprendizaje de carácter 
colaborativos, que sustentan buena parte del modelo semipresencial 
propuesto. 


6 
Tutorías programadas para hacer seguimientos personalizados o en 
grupos del aprendizaje de los alumnos o para guiarles en sus lecturas, 
trabajos, realización de tareas y estudio personal. 


7 Pruebas de evaluación sobre los contenidos de las materias y las tareas 
prácticas realizadas. 


En el despliegue del plan de estudio se pone de manifiesto que las actividades 
formativas presenciales en clase solo representan el 19% de la actividad formativa 
que ha desarrollar el alumno a lo largo del curso, tal como se infiere del número de 
créditos ECTS y de horas que se recoge en los distintos cuadros de actividades 
formativas de cada materia, lo que explicita la modalidad semipresencial del Máster.  


Siguiendo las indicaciones de los evaluadores, se ha precisado el contenido de la 
Actividad Formativa 6 y se especifica el carácter síncrono y asíncrono de dicha 
actividad formativa.  


El personal docente responsable de cada asignatura se hará cargo de elaborar el 
material docente necesario para la modalidad de semipresencial. 


Por lo que respecta a la presencia del estudiante en el centro educativo en 
determinados momentos de su formación, en la explicación detallada de los módulos 
(Apartado 5.5.) se incluyen los cuadros de actividades formativas de cada materia en 
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los que se indica el número de créditos que el alumno dedicará a las actividades 
presenciales. 


Siguiendo las indicaciones de los evaluadores, en la Metodología Docente 5 se ha 
explicitado la metodología colaborativa que sustenta el modelo semipresencial.  


Por último, los apartados referidos a los Sistemas de evaluación y calificación de cada 
materia, dentro del apartado 5.5. Módulos, se han especificado los mecanismos con 
se cuenta para controlar la identidad de los estudiantes en los procesos de evaluación 
cuando ésta no sea presencial. 


4. En función de todos estos cambios, se han introducido modificaciones en el 
Apartado 5.5. Módulos de la Memoria, que se detallan a continuación (subrayado 
en amarillo): 


4.1.- Cambios introducidos en el Módulo 1: 


- Dado que todas las competencias han sido reformuladas y algunas han sido 
suprimidas siguiendo las indicaciones de los evaluadores, la Competencias Generales 
de la materia del Módulo 1 quedan expresadas de la siguiente manera (el resto de las 
competencias, aunque han cambiado su formulación, mantienen su número y orden, 
por lo que no procede cambiarlas en este cuadro): 


· COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG2, CG5, CG6, CG8, CG9, CG10, CG12, 
CG13, CG14, CG15, CG16 


- Dado que la formulación de las Actividades Formativas ha sido modificada 
atendiendo al criterio de los evaluadores, se ha suprimido el cuadro de Actividades 
Formativas del Módulo 1 que aparecía en la Memoria y se ha sustituido por el 
siguiente (subrayado en amarillo): 


Actividades formativas de la materia y su relación con las competencias:  


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad 
(%) Metodología 


 Presentación en el aula de los 
contenidos fundamentales de 
las diferentes materias con la 
ayuda de pizarra y programas 


informáticos (actividad 
presencial). 


1.08 27 


100%, 
representando 
un 9% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


1 


Resolución de problemas  


y casos prácticos (actividad 
presencial 


0.6 15 


100%, 
representando 
un 5% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


2 


Exposiciones (actividad 
presencial) 0.6 15 


100%, 
representando 
un 5% de la 


parte de 
presencia física 


3 
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del estudiante 


Explicación de conceptos, 
resolución de problemas y 
desarrollo de casos prácticos a 
través de la plataforma virtual 
(actividad no presencial). 


2.4 60 0 5 


Lecturas recomendadas 
(actividad no presencial) 0.8 20 0 4 


Trabajos tutorados (actividad 
no presencial) 2.8 70 0 4 


Estudio personal (actividad no 
presencial) 3 75 0 4 


Tutorías ECTS (actividad de 
seguimiento de aprendizaje) 0.6 15 0 6 


Evaluación (presencial) 0.12 3 


100%, 
representando 
un 1% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


7 


- Atendiendo a las indicaciones de los evaluadores, en el apartado correspondiente a 
los Sistemas de evaluación y calificación del módulo 1 se han especificado los 
mecanismos con se cuenta para controlar la identidad de los estudiantes en los 
procesos de evaluación cuando ésta no sea presencial. En concreto, se ha añadido la 
siguiente información (subrayado en amarillo): 


"Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de 
evaluación a distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro mediante 
IDUEX (identificativo universitario generado a partir del DNI, al que se le añaden dos 
dígitos alfanuméricos aleatorios, siempre en mayúsculas) y PINWEB (4 dígitos 
numéricos protegido por un control de número máximo de 4 intentos diarios), que 
permite la autenticación (identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege 
contra la suplantación de identidad". 


4.2.- Cambios introducidos en el Módulo 2. Materia Territorio y poder en la 
Historia: 


- Dado que todas las competencias han sido reformuladas y algunas han sido 
suprimidas siguiendo las indicaciones de los evaluadores, la Competencias Generales 
de la materia Territorio y poder en la Historia del Módulo 2 quedan expresadas de la 
siguiente manera (el resto de las competencias, aunque han cambiado su 
formulación, mantienen su número y orden, por lo que no procede cambiarlas en este 
cuadro): 


· COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15 
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- Dado que la formulación de las Actividades Formativas ha sido modificada 
atendiendo al criterio de los evaluadores, se ha suprimido el cuadro de Actividades 
Formativas de la Materia Territorio y poder en la Historia del Módulo 2 que aparecía 
en la Memoria y se ha sustituido por el siguiente (subrayado en amarillo): 


Actividades formativas de la materia y su relación con las competencias:  


Actividad formativa ECTS* Horas Presencialidad 
(%) Metodología 


 Presentación en el aula de los 
contenidos fundamentales de 
las diferentes materias con la 
ayuda de pizarra y programas 


informáticos (actividad 
presencial). 


3.2 80 


100%, 
representando 
un 9% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


1 


Resolución de problemas  


y casos prácticos (actividad 
presencial 


1.8 45 


100%, 
representando 
un 5% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


2 


Exposiciones (actividad 
presencial) 1.8 45 


100%, 
representando 
un 5% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


3 


Explicación de conceptos, 
resolución de problemas y 
desarrollo de casos prácticos a 
través de la plataforma virtual 
(actividad no presencial). 


7.2 180 0 5 


Lecturas recomendadas 
(actividad no presencial) 2.4 60 0 4 


Trabajos tutorados (actividad 
no presencial) 8.4 210 0 4 


Estudio personal (actividad no 
presencial) 9 225 0 4 


Tutorías ECTS (actividad de 
seguimiento de aprendizaje) 4 100 0 6 


Evaluación (presencial) 0.4 10 
100%, 


representando 
un 1% de la 


7 
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parte de 
presencia física 
del estudiante 


- Atendiendo a las indicaciones de los evaluadores, en el apartado correspondiente a 
los Sistemas de evaluación y calificación de la Materia Territorio y poder en la Historia 
del Módulo 2 se han especificado los mecanismos con se cuenta para controlar la 
identidad de los estudiantes en los procesos de evaluación cuando ésta no sea 
presencial. En concreto, se ha añadido la siguiente información (subrayado en 
amarillo): 


"Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de 
evaluación a distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro mediante 
IDUEX (identificativo universitario generado a partir del DNI, al que se le añaden dos 
dígitos alfanuméricos aleatorios, siempre en mayúsculas) y PINWEB (4 dígitos 
numéricos protegido por un control de número máximo de 4 intentos diarios), que 
permite la autenticación (identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege 
contra la suplantación de identidad". 


4.3.- Cambios introducidos en el Módulo 2. Materia Patrimonio y 
Representaciones Históricas: 


- Dado que todas las competencias han sido reformuladas y algunas han sido 
suprimidas siguiendo las indicaciones de los evaluadores, la Competencias Generales 
de la materia Patrimonio y Representaciones Históricas del Módulo 2 quedan 
expresadas de la siguiente manera (el resto de las competencias, aunque han 
cambiado su formulación, mantienen su número y orden, por lo que no procede 
cambiarlas en este cuadro): 


· COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15 


- Dado que la formulación de las Actividades Formativas ha sido modificada 
atendiendo al criterio de los evaluadores, se ha suprimido el cuadro de Actividades 
Formativas de la Materia Patrimonio y Representaciones Históricas del Módulo 2 que 
aparecía en la Memoria y se ha sustituido por el siguiente (subrayado en amarillo): 


Actividades formativas de la materia y su relación con las competencias:  


Actividad formativa ECTS* Horas Presencialidad 
(%) Metodología 


 Presentación en el aula de los 
contenidos fundamentales de 
las diferentes materias con la 
ayuda de pizarra y programas 


informáticos (actividad 
presencial). 


2.7 67.5 


100%, 
representando 
un 9% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


1 


Resolución de problemas  


y casos prácticos (actividad 
presencial 


1.5 37.5 


100%, 
representando 
un 5% de la 


parte de 
presencia física 


2 
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del estudiante 


Exposiciones (actividad 
presencial) 1.5 37.5 


100%, 
representando 
un 5% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


3 


Explicación de conceptos, 
resolución de problemas y 
desarrollo de casos prácticos a 
través de la plataforma virtual 
(actividad no presencial). 


6 150 0 5 


Lecturas recomendadas 
(actividad no presencial) 2 50 0 4 


Trabajos tutorados (actividad 
no presencial) 7 175 0 4 


Estudio personal (actividad no 
presencial) 7.5 187.5 0 4 


Tutorías ECTS (actividad de 
seguimiento de aprendizaje) 1.5 37.5 0 6 


Evaluación (presencial) 0.3 7.5 


100%, 
representando 
un 1% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


7 


- Atendiendo a las indicaciones de los evaluadores, en el apartado correspondiente a 
los Sistemas de evaluación y calificación de la Materia Patrimonio y Representaciones 
Históricas del Módulo 2 se han especificado los mecanismos con se cuenta para 
controlar la identidad de los estudiantes en los procesos de evaluación cuando ésta 
no sea presencial. En concreto, se ha añadido la siguiente información (subrayado en 
amarillo): 


"Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de 
evaluación a distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro mediante 
IDUEX (identificativo universitario generado a partir del DNI, al que se le añaden dos 
dígitos alfanuméricos aleatorios, siempre en mayúsculas) y PINWEB (4 dígitos 
numéricos protegido por un control de número máximo de 4 intentos diarios), que 
permite la autenticación (identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege 
contra la suplantación de identidad". 


4.4.- Cambios introducidos en el Módulo 2. Materia Seminarios: 


 - Dado que todas las competencias han sido reformuladas y algunas han sido 
suprimidas siguiendo las indicaciones de los evaluadores, la Competencias Generales 
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de la materia Seminarios del Módulo 2 quedan expresadas de la siguiente manera (el 
resto de las competencias, aunque han cambiado su formulación, mantienen su 
número y orden, por lo que no procede cambiarlas en este cuadro): 


· COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG6, 
CG7, CG8, CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15 


- Dado que la formulación de las Actividades Formativas ha sido modificada 
atendiendo al criterio de los evaluadores, se ha suprimido el cuadro de Actividades 
Formativas de la Materia Seminarios del Módulo 2 que aparecía en la Memoria y se ha 
sustituido por el siguiente (subrayado en amarillo): 


Actividades formativas de la materia Seminarios y su relación con las 
competencias: 


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad 
(%) Metodología: 


Presentación en el aula de los 
contenidos fundamentales de 
las diferentes materias con la 
ayuda de pizarra y programas 


informáticos (actividad 
presencial). 


1.08 27 


100%, 
representando 
un 9% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


1 


Resolución de problemas  


y casos prácticos (actividad 
presencial 


0.6 15 


100%, 
representando 
un 5% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


2 


Exposiciones (actividad 
presencial) 0.6 15 


100%, 
representando 
un 5% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


3 


Explicación de conceptos, 
resolución de problemas y 


desarrollo de casos prácticos a 
través de la plataforma virtual 


(actividad no presencial). 


2.4 60 0 5 


Lecturas recomendadas 
(actividad no presencial) 0.8 20 0 4 


Trabajos tutorados (actividad 
no presencial) 2.8 70 0 4 


Estudio personal (actividad no 3 75 0 4 
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presencial) 


Tutorías ECTS (actividad de 
seguimiento de aprendizaje) 0.6 15 0 6 


Evaluación (presencial) 0.12 3 


100%, 
representando 
un 1% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


7 


- Atendiendo a las indicaciones de los evaluadores, en el apartado correspondiente a 
los Sistemas de evaluación y calificación de la Materia Seminario del Módulo 2 se han 
especificado los mecanismos con se cuenta para controlar la identidad de los 
estudiantes en los procesos de evaluación cuando ésta no sea presencial. En 
concreto, se ha añadido la siguiente información (subrayado en amarillo): 


"Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de 
evaluación a distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro mediante 
IDUEX (identificativo universitario generado a partir del DNI, al que se le añaden dos 
dígitos alfanuméricos aleatorios, siempre en mayúsculas) y PINWEB (4 dígitos 
numéricos protegido por un control de número máximo de 4 intentos diarios), que 
permite la autenticación (identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege 
contra la suplantación de identidad". 


4.5.- Cambios introducidos en el Módulo 3: 


- Dado que todas las competencias han sido reformuladas y algunas han sido 
suprimidas siguiendo las indicaciones de los evaluadores, la Competencias Generales 
del Módulo 3 quedan expresadas de la siguiente manera (el resto de las 
competencias, aunque han cambiado su formulación, mantienen su número y orden, 
por lo que no procede cambiarlas en este cuadro): 


· COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16 


- Dado que la formulación de las Actividades Formativas ha sido modificada 
atendiendo al criterio de los evaluadores, se ha suprimido el cuadro de Actividades 
Formativas del Módulo 3 que aparecía en la Memoria y se ha sustituido por el 
siguiente (subrayado en amarillo): 


Actividades formativas de la materia y su relación con las competencias: 


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad 
(%) Metodología: 


Trabajos tutorados (actividad 
no presencial) 11.32 283 0 4 


Tutorías ECTS (actividad de 
seguimiento de aprendizaje) 0.6 15 


100%, 
representando 
un 5% de la 


parte de 


6 
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presencia física 
del estudiante 


Evaluación (presencial) 0.08 2 


100%, 
representando 
un 0.66% de la 


parte de 
presencia física 
del estudiante 


7 


 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe ampliar la información sobre la capacitación del núcleo básico de 
profesorado para la impartición de los contenidos del título en la modalidad 
semipresencial. Por ejemplo, no se contempla, tampoco, formación específica 
en TIC, TAC, entornos EVA y redes de aprendizaje personales (PLE-PLN). Tan 
solo se menciona la necesidad de instruir a los alumnos en el uso del campus 
virtual. No hay constancia de que el profesorado con el que se cuenta sea 
capaz de crear materiales docentes específicos o emplear metodologías 
docentes adecuadas para que los alumnos adquieran las competencias del 
título si este se imparte en la modalidad semipresencial. Y, finalmente, no se 
plantean tampoco la contratación de profesorado nuevo con la formación 
necesaria que pudiera suplir las carencias ya señaladas. Se debe aportar 
información sobre estos aspectos.  


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


Como se indica en la Memoria, la puesta en marcha del Campus Virtual de la 
Universidad de Extremadura, así como los cursos de formación ofrecidos 
regularmente por el Servicio de Orientación y Formación Docente y por propio 
Servicio de Apoyo a la Docencia Virtual del citado Campus Virtual, han dotado a los 
profesores implicados en este título de la formación necesaria para afrontar la 
docencia no presencial, que de hecho aplican regularmente en determinadas 
actividades de la enseñanza de grado y de otros másteres. Además, en todo 
momento el profesorado del Máster contará con la asistencia del Servicio de Apoyo a 
la Docencia Virtual, que ofrece al profesorado de la Universidad de Extremadura 
asesoramiento y orientación técnica y educativa, para el uso del Campus Virtual 
(CVUEx), que tiene entre sus objetivos "Orientar, asesorar y ayudar a todos los 
profesores, que deseen utilizar el Campus Virtual de la Universidad de Extremadura 
para sus actividades docentes e investigadoras, mediante una atención personalizada 
que resuelva sus dudas o problemas y desarrolle sus propias competencias 
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tecnológicas y pedagógicas. 
 
A lo ya indicado, siguiendo los requerimientos de los evaluadores, se ha aportado 
más información sobre estos aspectos en los siguientes términos (subrayado en 
amarillo): 


"La utilización habitual del Campus Virtual por parte del profesorado del Máster 
supone su capacitación para impartir los contenidos del título en la modalidad 
semipresencial, por cuanto implica el conocimiento y uso de un amplio abanico de 
herramientas para el desarrollo de las metodologías docentes propias de esta 
modalidad de enseñanza. En este sentido, hay que destacar en primer lugar que 
estudiantes y profesorado serán usuarios de una plataforma de e-learning (Moodle) 
que permitirá difundir los materiales y recursos didácticos, establecer la comunicación 
educativa y facilitar la evaluación de los aprendizajes y de la enseñanza. Su uso 
permite disponer de herramientas tales como Chats, Mensajes, Wiki, Base de datos, 
Blog, Lección y Cuestionario. Por su parte, la herramienta «Glosario» facilita la 
recogida de definiciones de los conceptos más importantes. Moodle permite 
igualmente utilizar ejercicios de autoevaluación (cuestionarios), así como «etiquetas» 
para organizar con claridad los elementos básicos de cada asignatura en el aula 
virtual. Junto a ello, hay que subrayar que en esta plataforma de e-learning existen 
muchas herramientas que favorecen el trabajo colaborativo y la creación de 
comunidades de aprendizaje: así, el bloque «Comentarios» permite a los usuarios 
añadir de una manera muy fácil comentarios a glosarios, bases de datos, tareas o 
entradas del blog. 


Por otra parte, el Campus Virtual también ofrece a la comunidad universitaria 
soluciones de comunicación sincrónica a través de la tecnología «Web meeting». La 
UEx tiene licencias para «Adobe Connect», un software que permite a docentes y 
estudiantes disponer de una plataforma para una comunicación y aprendizaje 
distribuidos. Esta herramienta también puede complementarse con el uso de otras 
web-conferencing, como el OpenMeeting. Con estas herramientas de «web meeting» 
se amplían las funcionalidades para la colaboración online, es posible desarrollar 
clases virtuales interactivas en tiempo real y realizar todo tipo de reuniones online 
dinámicas (audio, vídeo, pizarra compartida, etc.). El acceso es instantáneo, sin 
descargas de software por parte del usuario; la interfaz es muy intuitiva y permite 
realizar presentaciones en vivo o bajo demanda, así como compartir todo tipo de 
archivos. 


Por si en algún caso fuera necesario complementar la formación del profesorado en el 
uso de estas herramientas, los responsables del título solicitarán al Servicio de 
Orientación y Formación Docente (SOFD), en el marco de su programa de 
Autoformación de profesorado de la UEx, la organización de cursos sobre Docencia 
universitaria en entornos virtuales de enseñanza-aprendizaje articulados en distintas 
fases y niveles (iniciación, avanzado y experto), así como un curso tutorial sobre  el 
uso de web-conferencing «Adobe Connect», y OpenMeeting, que estará dirigido 
específicamente a todo el personal docente del título que considere necesario 
actualizar o reforzar sus conocimientos en estas materias. 
 
Además el SOFD ofrece una amplia gama de cursos, tales como: 
 
APOYO Y ENRIQUECIMIENTO DE LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA CON MOODLE 
DISEÑO DE VIDEOTUTORIALES PARA EL APRENDIZAJE EN LA UNIVERSIDAD 
DISEÑO WEB PARA LA DOCENCIA UNIVERSITARIA 
EL LIBRO DE CALIFICACIONES Y OTRAS HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN EN 
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MOODLE 
ELABORACIÓN DE RECURSOS DIDÁCTICOS EN ENTORNOS VIRTUALES 
ESTRATEGIAS DOCENTES EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE 
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Si se contemplan acciones de movilidad específicas dentro del Máster, 
además de las propias de la Universidad, se recomienda incluir información 
sobre su organización, convenios de colaboración a estos efectos y ayudas 
para su financiación. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 
No se contemplan acciones de movilidad específicas dentro del Máster. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se ofrece información básica sobre el personal de apoyo disponible (personal 
de administración y servicios propios de la Facultad de Filosofía y Letras y 
sus Departamentos), pero no se indica el porcentaje de dedicación concreto 
al Máster. Se recomienda incluir en la propuesta esta información. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


El personal de administración y servicio es el propio de la Facultad de Filosofía y no 
se contempla un porcentaje previo o concreto de dedicación al Máster, sino que este 
vendrá determinado por las necesidades de cada momento. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 - 28 -  


 


C
SV


: 3
79


02
49


34
71


90
50


42
05


26
43


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 - 1 -  


 


MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


 
MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Se elimina el inglés como idioma de impartición. 


Se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Se incluye en el apartado 4.1 el perfil de ingreso que originalmente se indicaba 
exclusivamente en el apartado 4.2. Además, se corrige este apartado eliminando las 
acciones genéricas de la UEx destinadas a estudiantes que inician un grado. 


Se elimina el requisito de acceso del inglés: 


“Además, el alumno deberá acreditar como requisito de acceso previo al Máster las 
competencias lingüísticas equivalentes al nivel B1 (inglés)”. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se elimina de asignaturas el inglés como idioma de impartición. 


 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


El presente título de Máster Universitario comenzará a impartirse en el Curso 
Académico 2015-2016. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones.  


De todos estos procesos se proporciona información a través de la página web del 
Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios de la UEx 
(http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) y personal y 
telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


Al alumno, que deberá presentar una actitud abierta y colaborativa, se le considerará 
también un perfil enfocado a la clínica veterinaria, y en especial a la práctica de la 
cirugía, con interés demostrable en las nuevas tecnologías quirúrgicas de aplicación 
en pequeños animales, con un desarrollo formativo o profesional en este campo o 
cuando menos en la clínica veterinaria de pequeños animales. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Materias de 
formación 


obligatorias 


Principios Generales 
Principios Generales de CMI, 
Calidad y Aseguramiento de 


la Calidad en Veterinaria 
6 Obligatorio 


Endoscopia Veterinaria Endoscopia Veterinaria 6 Obligatorio 


Laparoscopia Veterinaria Laparoscopia Veterinaria 6 Obligatorio 


Artroscopia, Aplicación 
del CMI en Animales 


Exóticos y Reproducción 


Artroscopia, Aplicación del 
CMI en Animales Exóticos y 


Reproducción 
6 Obligatorio 


Microcirugía y 
Oftalmología en 


Veterinaria 


Microcirugía y Oftalmología 
en Veterinaria 6 Obligatorio 


Radiología 
Intervencionista 


Veterinaria, Bienestar 
Animal e I+D aplicados 


Radiología Intervencionista 
Veterinaria, Bienestar 


Animal e I+D aplicados 
6 Obligatorio 


Prácticas Externas Prácticas Externas 12 Prácticas 
externas 


Actividades 
obligatorias Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo fin 


de máster 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El plan de estudios se estructura como sigue: 


 Estructura modular de materias de formación obligatoria (48 créditos 
ECTS) compuesta por 7 materias que contienen 7 asignaturas de 6 créditos ECTS cada 
una, salvo la de Prácticas Externas que es de 12 créditos ECTS 


 Estructura modular de actividades obligatorias incluye el Trabajo fin de 
Máster obligatorio (12 créditos ECTS). 


En cuanto a las materias de formación obligatoria, el plan de estudios se articula en 
seis materias, cuya organización se establece como sigue: 
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o Principios Generales de CMI, Calidad y Aseguramiento de la Calidad en 
Veterinaria: (6 créditos ECTS) consta de una asignatura, con la el alumno 
deberá adquirir los conocimientos necesarios para tener una visión clara de la 
CMI, y su aplicación en veterinaria, la situación actual del tema y las líneas de 
desarrollo futuro, así como conocer los aspectos fundamentales para la gestión 
de un centro veterinario a nivel comercial como entidad empresarial. 


o Endoscopia Veterinaria: (6 créditos ECTS) consta de dos asignaturas, con las 
que el alumno deberá adquirir los conocimientos necesarios, y las habilidades 
básicas suficientes, para conocer y llevar a cabo, las distintas técnicas 
endoscópicas de aplicación en veterinaria de pequeños animales, su protocolo 
quirúrgico tipo y sus variantes, los equipos e instrumental necesarios para cada 
caso, y todos los requisitos perioperatorios relacionados.  


o Laparoscopia Veterinaria: (6 créditos ECTS) consta de dos asignaturas, con 
las que el alumno deberá adquirir los conocimientos necesarios, y las 
habilidades básicas suficientes, para conocer y llevar a cabo, las distintas 
técnicas laparoscópicas y toracoscópicas de aplicación en veterinaria de 
pequeños animales, su protocolo quirúrgico tipo y sus variantes, los equipos e 
instrumental necesarios para cada caso, y todos los requisitos perioperatorios 
relacionados.  


o Artroscopia, Aplicación del CMI en Animales Exóticos y Reproducción: (6 
créditos ECTS) consta de una asignatura, con la el alumno deberá adquirir los 
conocimientos necesarios, y las habilidades básicas suficientes, para conocer y 
llevar a cabo, las distintas técnicas de endocirugía articular, reproducción 
asistida de aplicación en veterinaria de pequeños animales y animales exóticos, 
su protocolo quirúrgico tipo y sus variantes, los equipos e instrumental 
necesarios para cada caso, y todos los requisitos perioperatorios relacionados. 


o Microcirugía y Oftalmología Veterinaria: (6 créditos ECTS) consta de una 
asignatura, con la que el alumno deberá adquirir los conocimientos necesarios, 
y las habilidades básicas suficientes, para conocer y llevar a cabo, las distintas 
técnicas microquirúrgicas y oftalmológicas de aplicación en veterinaria de 
pequeños animales, su protocolo quirúrgico tipo y sus variantes, los equipos e 
instrumental necesarios para cada caso, y todos los requisitos perioperatorios 
relacionados. 


o Radiología Intervencionista Veterinaria, Bienestar Animal e I+D 
aplicados: (6 créditos ECTS) consta de una asignatura, con la que el alumno 
deberá adquirir los conocimientos necesarios, y las habilidades básicas 
suficientes, para conocer y llevar a cabo, las distintas técnicas radiológicas y de 
diagnóstico por imagen de aplicación en veterinaria de pequeños animales, su 
protocolo quirúrgico tipo y sus variantes, los equipos e instrumental necesarios 
para cada caso, y todos los requisitos perioperatorios relacionados. Además, 
con este bloque formativo, el alumno deberá adquirir los conocimientos 
relacionados con el desarrollo de proyectos de investigación con aplicación en 
veterinaria. 


o Prácticas externas: (12 créditos ECTS) consta de una asignatura, con la que el 
alumno deberá poner en práctica los conocimientos adquiridos, y las 
habilidades suficientes, para conocer y llevar a cabo, las distintas técnicas de 
aplicación en veterinaria de pequeños animales, su protocolo quirúrgico tipo y 
sus variantes, los equipos e instrumental necesarios para cada caso, y todos 
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los requisitos perioperatorios relacionados en un entorno clínico real. 


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 


Semestre 1º 


Principios Generales de CMI, Calidad y Aseguramiento de la 
Calidad en Veterinaria 


Endoscopia 


Artroscopia, Aplicación del CMI en Animales Exóticos y 
Reproducción 


Radiología Intervencionista Veterinaria, Bienestar Animal e 
I+D aplicados 


Semestre 2º 


Laparoscopia Veterinaria 


Prácticas externas 


Microcirugía y Oftalmología en Veterinaria 


Trabajo Fin de Máster 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Obligatorias 36 


Prácticas externas 12 
Trabajo fin de máster 12 


Total 60 


Coordinación docente del título 


La coordinación docente debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, 
y horizontal, de todas las materias de un curso. Será responsabilidad de la Comisión 
de Calidad de la Titulación (CCT). 


La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por 
curso académico, de todos los profesores que impartan docencia en el curso 
correspondiente para que puedan ver las interrelaciones existentes entre sus 
materias, el volumen de trabajo global de los estudiantes y la coordinación de las 
actividades de enseñanza-aprendizaje diseñadas, así como la posibilidad de 
realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de 
aprendizaje de los estudiantes, la satisfacción de los estudiantes con el desarrollo del 
curso y los resultados de rendimiento.  


La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas 
en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles 
solapamientos de contenidos entre materias, reiteraciones o necesidades de 
conocimientos de unas materias para abordar otras. 


La CCT estará compuesta por un profesor coordinador de la titulación, hasta siete 
profesores de áreas implicadas en la titulación, dos estudiantes matriculados en la 
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titulación y un representante del PAS. Su función principal será velar por la garantía 
de calidad en la titulación, para ello deberá: 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios.  


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados.  


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios.  


- Proponer acciones de mejora del programa formativo.  


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación.  


- Evaluar los planes docentes de las asignaturas de la titulación.  


- Informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro sobre la calidad de los 
programas de las diferentes materias del título.  


- Evaluar las reclamaciones a los resultados de aprendizaje y de las competencias 
adquiridas por el alumnado.  


- Colaborar en la designación de tutores y temáticas de los trabajos fin de máster.  


- Colaborar en las actividades de difusión de la titulación. 


En cuanto a su funcionamiento: 


-Será presidida por el coordinador, que podrá o no realizar también las funciones de 
secretario de la Comisión de acuerdo a lo que establezca la propia Comisión.  


- Las convocatorias de la CCT las realizará el coordinador, por iniciativa propia, por 
mandato de la Junta de Centro o por solicitud de al menos dos tercios de los 
miembros de la CCT que, en este caso, deberán especificar el tema o temas que 
desean tratar y su justificación.  


- En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera como asesores o por estar implicados en alguno de los 
temas.  


- La CCT se reunirá al menos dos veces por curso académico, una de ellas previa al 
comienzo del curso para revisar y evaluar los planes docentes de las diferentes 
asignaturas de la titulación, la programación de actividades docentes presentadas y 
los resultados de la evaluación de los estudiantes.  


- De todas las sesiones se levantará acta en la que se incluirán al menos la relación de 
asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados. Dichos acuerdos deberán 
hacerse públicos en el espacio web habilitado por el Centro.  


- Desde la Dirección del Centro se dará el apoyo necesario a la CCT para su 
funcionamiento y se habilitará un espacio web a través del que se suministre la 
información relacionada con el SGIC y las CCT. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
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acogida 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOEnº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las actividades 
contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo de los 
mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
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internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEX Catedrático 
Universidad 4,65 100 3 


UEX P. Titular 11,63 100 30 
HCV-UEX P. Visitante 4,65 100 3 


Fund. CCMIJU P. Visitante 58,14 68 52 


Univ. Murcia Catedrático 
Universidad 2,33 100 3 


Univ. Murcia P. Titular 2,33 100 1 
Univ. Milán, IT P. Titular 2,33 100 2 
Zoo Lisboa, PT P. Visitante 2,33 100 2 
Hill’s España P. Visitante 2,33 100 2 


Prof. Visitante P. Visitante 2,33 100 1 
CV Brasseur, BE P. Visitante 2,33 100 1 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


ÁREA DECONOCIMIENTO CATEGORÍA DEL PROFESORADO 
Catedrático P. Titular P. Visitante 


Conceptos Generales  2 4 
Calidad y Gestión   3 


Endoscopia Veterinaria 1 5 5 
Laparoscopia Veterinaria 1 5 9 


Cirugía Articular 1 2 3 
Animales Exóticos 1 1 4 


Radiología 1 1 6 
Reproducción 1  3 


Microcirugía y Oftalmología 1 3 4 
Bienestar Animal  1 3 


I+D 1  8 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


Se incluye el listado de profesores, con una breve reseña curricular. El Centro 
dispondrá en todo momento del CV actualizado de los profesores para pública 
consulta: 


Nombre Reseña Curricular 


CeldránBonafonte, Diego Dr. Veterinaria 
Responsable Serv. Modelización Animal CCMIJU 
>5 años docencia; >5 años investigación 


Díaz-Güemes Martín-Portugués, 
Idoia 


Dr. Veterinaria 
Coord. Unidad Laparoscopia CCMIJU 
>10 años docencia; >10 años investigación 
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Enciso Sanz, Silvia Dr. Veterinaria 
Investigadora. Unidad Laparoscopia CCMIJU 
>5 años docencia; >5 años investigación 


Lima González, Juan Rafael Dr. Veterinaria 
Coord. Unidad Anestesia CCMIJU 
>10 años docencia; >10 años investigación 


Blázquez Durán, Rebeca Lda. Veterinaria* 
Investigadora. Unidad Ter. Celular CCMIJU 
>3 años investigación 


Sánchez Fernández, Javier Ldo. Veterinaria* 
Coord. Formación y Resp. Calidad CCMIJU 
>5 años docencia; >5 años investigación 


Sánchez Margallo, Francisco 
Miguel 


Dr. Veterinaria 
Director Científico CCMIJU 
>15 años docencia; >15 años investigación 


Soria Gálvez, Federico Dr. Veterinaria 
Coord. Unidad Endoscopia CCMIJU 
>15 años docencia; >15 años investigación 


Hernández Rollán, Nuria Lda. Biología 
Investigadora. Unidad  Rep Asistida CCMIJU 
>3 docencia; >3 años investigación 


Matilla Pinto, Elvira Lda. Veterinaria 
Investigadora. Unidad  Rep Asistida CCMIJU 
>3 docencia; >3 años investigación 


Mijares Gordún, José Ldo. Biología 
Coord. Unidad  Rep Asistida CCMIJU 
>3 docencia; >3 años investigación 


Moreno Naranjo, Belén Dr. Veterinaria 
Investigadora. Unidad Laparoscopia CCMIJU 
>5 años docencia; >5 años investigación 


Abellán Rubio, Elena Dr. Veterinaria 
Investigadora. Unidad Microcirugía CCMIJU 
>5 años docencia; >5 años investigación 


Báez Díaz, Claudia Dr. Veterinaria 
Investigadora. Unidad Laparoscopia CCMIJU 
>5 años docencia; >5 años investigación 


Calles Vázquez, Mª del Carmen Dr. Veterinaria 
Coord. Unidad Microcirugía CCMIJU 
>15 años docencia; >15 años investigación 


Correa Martín, Laura Dr. Veterinaria 
Investigadora. Unidad Laparoscopia CCMIJU 
>5 años docencia; >5 años investigación 


Crisóstomo Ayala, Verónica Dr. Veterinaria 
Investigadora Unidad Radiología CCMIJU 
>15 años docencia; >15 años investigación 


García Casado, Javier Dr. Veterinaria 
Coord. Unidad Ter. Celular CCMIJU 
>10 años investigación 


Morcillo Martín, Esther Dr. Veterinaria 
Investigadora. Unidad Laparoscopia CCMIJU 
>5 años docencia; >5 años investigación 


Pérez Duarte, Francisco Julián Dr. Veterinaria 
Investigadora. Unidad Laparoscopia CCMIJU 
>5 años docencia; >5 años investigación 


Sánchez Hurtado, Miguel Ángel Dr. Veterinaria 
Investigadora. Unidad Laparoscopia CCMIJU 
>5 años docencia; >5 años investigación 
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Sun, Fei Ldo. Medicina. Esp. Radiología 
Coord. Unidad Radiología CCMIJU 
>15 años docencia; >15 años investigación 


Guillén Caro, José Francisco  Ldo. Biología 
Responsable GC BPL CCMIJU 
>3 docencia 


Ballestín Rodríguez, Alberto Ldo. Veterinaria* 
Investigadora. Unidad Laparoscopia CCMIJU 
>3 años docencia; >3 años investigación 


Maestre Antequera, Juan DUE Enfermería 
Investigador Serv Diagnóstico Imagen CCMIJU 
>3 años docencia; >3 años investigación 


Giménez Benavent, Juan Carlos Dr. Veterinaria 
Hill´sPetNutrition España  


Calle Alonso, Fernando Dr. Estadística 
>3 años docencia; >3 años investigación 


Gutierrez Villalba, Alejandro Dr. Veterinaria 
Univ. Extremadura HCV – Serv. Animales Exóticos 
>3 años docencia; >3 años investigación 


Lafuente, Pilar Royal VeterinaryCollege, UK (DR.) 
Álvarez Miguel, Ignacio Santiago Catedrático de Universidad 


Univ. Extremadura – Biología de la Reproducción 
>20 años docencia; >20 años investigación 


García Martínez, Virginio Enrique Catedrático de Universidad 
Univ. Extremadura – Anatomía Humana y 
Embriología 
>20 años docencia; >20 años investigación 


Barrera Chacón, Rafael Dr. Veterinaria 
Univ. Extremadura – Dpto. Medicina y San Animal 
>20 años docencia; >20 años investigación 


Jiménez Fragoso, Joaquín Dr. Veterinaria 
Univ. Extremadura – Dpto. Medicina y San Animal 
>20 años docencia; >20 años investigación 


Massot Gómez-Landero, Javier Dr. Veterinaria 
Univ. Extremadura – Dpto. Medicina y San Animal 
>20 años docencia; >20 años investigación 


Pérez Merino, Eva Dr. Veterinaria 
Univ. Extremadura – Dpto. Medicina y San Animal 
>20 años docencia; >20 años investigación 


UsónCasaus, Jesús Mª Dr. Veterinaria 
Univ. Extremadura – Dpto. Medicina y San Animal 
>20 años docencia; >20 años investigación 


Zaragoza Bayle, Mª Concepción Dr. Veterinaria 
Univ. Extremadura – Dpto. Medicina y San Animal 
>20 años docencia; >20 años investigación 


Duque Carrasco, Francisco Javier Dr. Veterinaria 
Univ. Extremadura HCV – Serv. Pequeños 
Animales 
>3 años docencia; >3 años investigación 


Gualtieri, Maximo Dr. Veterinaria 
Univ. Milán – Dpto. Medicina y Cirugía Animal 
>20 años docencia; >20 años investigación 


Henroteaux, Marc Prof. Emérito de Universidad 
CV Brasseur, Bélgica  
>20 años docencia; >20 años investigación 


Latorre Reviriego, Rafael Catedrático de Universidad 
Univ. Murcia – Anatomía Veterinaria  


 - 3 -  


 


cs
v:


 1
51


90
56


57
73


61
12


71
50


19
97


8







  
 


>20 años docencia; >20 años investigación 
López Albors, Octavio Dr. Veterinaria 


Univ. Murcia – Anatomía Veterinaria  
>15 años docencia; >15 años investigación 


Bernardino, Rui Dr. Veterinaria 
Zoo Lisboa – Jefe Servicio Veterinario 
>15 años docencia; >15 años investigación 
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Titulación Catedrático de Universidad


Categoría/Cargo Anatomía y Embriología Veterinaria


Experiencia Docente (años) 22


6.1. Justificación adecuación del Profesorado_CEyCMI


Personal 
Académico Experiencia Docente (años) 22


Experiencia Investigadora (años) 22


Area de Conocimiento Anatomía y Embriología Veterinaria


Titulación Catedrático de Universidad


Categoría/Cargo Biología de la Reproducción


Experiencia Docente (años) 23


Experiencia Investigadora (años) 21


Area de Conocimiento Reproducción Asistida


Titulación Dr Veterinaria


Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Prof. Titular UEX


Experiencia Docente (años) 19


Experiencia Investigadora (años) 18


Area de Conocimiento Laparoscopia, Endourología


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Prof. Titular UEX


Experiencia Docente (años) 23


Experiencia Investigadora (años) 21


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible p g ( )


Area de Conocimiento Laparoscopia, Endourología


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Prof. Titular UM


Experiencia Docente (años) 15


Experiencia Investigadora (años) 14


Area de Conocimiento Anatomía y Embriología Veterinaria


Titulación Catedrático de Universidad


Categoría/Cargo Anatomía Humana y Embriología


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal
Experiencia Docente (años) 24


Experiencia Investigadora (años) 23


Area de Conocimiento Anatomía Humana y Embriología


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Univ. Extremadura HCV


Experiencia Docente (años) 3


Experiencia Investigadora (años) 3


Area de Conocimiento Animales Exóticos


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Roya Veterinary Collegue


Experiencia Docente (años) 6


Experiencia Investigadora (años) 6


Area de Conocimiento Traumatología Veterinaria


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Profesor Titular Medicina y Sanidad Animal UEX. Director HCV UEX


Experiencia Docente (años) 21


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Di ibl Experiencia Investigadora (años) 18


Area de Conocimiento Clínica Veterinaria


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Profesor Titular Medicina y Sanidad Animal UEX


Experiencia Docente (años) 19


Experiencia Investigadora (años) 18


Area de Conocimiento Traumatología Veterinaria


Titulación Dr. Veterinaria


Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Categoría/Cargo Profesor Titular Medicina y Sanidad Animal UEX


Experiencia Docente (años) 19


Experiencia Investigadora (años) 18


Area de Conocimiento Anatomía Patológica Veterinaria


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Profesor Titular Medicina y Sanidad Animal UEX


Experiencia Docente (años) 16


Experiencia Investigadora (años) 15


Area de Conocimiento


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 
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Categoría/Cargo Univ. Extremadura HCV


Experiencia Docente (años) 6


Experiencia Investigadora (años) 7


Area de Conocimiento Cirugía Veterinaria


Personal 
Académico 
Disponible 


Area de Conocimiento Cirugía Veterinaria


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Prof. Titular Univ. Milán, Facultad de Veterinaria


Experiencia Docente (años) 25


Experiencia Investigadora (años) 24


Area de Conocimiento Endoscopia Veterinaria


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Prof. Emérito Univ. Lieja y Univ. Touluse. 


Experiencia Docente (años) 32


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico Experiencia Docente (años) 32


Experiencia Investigadora (años) 31


Area de Conocimiento Endoscopia Veterinaria


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Veterinario Jefe Zoo Lisboa. Prof. Asociado Univ Lusófona Lisboa


Experiencia Docente (años) 13


Experiencia Investigadora (años) 15


Area de Conocimiento Animales Exóticos


Titulación Dr. Veterinaria


Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Responsable Serv. Modelización Animal CCMIJU


Experiencia Docente (años) 5


Experiencia Investigadora (años) 5


Area de Conocimiento Bienestar Animal e Investigación Clínica


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Coord. Unidad Laparoscopia CCMIJU


Experiencia Docente (años) 13


Experiencia Investigadora (años) 12


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Area de Conocimiento Laparoscopia


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Ud. Laparoscopia - Investigación y Formación CCMIJU


Experiencia Docente (años) 6


Experiencia Investigadora (años) 4


Area de Conocimiento Laparoscopia


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Coord. Unidad Anestesia CCMIJU


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Experiencia Docente (años) 17


Experiencia Investigadora (años) 14


Area de Conocimiento Anestesiología y Farmacología Aplicadas


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Coord. Unidad Anestesia CCMIJU


Experiencia Docente (años) 4


Experiencia Investigadora (años) 4


Area de Conocimiento Anestesiología y Farmacología Aplicadas


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Titulación Lda. Veterinaria*


Categoría/Cargo Ud. Terapia Celular - Investigación y Formación


Experiencia Docente (años) 1


Experiencia Investigadora (años) 2


Area de Conocimiento Terapia Celular aplicada


Titulación Ldo. Veterinaria*


Categoría/Cargo Coord. Formación y Resp. Calidad CCMIJU


Experiencia Docente (años) 6


E i i I ti d ( ñ ) 3


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible Experiencia Investigadora (años) 3


Area de Conocimiento Gestión clínica. Evaluación Competencias


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Director Científico CCMIJU


Experiencia Docente (años) 17


Experiencia Investigadora (años) 15


Area de Conocimiento Laparoscopia, Endourología


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Coord Unidad Endoscopia CCMIJU


Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 
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Experiencia Investigadora (años) 12


Area de Conocimiento Endourología


Titulación Lda. Biología


Categoría/Cargo Ud. Reproducción Asistidad CCMIJU - Investigación y Formación


Disponible 


Categoría/Cargo Ud. Reproducción Asistidad CCMIJU - Investigación y Formación


Experiencia Docente (años) 2


Experiencia Investigadora (años) 2


Area de Conocimiento Reproducción Asistida


Titulación Lda. Veterinaria


Categoría/Cargo Ud. Reproducción Asistidad CCMIJU - Investigación y Formación


Experiencia Docente (años) 3


Experiencia Investigadora (años) 3


Area de Conocimiento Reproducción Asistida


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Area de Conocimiento Reproducción Asistida


Titulación Ldo. Biología


Categoría/Cargo 3


Experiencia Docente (años) 3


Experiencia Investigadora (años) Reproducción Asistida


Area de Conocimiento >3 docencia; >3 años investigación


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Ud. Laparoscopia - Investigación y Formación CCMIJU


Experiencia Docente (años) 5


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico p ( )


Experiencia Investigadora (años) 4


Area de Conocimiento Laparoscopia


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Ud. Microcirugía CCMIJU - Investigación y Formación


Experiencia Docente (años) 6


Experiencia Investigadora (años) 5


Area de Conocimiento Microcirugía aplicada


Titulación Dr. Veterinaria


Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Ud.Diagnóstico y Terapéutica Endoluminal CCMIJU - Investigación y Formación


Experiencia Docente (años) 4


Experiencia Investigadora (años) 3


Area de Conocimiento DTE


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Coord. Ud. Microcirugía CCMIJU - Investigación y Formación


Experiencia Docente (años) 15


Experiencia Investigadora (años) 14


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Area de Conocimiento Microcirugía aplicada


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Ud. Laparoscopia - Investigación y Formación CCMIJU


Experiencia Docente (años) 6


Experiencia Investigadora (años) 5


Area de Conocimiento Laparoscopia


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Ud.Diagnóstico y Terapéutica Endoluminal CCMIJU - Investigación y Formación


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Experiencia Docente (años) 13


Experiencia Investigadora (años) 13


Area de Conocimiento DTE


Titulación Dr. Bioquímica e Inmunulogía


Categoría/Cargo Coord. Unidad Ter. Celular CCMIJU


Experiencia Docente (años) 7


Experiencia Investigadora (años) 8


Area de Conocimiento Terapia Celular aplicada


Tit l ió


e so a
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Ud. Endoscopia CCMIJU - Investigación y Formación 


Experiencia Docente (años) 5


Experiencia Investigadora (años) 5


Area de Conocimiento Endourología


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Ud. Laparoscopia - Investigación y Formación CCMIJU


Experiencia Docente (años) 6


Experiencia Investigadora (años) 6


Personal 
Académico 
Disponible


Personal 
Académico 
Disponible 
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Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Ud. Laparoscopia - Investigación y Formación CCMIJU


Experiencia Docente (años) 6


Experiencia Investigadora (años) 5


Personal 
Académico 
Disponible Experiencia Investigadora (años) 5


Area de Conocimiento Laparoscopia


Titulación Ldo. Medicina. Esp. Radiología


Categoría/Cargo Coor. Ud. DTE CCMIJU - Investigación y Formación


Experiencia Docente (años) 13


Experiencia Investigadora (años) 12


Area de Conocimiento DTE


Titulación Ldo. Biología


Categoría/Cargo Responsable GC BPL CCMIJU


p


Personal 
Académico 
Disponible 


P l Categoría/Cargo Responsable GC BPL CCMIJU


Experiencia Docente (años) 4


Experiencia Investigadora (años) 1


Area de Conocimiento Bienestar Animal e Investigación Clínica


Titulación Ldo. Veterinaria*


Categoría/Cargo Ud. Microcirugía CCMIJU - Investigación y Formación


Experiencia Docente (años) 3


Experiencia Investigadora (años) 3


Area de Conocimiento Microcirugía aplicada


Personal 
Académico 
Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 


Microcirugía aplicada


Titulación DUE Enfermería


Categoría/Cargo Serv Diagnóstico Imagen CCMIJU - Formación e Investigación


Experiencia Docente (años) 4


Experiencia Investigadora (años) 3


Area de Conocimiento Imagen Diagnósticoa


Titulación Dr. Estadística


Categoría/Cargo Profesor invitado


Experiencia Docente (años) 6
Personal 


Académico 


Personal 
Académico 
Disponible 


Experiencia Investigadora (años) 5


Area de Conocimiento Estadística aplicada


Titulación Dr. Veterinaria


Categoría/Cargo Profesor invitado. Hills Pet Nutrition


Experiencia Docente (años) 3


Experiencia Investigadora (años) 0


Area de Conocimiento Nutrición animal


Disponible 


Personal 
Académico 
Disponible 
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A continuación, se relaciona el listado de Centros colaboradores, con los que se ha 
establecido un convenio de cooperación educativa, así como sus responsables y el 
programa de prácticas a desarrollar: 


Zona Noreste (Gijón) 


Centro Veterinario Capua 


Responsable: Ignacio Tuya 


 


Zona Norte (Logroño) 


Hospital Vetersalud Asís 


Responsable: José Antonio Carrillo Adán 


 


Zona Centro I (Madrid) 


Clinica Veterinaria los Madroños 


Responsable: Ana Rubio 


 


Zona Centro II (Madrid) 


Clinica Casa de Campo 


Responsable: Vicente Fernández Saornil 


 


Zona Este (Valencia) 


Clinica Veterinaria Ayora 


 Responsable: JR Granados Ortega; JM Martínez Gómez-Rodulfo 


 


Zona Sur (Málaga) 


Clinica Veterinaria Dr. Moya 


Responsable: Sergio Moya 


 


Zona Sureste (Murcia) 


Clinica Veterinaria La Flota 


Responsable: Ignacio Alvaro Ruiz 


 


El programa de prácticas a llevar a cabo será el siguiente:  


1.- Gestión Clínica de un Centro Veterinario 


2.- Manejo y Obtención de muestras biológicas 


3. Anestesia y Monitorización para procedimientos de CMI 
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4.- Técnicas Endoscópicas del Ap. Digestivo Superior e Inferior 


5.- Biopsado 


6.- Técnicas Endoscópicas del Ap. Respiratorio y Ap. Urinario. 


7.- Técnicas Laparoscópicas del Ap. Digestivo y del Ap. Genito-urinario. 


8.- Técnicas Toracoscópicas 


9.- Artroscopia diagnóstica y terapeútica. 


10.- Técnicas de CMI en Animales Exóticos y Nuevos Animales de Compañía.  


 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 
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• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.2. Otros recursos humanos 


El presente Máster compartirá el personal de administración y servicios propios de 
la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón.  


Este personal, conformado según se indica más abajo, tiene una dilatada 
experiencia en la Gestión de la Formación, tras más de 25 años como Centro de 
referencia para la formación de postgrado en el ámbito de las ciencias biosanitarias. 


Durante ese periodo, se han organizado en dicha institución más de 1300 
actividades de formación, con la participación de más de 14500 alumnos (según 
previsión para finales de 2014), entre las que se incluyen dos ediciones 
consecutivas de dos títulos propios de la Universidad de Extremadura (Curso de 
Especialista Universitario en Endoscopia y CMI en Pequeños Animales y Curso de 
Especialista Universitario en Reproducción Asistida).  


Así, además de la estructura propia y específica para la conformación del Centro 
Universitario Adscrito, el Centro cuenta, como puede comprobarse en la web, con: 


http://www.ccmijesususon.com/es/inicio/el-ccmiju/staff 


Servicios Técnicos y Administrativos:  


.- Administración: Jefa del Servicio y personal técnico adscrito. 


.- Informática, Imagen y Comunicaciones: Jefe del Servicio y personal técnico 
adscrito. 


.- Mantenimiento: Jefe del Servicio y personal técnico adscrito. 


.- Biblioteca: Personal técnico adscrito. 


Servicios Biosanitarios:  


.- Animalario: Jefe del Servicio y personal técnico adscrito. 


.- Cirugía Gral y Diagnóstico por imagen: Personal técnico adscrito. 


.- Farmacia: Personal técnico adscrito. 


.- Modelización animal: Personal técnico adscrito. 


.- Enfermería: Personal técnico adscrito. 


Servicios diversos: 


.- Subcontrata de servicios de limpieza y seguridad.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Aulas Clínicas 


Salas A y B: 54 plazas, cada una. 90m2 aprox. 


Equipamiento: Mesa presidencial dotada de 2 monitores, microfonía inalámbrica, 
proyección dual de vídeo y datos, conexión individual a internet, atril con dos 
monitores, sistema de votación, equipo de traducción simultánea, 4 pantallas de TV 
de 40”. 


Área Quirúrgica 


El quirófano de laparoscopia-endoscopia del Centro de Cirugía de Mínima 
Invasión Jesús Usón está diseñado para optimizar la formación en estas técnicas 
quirúrgicas, permitiendo la completa interacción entre los expertos colaboradores 
que acuden a nuestras instalaciones a impartir cursos y los cirujanos de diversas 
especialidades que vienen a formarse en técnicas de Cirugía de Mínima Invasión. 


Así, este quirófano, que ocupa una superficie de 154.30 m2, cuenta con 8 puestos 
quirúrgicos simultáneos, todos ellos dotados de una torre de laparoscopia 
constituida por un monitor, una fuente de luz, fuente de cámara y sistema de 
insuflación colocada en un brazo articulado que pende del techo para evitar la 
existencia de cables u otros obstáculos que dificulten la circulación por el quirófano 
o su limpieza. Cada uno de estos puestos presenta un sistema de anestesia 
inhalatoria que permite la realización de procedimientos de larga duración. 


El quirófano de Diagnóstico y Terapéutica Endoluminal está equipado con sistemas 
de Angiografía de substracción digital (ASD) (PHILIPS BV-300 y Pulsera Philips 
Medical System, Netherlands), equipo de ecografía (Panther Ultrasound Scanner 
Type 2002, B&K MEDICAL, Inc. DENMARK), ecografía intravascular (IVUS) (Hewlett 
Packard EP SONOS, USA), e inyector de CO2 para angiografías (CO2JECT Injector, 
ANGIODYNAMICS, Inc. NY, USA). 


Los quirófanos Generales (3,4 y 5), con una superficie aproximada de 70m2, 
constan de 7 torres de laparoscopia, 6 equipos de diatermina y 4 máquinas 
anestésicas. En cuanto a las torres de laparosocopia, estas están constituidas por 
un monitor, una fuente de luz, fuente de cámara y sistema de insuflación. Sobre los 
equipos de diatermia es de mencionar que poseemos, además de 4 equipos de 
electrocoagulación (ICC200, Erbe®), un bisturí ultrasónico (Auto Sonix, USSC®) y 
un sellador de vasos (Ligasure, Valleylab®). 


La unidad de microcirugía cuenta con una sala de 154,30 m2 dotada con 13 
puestos de trabajo independientes para realizar Microcirugía, con tomas 
independientes de oxígeno, aire comprimido y aspiración. Cada puesto está 
equipado con un microscopio Zeiss OPMI PICO (Karl Zeiss, Alemania). Además 
contamos con un microscopio central Zeiss OPMI MOVENA equipado con una 
cámara de video 3CCD SONY EXWAVE HAD y otra cámara digital de fotografía 
CANON PC 1049 que emiten la imagen a 8 pantallas de plasma de 50''. La Unidad 
cuenta con instrumental para el desarrollo de la microcirugía, equipos de 
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facoemulsificación, topografía corneal y todos los accesorios y equipamiento 
necesarios para la organización de actividades científicas y formativas. 


El Sistema Philips BRILLIANCE CT-6 es la Tomografía Axial Computarizada 
(TAC) que incorpora 24 arcos de detectores en estado sólido y que permite la 
adquisición de 6 cortes simultáneos en una rotación de 360º. Con un espesor de 
corte mínimo (0.6 mm) y una velocidad de barrido de cuerpo entero de 0.75 
segundos en 360º, permite una velocidad de trabajo muy alta con una excelente 
calidad de imagen. La estación de trabajo con conexión de formato DICOM 3.0 en 
paralelo a la consola principal permite tanto el post procesado elemental como 
avanzado de la imagen. El software incluye las siguientes aplicaciones: 


- Angio-CT 


- Modo CINE 


- Reconstrucción dinámica del punto focal 


- Reconstrucción multiplanar (linear, curvilínea, etc.) 


- Reconstrucción 3D multitejido( MIP, VR, ect.) 


- Análisis en 3D de volúmenes pequeños 


- Paquete de herramientas de medida de cuantificación (Q-CTA) 


El sistema de Resonancia Magnética Philips- INTERA 1.5T permitirá la obtención 
–mediante técnicas no invasivas- de imágenes de alta definición en modelos 
experimentales empleados con fines de investigación y de formación, de cualquier 
área del cuerpo y en diferentes planos del mismo. En actividades de investigación, 
el disponer de imágenes de gran precisión facilitará la aplicación del tratamiento 
clínico apropiado. 


Del mismo modo el equipo será empleado en el seguimiento postoperatorio de los 
sujetos experimentales intervenidos y -en determinadas líneas de I+D+i-, como es 
el caso de la terapia celular, el equipo de RMN resulta imprescindible en el control 
postoperatorio, para medir de la eficacia del tratamiento empleado. 


En resumen, la RMN permitirá establecer un diagnóstico fiable de determinadas 
patologías, así como evaluar los beneficios alcanzados al aplicar un buen número de 
tecnologías sanitarias de vanguardia, estableciendo las indicaciones precisas de 
dichas técnicas. 


Animalario 


El Servicio de Animalario se encarga de establecer y mantener el animalario como 
establecimiento usuario, de forma que se garantice el cumplimiento de la legislación 
vigente (Directiva de la Unión Europea 86/609/CEE, de 26 de noviembre de 1986 y 
Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, como legislación básica de referencia) y 
de los estándares para el cuidado de animales de laboratorio y experimentación 
(Guía para el Cuidado y Uso de los Animales de Laboratorio) para todas las 
actividades de formación e investigación desarrolladas en el CCMIJU. Además, el 
CCMIJU cuenta con el asesoramiento de un Comité Ético de Bienestar Animal para 
garantizar que el uso de animales se realice de acuerdo a los criterios deontológicos 
y éticos adecuados. 


Las instalaciones de dicho animalario cuentan con una superficie de urbanización 
perimetral de 3.200 m2. En dicho establecimiento se albergan diferentes especies 
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animales como cerdo, oveja, perro, gato, rata y conejo. 


REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


El CCMIJU dispone de un sistema de Calidad propio, bajo ISO 9001, además de 
diferentes acreditaciones a nivel nacional e internacional en materia de gestión y 
buenas prácticas. Ello demuestra, además de un firme compromiso por parte de la 
Dirección del Centro, en este sentido, que existe una forma de trabajar organizada 
por procesos y donde se estipulan mecanismos de control, a través de indicadores 
periódicos (cualitativos y cuantitativos) y una serie de objetivos de Calidad, 
públicos, que se han de cumplir.  


Para el CCMIJU resulta estratégico el mantenimiento de las instalaciones y por ello 
desarrolla un plan integral de mantenimiento auditado por entidades ajenas al 
Centro, incluyendo el propio Gobierno de Extremadura. El mantenimiento de estos 
recursos, avalado además por su Plan Estratégico vigente, implica un plan de 
limpieza, un plan de revisión y reparación de equipos e instalaciones, y un 
exhaustivo control del stock del material.  


Con la adscripción del Centro de Cirugía a la Universidad de Extremadura, además, 
se ha auditado por parte de esta, las capacidades del Centro en este sentido 
certificándose que el CCMIJU dispone de las instalaciones e infraestructuras 
necesarias, así como de los medios materiales y  personales suficientes, según se 
estipula en el Real Decreto 557/1991, de 12 de Abril, en sus artículos 6, 7, 8 y 9, y 
en su Anexo correspondiente, para llevar a cabo el presente Máster, como Centro 
Adscrito a la Universidad de Extremadura, a partir del curso académico 2015-2016. 


 Además, considerando como estratégico el contar con Hospitales de 
Referencia en España para las técnicas de CMI, se han establecido convenios de 
cooperación educativa con aquellos Hospitales con una dilatada vinculación como 
entidades colaboradoras. Además, disponemos de la capacidad de contar con un 
número mayor de hospitales, llegado el caso y si fuera necesario, con los que poder 
suplir alguna deficiencia o desviación observada y justificada por la Comisión de 
Calidad del Centro o por los propios alumnos. 


CONVENIOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


En cada edición del máster se establecerá un convenio ad hoc con clínicas 
especializadas para que cada estudiante pueda realizar las prácticas externas 
programadas.  
Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
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completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


Por todo lo anteriormente relacionado se concluye que existen los recursos 
disponibles para la realización del máster de Cirugía Endoscópica y Cirugía 
Mínimamente Invasiva en Pequeños Animales. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL CENTRO 
VETERINARIO CLINICA VETERINARIA AYORA DE VALENCIA Y EL 
CENTRO UNIVERSITARIO CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN 
JESÚS USÓN (CCMIJU) DE CÁCERES, PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS CLÍNICAS DENTRO DEL MASTER UNIVERSITARIO EN 
ENDOSCOPIA Y CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN EN PEQUEÑOS 
ANIMALES POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 


De una parte , en representación del Centro Veterinario Ayora de Valencia , el 
Director, D. José Manuel Martínez Gómez-Rodulfo, y 


De otra parte , en representación del Centro Universitario Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión de Cáceres , el Director Científico, D. Francisco Miguel 
Sánchez Margallo, acuerdan las siguientes: 


CONDICIONES DEL CONVENIO 


Primera.- El Centro Veterinario Ayora de Valencia, en adelante , el Centro 
Veterinario , se compromete en este convenio a la puesta en marcha de las 
prácticas clínicas dirigidas a los alumnos del Máster Universitario en 
Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión en Pequeños Animales de la 
Universidad de Extremadura , CEyCMI , y promovidas por este último, a 
desarrollar en sus instalaciones, durante el curso académico 2015-2016 . 


Segunda.- Para cada periodo correspondiente , ambas ent idades establecerán 
un calendario por acuerdo mutuo , en el que se desarrollarán las temáticas 
formativas a realizar, así como el número de plazas para cada una de ellas , 
que en ningún caso podrá ser mayor a 4. 


Tercera. - El programa formativo a realizar, con una consideración de 12 
créditos ECTS, seguirá el siguiente plan de prácticas: 


1 GESTIÓN CLÍNICA Y DE UN CENTRO VETERINARIO 
2 MANEJO Y OBTENCIÓN DE MUESTRAS BIOLÓGICAS 
3 ANESTESIA Y MONITORIZACIÓN PARA PROCEDIMIENTOS MÍNIMANTE 


INVASIVOS 
4. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP DIGESTIVO SUPERIOR E INFERIOR 
5. BIOPSADO 
6. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP RESPIRATORIO Y AP URINARIO 
7. TÉCNICAS LAPAROSCÓPICAS AP DIGESTIVO Y GENITOURINARIO 
8. TÉCNICAS TORACOSCÓPICAS 
9. ARTROSCOPIA 
10. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS EN ANIMALES EXÓTICOS 


Cuarta.- La aceptación de una actividad por parte del Centro Veterinario se 
hará efectiva , y el CCMIJU entenderá como actividad aceptada , cuando se 
reciba la autorización de acceso al alumno, con firma y sello del responsable 
del Centro Veterinario . 
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Quinta.- El Centro Veterinario se reserva el derecho a renunciar a una, o 
varias , de las plazas según su disponibilidad , siempre y cuando lo realice con 
una antelación mínima de 60 días antes del inicio de la actividad. 


Sexta.- El Centro Veterinario podrá solicitar, a lo la rgo del periodo de vigencia 
de este convenio , el desarrollo de actividades no previstas en el calendario 
anual establecido por ambas partes. De igual modo, Centro Veterinario podrá 
determinar una ampliación del programa formativo a seguir, siempre y cuando 
se haga fuera del plazo establecido para las prácticas y cuando se hayan 
llevado a cabo las mismas. 


Séptima .- En caso de no poderse llevar a cabo alguna de las actividades 
programadas y aceptadas por el Centro Veterinario , el CCMIJU se compromete 
a buscar una alternativa para el desarrollo de la misma por parte del alumno, 
en las mismas condiciones , y dentro de la red de Centro Veterinario es 
colaboradores. 


En Cáceres (Cáceres), a 25 de Septiembre de 2014, 


Por el Centro Vete( 
Ayora de Val 


Fdo.: D. José Manuel Martínez 
Gómez-Rodulfo 


Director 


Por el Centro Universitario 
Centro de Cirugía de 


Mínima Invasión Jesús Usón , 


Fdo. : D. Francisco M. Sánchez 
Margallo 


Director Científico 
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Centro Capua 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL CENTRO 
VETERINARIO : Centro Veterinario Capua S.L. DE Gijon Y EL CENTRO 
UNIVERSITARIO CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS 
USÓN (CCMIJU) DE CÁCERES, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
CLÍNICAS DENTRO DEL MASTER UNIVERSITARIO EN ENDOSCOPIA Y 
CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN EN PEQUEÑOS ANIMALES POR LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 


De una parte, en representación del Centro Veterinario : Centro Veterinario 
Capua S.L. de Gijón, el director, D. Ignacio Tuya Fernández , y 


De otra parte, en representación del Centro Universitario Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión de Cáceres, el Director Científico, D. Francisco Miguel 
Sánchez Margallo, acuerdan las siguientes: 


CONDICIONES DEL CONVENIO 


Primera.- El Centro Veterinario: Centro Veterinario Capua S.L. de Gijón , en 
adelante, el Centro Veterinario, se compromete en este convenio a la puesta en 
marcha de las prácticas clínicas dirigidas a los alumnos del Máster Universitario 
en Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión en Pequeños Animales de la 
Universidad de Extremadura, CEyCMI, y promovidas por este último, a 
desarrollar en sus instalaciones, durante el curso académico 2015-2016. 


Segunda.- Para cada periodo correspondiente, ambas entidades establecerán 
un calendario por acuerdo mutuo, en el que se desarrollarán las temáticas 
formativas a realizar, así como el número de plazas para cada una de ellas, 
que en ningún caso podrá ser mayor a 4. 


Tercera.- El programa formativo a realizar, con una consideración de 12 
créditos ECTS, seguirá el siguiente plan de prácticas: 


1. GESTIÓN CLÍNICA Y DE UN CENTRO VETERINARIO 
2. MANEJO Y OBTENCIÓN DE MUESTRAS BIOLÓGICAS 
3. ANESTESIA Y MONITORIZACIÓN PARA PROCEDIMIENTOS M!NIMANTE 


INVASIVOS 
4. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP DIGESTIVO SUPERIOR E INFERIOR 
5. BIOPSADO 
6. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP RESPIRATORIO Y AP URINARIO 
7. TÉCNICAS LAPAROSCÓPICAS AP DIGESTIVO Y GENITOURINARIO 
8. TÉCNICAS TORACOSCÓPICAS 
9. ARTROSCOPIA 
10. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS EN ANIMALES EXÓTICOS 


Cuarta.- La aceptación de una actividad por parte del Centro Veterinario se 
hará efectiva, y el CCMIJU entenderá como actividad aceptada, cuando se 
reciba la autorización de acceso al alumno, con firma y sello del responsable 
del Centro Veterinario. 
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Centro Capua 


Quinta.- El Centro Veterinario se reserva el derecho a renunciar a una, o 
varias, de las plazas según su disponibilidad, siempre y cuando lo realice con 
una antelación mínima de 60 días antes del inicio de la actividad. 


Sexta.- El Centro Veterinario podrá solicitar, a lo largo del periodo de vigencia 
de este convenio, el desarrollo de actividades no previstas en el calendario 
anual establecido por ambas partes. De igual modo, Centro Veterinario podrá 
determinar una ampliación del programa formativo a seguir, siempre y cuando 
se haga fuera del plazo establecido para las prácticas y cuando se hayan 
llevado a cabo las mismas. 


Séptima.- En caso de no poderse llevar a cabo alguna de las actividades 
programadas y aceptadas por el Centro Veterinario, el CCMIJU se compromete 
a buscar una alternativa para el desarrollo de la misma por parte del alumno, 
en las mismas condiciones, y dentro de la red de Centro Veterinario es 
colaboradores. 


En Cáceres (Cáceres), a 25 de Septiembre de 2014, 


Por el Centro Veterinario 
Centro Veterinario Capua S.L. de 


Gijón 


Fdo. : D. Ignacio Tuya Fernández 


Direct~ 


Por el Centro Universitario 
Centro de Cirugía de 


Mínima Invasión Jesús Usón, 


Fdo.: D. Francisco M. Sánchez 
Margallo 


Director Científico 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL CENTRO             
VETERINARIO CASA DE CAMPO DE MADRID Y EL CENTRO                 
UNIVERSITARIO CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS               
USÓN (CCMIJU) DE CÁCERES, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS                 
CLÍNICAS DENTRO DEL MASTER UNIVERSITARIO EN ENDOSCOPIA Y               
CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN EN PEQUEÑOS ANIMALES POR LA                 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.  
 
De una parte, en representación del Centro Veterinario Casa de campo de                       
Madrid, el directos, D.Vicente Fernández Saornil, y 
 
De otra parte, en representación del Centro Universitario Centro de Cirugía de                       
Mínima Invasión de Cáceres, el Director Científico, D. Francisco Miguel Sánchez                     
Margallo, acuerdan las siguientes: 


 
CONDICIONES DEL CONVENIO 


 
Primera.­ El Centro Veterinario Casa de campo de Madrid, en adelante, el                       
Centro Veterinario, se compromete en este convenio a la puesta en marcha de                         
las prácticas clínicas dirigidas a los alumnos del Máster Universitario en                     
Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión en Pequeños Animales de la                     
Universidad de Extremadura, CEyCMI, y promovidas por este último, a                   
desarrollar en sus instalaciones, durante el curso académico 2015­2016. 
  
Segunda.­ Para cada periodo correspondiente, ambas entidades establecerán               
un calendario por acuerdo mutuo, en el que se desarrollarán las temáticas                       
formativas a realizar, así como el número de plazas para cada una de ellas, que                             
en ningún caso podrá ser mayor a 4. 
 
Tercera.­ El programa formativo a realizar, con una consideración de 12 créditos                       
ECTS, seguirá el siguiente plan de prácticas: 
 


1. GESTIÓN CLÍNICA Y DE UN CENTRO VETERINARIO 
2. MANEJO Y OBTENCIÓN DE MUESTRAS BIOLÓGICAS 
3. ANESTESIA Y MONITORIZACIÓN PARA PROCEDIMIENTOS MÍNIMANTE INVASIVOS 
4. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP DIGESTIVO SUPERIOR E INFERIOR 
5. BIOPSADO 
6. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP RESPIRATORIO Y AP URINARIO 
7. TÉCNICAS LAPAROSCÓPICAS AP DIGESTIVO Y GENITOURINARIO 
8. TÉCNICAS TORACOSCÓPICAS 
9. ARTROSCOPIA 
10. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS EN ANIMALES EXÓTICOS 


 
 
Cuarta.­ La aceptación de una actividad por parte del Centro Veterinario se                       
hará efectiva, y el CCMIJU entenderá como actividad aceptada, cuando se reciba                       
la autorización de acceso al alumno, con firma y sello del responsable del Centro                           
Veterinario. 
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Quinta.­ El Centro Veterinario se reserva el derecho a renunciar a una, o varias,                           
de las plazas según su disponibilidad, siempre y cuando lo realice con una                         
antelación mínima de 60 días antes del inicio de la actividad.  
 
Sexta.­ El Centro Veterinario podrá solicitar, a lo largo del periodo de vigencia                         
de este convenio, el desarrollo de actividades no previstas en el calendario anual                         
establecido por ambas partes. De igual modo, Centro Veterinario podrá                   
determinar una ampliación del programa formativo a seguir, siempre y cuando se                       
haga fuera del plazo establecido para las prácticas y cuando se hayan llevado a                           
cabo las mismas. 


 
Séptima.­ En caso de no poderse llevar a cabo alguna de las actividades                         
programadas y aceptadas por el Centro Veterinario, el CCMIJU se compromete a                       
buscar una alternativa para el desarrollo de la misma por parte del alumno, en las                             
mismas condiciones, y dentro de la red de Centro Veterinario es colaboradores. 
 
En Cáceres (Cáceres), a 25 de Septiembre de 2014, 
 


 


Por el Centro Veterinario  
Casa de campo de Madrid,, 


Por el Centro Universitario 
 Centro de Cirugía de 


Mínima Invasión Jesús Usón, 


Fdo.: D. Vicente Fernández Saornil 


Director del Centro veterinario 


 


 


 


Fdo.: D. Francisco M. Sánchez 
Margallo 


Director Científico 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL CENTRO 
VETERINARIO HOSPITAL VETERINARIO LA FLOTA DE MURCIA Y EL 
CENTRO UNIVERSITARIO CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN 
JESÚS USÓN (CCMIJU) DE CÁCERES, PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS CLÍNICAS DENTRO DEL MASTER UNIVERSITARIO EN 
ENDOSCOPIA Y CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN EN PEQUEÑOS 
ANIMALES POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.  
 
De una parte, en representación del Centro Veterinario Hospital veterinario La 
Flota de Murcia, el Director Veterinario, D. Jose Ignacio Alvaro Ruiz, y 
 
De otra parte, en representación del Centro Universitario Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión de Cáceres, el Director Científico, D. Francisco Miguel 
Sánchez Margallo, acuerdan las siguientes: 


 
CONDICIONES DEL CONVENIO 


 
Primera.-  El Centro Veterinario Hospital Veterinario La Flota de Murcia, en 
adelante, el Centro Veterinario, se compromete en este convenio a la puesta en 
marcha de las prácticas clínicas dirigidas a los alumnos del Máster Universitario 
en Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión en Pequeños Animales de la 
Universidad de Extremadura, CEyCMI,  y promovidas por este último, a 
desarrollar en sus instalaciones, durante el curso académico 2015-2016. 
  
Segunda.- Para cada periodo correspondiente, ambas entidades establecerán 
un calendario por acuerdo mutuo, en el que se desarrollarán las temáticas 
formativas a realizar, así como el número de plazas para cada una de ellas, 
que en ningún caso podrá ser mayor a 4. 
 
Tercera.- El programa formativo a realizar, con una consideración de 12 
créditos ECTS, seguirá el siguiente plan de prácticas: 
 


1. GESTIÓN CLÍNICA Y DE UN CENTRO VETERINARIO 
2. MANEJO Y OBTENCIÓN DE MUESTRAS BIOLÓGICAS 
3. ANESTESIA Y MONITORIZACIÓN PARA PROCEDIMIENTOS MÍNIMANTE 


INVASIVOS 
4. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP DIGESTIVO SUPERIOR E INFERIOR 
5. BIOPSADO 
6. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP RESPIRATORIO Y AP URINARIO 
7. TÉCNICAS LAPAROSCÓPICAS AP DIGESTIVO Y GENITOURINARIO 
8. TÉCNICAS TORACOSCÓPICAS 
9. ARTROSCOPIA 
10. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS EN ANIMALES EXÓTICOS 


 
 
Cuarta.-  La aceptación de una actividad por parte del Centro Veterinario  se 
hará efectiva, y el CCMIJU entenderá como actividad aceptada, cuando se 
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reciba la autorización de acceso al alumno, con firma y sello del responsable 
del  Centro Veterinario. 
 
Quinta.-  El Centro Veterinario  se reserva el derecho a renunciar a una, o 
varias, de las plazas según su disponibilidad, siempre y cuando lo realice con 
una antelación mínima de 60 días antes del inicio de la actividad.  
 
Sexta.- El Centro Veterinario  podrá solicitar, a lo largo del periodo de vigencia 
de este convenio, el desarrollo de actividades no previstas en el calendario 
anual establecido por ambas partes. De igual modo, Centro Veterinario  podrá 
determinar una ampliación del programa formativo a seguir, siempre y cuando 
se haga fuera del plazo establecido para las prácticas y cuando se hayan 
llevado a cabo las mismas. 
  
Séptima.- En caso de no poderse llevar a cabo alguna de las actividades 
programadas y aceptadas por el Centro Veterinario, el CCMIJU se compromete 
a buscar una alternativa para el desarrollo de la misma por parte del alumno, 
en las mismas condiciones, y dentro de la red de Centro Veterinario es 
colaboradores. 
 
En Cáceres (Cáceres), a 25 de Septiembre de 2014, 
 


 


Por el Centro Veterinario  
Hospital Veterinario La Flota de 


Murcia, 


Por el Centro Universitario 
 Centro de Cirugía de 


Mínima Invasión Jesús Usón, 
 


 


 


Fdo.: D. Jose Ignacio Alvaro Ruiz 


Director-Veterinario 


 


 


 


Fdo.: D. Francisco M. Sánchez 
Margallo 


Director Científico 
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Clínica Vet 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL CENTRO 
VETERINARIO LOS MADROÑOS DE MADRID Y EL CENTRO 
UNIVERSITARIO CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS 
USÓN (CCMIJU) DE CÁCERES, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
CLÍNICAS DENTRO DEL MASTER UNIVERSITARIO EN ENDOSCOPIA Y 
CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN EN PEQUEÑOS ANIMALES POR LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 


De una parte, en representación del Centro Veterinario LOS MADROÑOS de 
MADRID el RESPONSABLE DE CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA, Dª. ANA RUBIO 
GUIVERNAU y 


De otra parte, en representación del Centro Universitario Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión de Cáceres, el Director Científico, D. Francisco Miguel 
Sánchez Margallo, acuerdan las siguientes: 


CONDICIONES DEL CONVENIO 


Primera.- El Centro Veterinario LOS MADROÑOS de MADRID en adelante, el 
Centro Veterinario, se compromete en este convenio a la puesta en marcha de 
las prácticas clínicas dirigidas a los alumnos del Máster Universitario en 
Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión en Pequeños Animales de la 
Universidad de Extremadura, CEyCMI , y promovidas por este último, a 
desarrollar en sus instalaciones, durante el curso académico 2015-2016. 


Segunda.- Para cada periodo correspondiente, ambas entidades establecerán 
un calendario por acuerdo mutuo, en el que se desarrollarán las temáticas 
formativas a realizar, así como el número de plazas para cada una de ellas, 
que en ningún caso podrá ser mayor a 4. 


Tercera.- El programa formativo a realizar, con una consideración de 12 
créditos ECTS, seguirá el siguiente plan de prácticas: 


1. GESTIÓN CLfNICA Y DE UN CENTRO VETERINARIO 
2. MANEJO Y OBTENCIÓN DE MUESTRAS BIOLÓGICAS 
3. ANESTESIA Y MONITORIZACIÓN PARA PROCEDIMIENTOS MÍNIMANTE 


INVASIVOS 
4. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP DIGESTIVO SUPERIOR E INFERIOR 
5. BIOPSADO 
6. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP RESPIRATORIO Y AP URINARIO 
7. TÉCNICAS LAPAROSCÓPICAS AP DIGESTIVO Y GENITOURINARIO 
8. TÉCNICAS TORACOSCÓPICAS 
9. ARTROSCOPIA 
10. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS EN ANIMALES EXÓTICOS 


Cuarta.- La aceptación de una actividad por parte del Centro Veterinario se 
hará efectiva, y el CCMIJU entenderá como actividad aceptada, cuando se 
reciba la autorización de acceso al alumno, con firma y sello del responsable 
del Centro Veterinario . 


-----------------------------------·· -----··--- -.. --------··--·······························-···············-···················---······················-·-···-······' 
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Logo 
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Quinta.- El Centro Veterinario se reserva el derecho a renunciar a una, o 
varias, de las plazas según su disponibilidad, siempre y cuando lo realice con 
una antelación mínima de 60 días antes del inicio de la actividad. 


Sexta.- El Centro Veterinario podrá solicitar, a lo largo del periodo de vigencia 
de este convenio, el desarrollo de actividades no previstas en el calendario 
anual establecido por ambas partes. De igual modo, Centro Veterinario podrá 
determinar una ampliación del programa formativo a seguir, siempre y cuando 
se haga fuera del plazo establecido para las prácticas y cuando se hayan 
llevado a cabo las mismas. 


Séptima.- En caso de no poderse llevar a cabo alguna de las actividades 
programadas y aceptadas por el Centro Veterinario, el CCMIJU se compromete 
a buscar una alternativa para el desarrollo de la misma por parte del alumno, 
en las mismas condiciones, y dentro de la red de Centro Veterinario es 
colaboradores. 


En Cáceres (Cáceres), a 25 de Septiembre de 2014, 


Por el Centro V" io 
LOS MADROÑo? 9.é MADRID 


I , · 
{ l.o ,; ti' ;). •¡; .; . 1 ~ l ' ' ,,noi ..... ,\ t:..> J 1 r~ ~ 


Fdo.: Dª ANA RUBIO GUIVERNAU 


RESPONSABLE DE CIRUGÍA 
LAPAROSCÓPICA 


Por el Centro Universitario 
Centro de Cirugía de 


Mínima Invasión Jesús Usón, 


Fdo.: D. Francisco M. Sánchez 
Margallo 


Director Científico 


cs
v:


 1
67


75
71


77
60


13
43


77
63


90
56


8







Logo Clínica Vet 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL CENTRO 
VETERINARIO Hospital Vetersalud Asis DE Logroño Y EL CENTRO 
UNIVERSITARIO CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS 
USÓN (CCMIJU) DE CÁCERES, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
CLÍNICAS DENTRO DEL MASTER UNIVERSITARIO EN ENDOSCOPIA Y 
CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN EN PEQUEÑOS ANIMALES POR LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 


De una parte, en representación del Centro Veterinario Hospital Vetersalud 
Asis de Log[oño, el director veterinario, D. José Antonio Carrillo Adán y 


De otra parte, en representación del Centro Universitario Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión de Cáceres, el Director Científico, D. Francisco Miguel 
Sánchez Margallo, acuerdan las siguientes: 


CONDICIONES DEL CONVENIO 


Primera.- El Centro Veterinario hospital Nombre Vetersalud Asis de. Logroño, 
en adelante, el Centro Veterinario, se compromete en este convenio a la puesta 
en marcha de las prácticas clínicas dirigidas a los alumnos del Máster 
Universitario en Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión en Pequeños 
Animales de la Universidad de Extremadura, CEyCMI , y promovidas por este 
último, a desarrollar en sus instalaciones, durante el curso académico 2015-
2016. 


Segunda.- Para cada periodo correspondiente , ambas entidades establecerán 
un calendario por acuerdo mutuo, en el que se desarrollarán las temáticas 
formativas a realizar, así como el número de plazas para cada una de ellas, 
que en ningún caso podrá ser mayor a 4. 


Tercera.- El programa formativo a realizar, con una consideración de 12 
créditos ECTS, seguirá el siguiente plan de prácticas: 


1. GESTIÓN CLÍNICA Y DE UN CENTRO VETERINARIO 
2. MANEJO Y OBTENCIÓN DE MUESTRAS BIOLÓGICAS 
3. ANESTESIA Y MONITORIZACIÓN PARA PROCEDIMIENTOS MÍNIMANTE 


INVASIVOS 
4. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP DIGESTIVO SUPERIOR E INFERIOR 
5. BIOPSADO 
6. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP RESPIRATORIO Y AP URINARIO 
7. TÉCNICAS LAPAROSCÓPICAS AP DIGESTIVO Y GENITOURINARIO 
8. TÉCNICAS TORACOSCÓPICAS 
9. ARTROSCOPIA 
10. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS EN ANIMALES EXÓTICOS 


Cuarta.- La aceptación de una actividad por parte del Centro Veterinario se 
hará efectiva, y el CCMIJU entenderá como actividad aceptada, cuando se 
reciba la autorización de acceso al alumno, con firma y sello del responsable 
del Centro Veterinario. 
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Logo Clínica Vet 


Quinta.- El Centro Veterinario se reserva el derecho a renunciar a una, o 
varias, de las plazas según su disponibilidad, siempre y cuando lo realice con 
una antelación mínima de 60 días antes del inicio de la actividad . 


Sexta.- El Centro Veterinario podrá solicitar, a lo largo del periodo de vigencia 
de este convenio, el desarrollo de actividades no previstas en el calendario 
anual establecido por ambas partes. De igual modo, Centro Veterinario podrá 
determinar una ampliación del programa formativo a seguir, siempre y cuando 
se haga fuera del plazo establecido para las prácticas y cuando se hayan 
llevado a cabo las mismas. 


Séptima.- En caso de no poderse llevar a cabo alguna de las actividades 
programadas y aceptadas por el Centro Veterinario, el CCMIJU se compromete 
a buscar una alternativa para el desarrollo de la misma por parte del alumno, 
en las mismas condiciones, y dentro de la red de Centro Veterinario es 
colaboradores. 


En Cáceres (Cáceres} , a 25 de Septiembre de 2014, 


Por el Centro Veterinario 
Hospital Vetersalud Asis de Logroño, 


:-· '1 -··I 
AL lflÍ 


Fdo.: D. José Ant nio Carrillo Adán 


Director veterinario 


Por el Centro Universitario 
Centro de Cirugía de 


Mínima Invasión Jesús Usón, 


Fdo.: D. Francisco M. Sánchez 
Margallo 


Director Científico 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL CENTRO 
VETERINARIO VETERSALUD DR.MOYA DE TORREMOLINOS Y EL 
CENTRO UNIVERSITARIO CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN 
JESÚS USÓN (CCMIJU) DE CÁCERES, PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS CLÍNICAS DENTRO DEL MASTER UNIVERSITARIO EN 
ENDOSCOPIA Y CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN EN PEQUEÑOS 
ANIMALES POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.  
 
De una parte, en representación del Centro Veterinario Vetersalud Dr.Moya de 
Torremolinos, el Gerente, D Sergio Moya García, y 
 
De otra parte, en representación del Centro Universitario Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión de Cáceres, el Director Científico, D. Francisco Miguel 
Sánchez Margallo, acuerdan las siguientes: 


 
CONDICIONES DEL CONVENIO 


 
Primera.-  El Centro Veterinario Vetersalud Dr.Moya de Torremolinos, en 
adelante, el Centro Veterinario, se compromete en este convenio a la puesta en 
marcha de las prácticas clínicas dirigidas a los alumnos del Máster Universitario 
en Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión en Pequeños Animales de la 
Universidad de Extremadura, CEyCMI,  y promovidas por este último, a 
desarrollar en sus instalaciones, durante el curso académico 2015-2016. 
  
Segunda.- Para cada periodo correspondiente, ambas entidades establecerán 
un calendario por acuerdo mutuo, en el que se desarrollarán las temáticas 
formativas a realizar, así como el número de plazas para cada una de ellas, 
que en ningún caso podrá ser mayor a 4. 
 
Tercera.- El programa formativo a realizar, con una consideración de 12 
créditos ECTS, seguirá el siguiente plan de prácticas: 
 


1. GESTIÓN CLÍNICA Y DE UN CENTRO VETERINARIO 
2. MANEJO Y OBTENCIÓN DE MUESTRAS BIOLÓGICAS 
3. ANESTESIA Y MONITORIZACIÓN PARA PROCEDIMIENTOS MÍNIMANTE 


INVASIVOS 
4. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP DIGESTIVO SUPERIOR E INFERIOR 
5. BIOPSADO 
6. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS AP RESPIRATORIO Y AP URINARIO 
7. TÉCNICAS LAPAROSCÓPICAS AP DIGESTIVO Y GENITOURINARIO 
8. TÉCNICAS TORACOSCÓPICAS 
9. ARTROSCOPIA 
10. TÉCNICAS ENDOSCÓPICAS EN ANIMALES EXÓTICOS 


 
 
Cuarta.-  La aceptación de una actividad por parte del Centro Veterinario  se 
hará efectiva, y el CCMIJU entenderá como actividad aceptada, cuando se 
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reciba la autorización de acceso al alumno, con firma y sello del responsable 
del  Centro Veterinario. 
 
Quinta.-  El Centro Veterinario  se reserva el derecho a renunciar a una, o 
varias, de las plazas según su disponibilidad, siempre y cuando lo realice con 
una antelación mínima de 60 días antes del inicio de la actividad.  
 
Sexta.- El Centro Veterinario  podrá solicitar, a lo largo del periodo de vigencia 
de este convenio, el desarrollo de actividades no previstas en el calendario 
anual establecido por ambas partes. De igual modo, Centro Veterinario  podrá 
determinar una ampliación del programa formativo a seguir, siempre y cuando 
se haga fuera del plazo establecido para las prácticas y cuando se hayan 
llevado a cabo las mismas. 
  
Séptima.- En caso de no poderse llevar a cabo alguna de las actividades 
programadas y aceptadas por el Centro Veterinario, el CCMIJU se compromete 
a buscar una alternativa para el desarrollo de la misma por parte del alumno, 
en las mismas condiciones, y dentro de la red de Centro Veterinario es 
colaboradores. 
 
En Cáceres (Cáceres), a 25 de Septiembre de 2014, 
 


 


Por el Centro Veterinario  
Vetersalud Dr.Moya de Torremolinos, 


Por el Centro Universitario 
 Centro de Cirugía de 


Mínima Invasión Jesús Usón, 
 


 


 


Fdo.: D. Sergio Moya García 


Gerente-Director Asistencial 


 


 


 


Fdo.: D. Francisco M. Sánchez 
Margallo 


Director Científico 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 90% 
TASA DE ABANDONO 10% 
TASA DE EFICIENCIA 90% 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Los datos de referencia se han obtenido, tras consulta y asesoramiento, a partir de 
los recabados por la propia Unidad Técnica de Evaluación y Calidad de la Universidad 
de Extremadura, mediante el cálculo realizado según lo obtenido en los últimos años. 


A partir de la experiencia previa con el título de Especialista Universitario, donde se 
han obtenido unos resultados altamente satisfactorios (100%, de Graduación; 0%, 
de Abandono), y de los datos obtenidos a partir de otras actividades realizadas en el 
Centro, con una tasa de tasa de abandono, prácticamente nula, y una alta tasa de 
Recomendación (99,8%) y Repetición (63,4%), podemos estimar los datos 
propuestos.  


Las expectativas esperadas, que se entiende se basan en datos relacionados con 
actividades de temática similar pero diferente planteamiento en cuanto al calendario 
previsto, son optimistas ya que los propios alumnos del Curso de Especialista y 
diferentes Entidades e Instituciones, nos vienen demandando desde hace años la 
realización de este tipo de programas formativos por las garantías que ofrece. Existe, 
por otro lado, una alta motivación de los alumnos que deciden optar por este nivel de 
estudios, y a la cualificación intelectual que supone el hecho de que todos ellos 
acceden desde una titulación universitaria oficial. 


Además, el profesorado propio del Centro, así como el de las distintas Facultades 
colaboradoras, y de los profesionales que participaran como profesores invitados, 
tiene, además de investigador, un claro perfil docente, enfocado a la formación de 
posgrado avanzada y de aplicación al ámbito profesional.  


El personal del Centro, posee tras una larga experiencia en la gestión de programas 
formativos, la capacidad necesaria para adecuarse a las necesidades propias de los 
alumnos que, a veces, pueden presentar condiciones específicas o situaciones para 
las que el Centro cuenta con sistemática de apoyo y ayuda, en caso de que fuera 
necesario. 


La pequeña tasa de abandono es debida a que los alumnos que optan a este nivel 
académico deben compatibilizar su formación con otras responsabilidades tales como 
las profesionales y/familiares que pueden variar a lo largo del año que dura la 
formación correspondiente a este máster. 
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